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,

Acerca de
esta Memoria

El 2020 es el año de celebración del 15° Aniversario de la 
Agencia Financiera de Desarrollo (AFD), única banca pública de 

segundo piso del Paraguay que tiene como objeto complementar 
la estructura de fondeo de Instituciones Financieras Intermediarias 
(IFIs) con las que opera, para que luego éstas, puedan trasladar 
créditos a familias y empresas a tasas y plazos competitivos. 

Por su modelo de negocios, estos créditos son canalizados 
mediante bancos, financieras y cooperativas, por lo que esta 
Memoria resumirá las principales acciones e impacto de la banca 
de desarrollo, contadas en historias, opiniones y resultados a lo largo 
de los últimos 15 años.

Esta Memoria hace referencia al impacto de la AFD en la instalación 
del largo plazo en el sistema financiero, su aporte en el desarrollo del 
crecimiento del sector de viviendas, entre otros.
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Directorio
de la AFD*

María Fernanda Carron
Presidenta y Gerente General

Martín Salcedo
Miembro del Directorio

José Maciel
Miembro del Directorio

Stella Guillén
Miembro del Directorio

Emiliano Fernández
Miembro del Directorio

* Durante el 2020 el directorio estuvo conformado por  Edgar Alarcón, Martín Salcedo y José Maciel
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Carta de la 
Presidenta

El 2020, sin lugar a dudas fue un año de grandes 
desafíos a nivel mundial debido al impacto de 
la pandemia que estuvo caracterizado por la 
incertidumbre en todos los aspectos: sanitario, 
económico y social. 

Para la AFD este escenario implicó un gran reto, 
pero a su vez una gran oportunidad para innovar. 
Nuestra misión era clara: necesitábamos llegar a la 
gente a través de nuestras Instituciones Financieras 
Intermediarias (IFIs) de manera rápida, poniendo a 
su disposición liquidez que les ayude a responder a 
las exigencias de corto plazo y a su vez les permita 
mantener la continuidad de los flujos financieros 
hacia los hogares y las empresas. 

En ese contexto, nuestras acciones estuvieron 
orientadas a la creación de nuevos productos como 
el de “Reconversión de Operaciones Crediticias“ 
y  el programa “PROREACTIVACIÓN“. También 
ajustamos los productos existentes para los cuales 
se redujeron las tasas de interés a niveles históricos, 
se revisaron las condiciones generales y trabajamos 
decididamente en la agilización de los trámites a través 
de la implementación de solicitudes electrónicas. 
Todo esto nos permitió alcanzar en el 2020 un 
récord en la aprobación de préstamos a las IFIs, 
por un monto total de USD 
337 millones, beneficiando a 
un total de 34.291 personas 
y/o empresas, superando de 
esta manera en un 48 % lo 
aprobado en el año 2019.

Por otra parte, ampliamos los 
canales de distribución de 
recursos mediante la creación 
del fideicomiso para el apoyo 
financiero a las MIPYMES y 
otras empresas. Mediante el 
producto fiduciario FISALCO fue posible canalizar 
USD 70,2 millones a través de 45 cooperativas, 
13 casas de créditos, 5 centrales de cooperativas, 
que no operaban con la AFD y  el Crédito Agrícola 
de Habilitación. Esto nos permitió llegar a 9.066 
beneficiarios finales (MIPYMES, cuentapropistas y 
profesionales independientes) presentes en los 17 
departamentos del país. 

La herramienta del FOGAPY desempeñó un rol crucial 
durante la pandemia. Con su aporte, se disminuyeron 
las barreras de acceso al crédito principalmente de las 
MIPYMES. Se estima que durante el 2020, contribuyó 
a mantener unos 121 mil empleos mediante el 
respaldo de garantías, lo que posibilitó otorgar 
créditos por parte de las entidades financieras por 
USD 504 millones, beneficiando a 20.687 personas 
y/o empresas.

En ese sentido, quisiera expresar mi agradecimiento 
sincero y reconocimiento a todo el equipo humano de 
la AFD que no escatimó esfuerzos para ponerse a la 
altura de los desafíos y trabajó de manera incansable 
para llegar a la mayor cantidad de compatriotas en el 
menor tiempo posible. 

Hoy, al cumplir 15 años de 
trayectoria institucional, 
podemos decir que estamos 
orgullosos de los logros 
alcanzados. AFD cambió el 
escenario financiero local 
instaurando el largo plazo 
y estamos convencidos 
de que seguirá teniendo 
un rol fundamental en la 
recuperación económica 
de nuestro país. Por lo que 

asumimos como desafío alcanzar la tan anhelada 
modificación de nuestra carta orgánica con el objetivo 
de impulsar la modernización de nuestra institución 
y así dotarla de nuevos roles y capacidades para 
promover con mayor fuerza el desarrollo del país y la 
generación de empleos.

Nuestras acciones estuvieron 
orientadas a la creación de 
nuevos productos. Esto nos 
permitió alcanzar en el 2020 
un récord en la aprobación 

de préstamos a las IFIs.
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ÁREAS DEPENDIENTES DE LA GERENCIA GENERAL

ÁREAS DEPENDIENTES DEL DIRECTORIO

Gerencia de Clientes 
y Mercados

Gerencia de Administración, 
Desarrollo Humano 
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 La AFD Banca de Segundo Piso como  trabaja con 

La Reforma de la
Banca Pública

2005del año 

crea a la AFD,
integrando a 3 entidades
que operaban como
bancas de segundo piso

 2005  2020

9% 44%
vs.

Créditos con plazos de
3 o más años

Instalación del largo plazo 
para créditos de diversos 
sectores económicos

Impacto

La AFD brinda
herramientas financieras a través
de sus 16 productos para
todos los sectores del ParaguayLargo

Plazo

Viviendas
Para 30 

AÑOSH
as

ta

Proyectos
Productivos

Para 12 
AÑOSH

as
ta PERSONAS EMPRESAS

RURAL COOPERATIVAS

2
Entidades
estatales
incluídas35

Instituciones Financieras
Intermediarias

6 

15 14
BancosCooperativas

Financieras

Acción y Estrategia
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Somos una banca pública de segundo piso, que 
impulsa el desarrollo económico y la generación 
de empleo, a través de la canalización de recursos 
financ ieros  y  la  prov is ión de serv ic ios 
especializados.

Misión

Ser una institución reconocida por su rol de alto 
impacto económico y social con permanente 
innovación, funcionarios competentes y 
comprometidos con la excelencia.

Visión

Valores

• Compromiso

• Excelencia

• Integridad

• Transparencia

• Profesionalismo

• Innovación
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Hitos Institucionales

Primeras Operaciones
y Lanzamiento de los
Primeros Productos

2014

Se crea el
FOGAPY

2016

2017

Se aprueba la
operación

más grande
del sistema

financiero paraguayo:

USD 64 millones 
canalizada a través de
8 entidades financieras

2005 2006 2011

Primera colocación de
Bonos con fondos

de pensiones

2012

2020

Récord en
aprobaciones
de créditos.

Con los nuevos productos y garantías
adaptados al contexto
 de la pandemia se desembaron

USD 729 millones
beneficiando a más de

59 mil personas y/o empresas

Se crea la

2010

Se crea el
Departamento

Fiduciario

2008
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Productos Credicticios 
de la AFD

PE
RS

O
N

A
S

EM
PR

ES
A

S

CO
O

P.
SE

CT
O

R 
RU

RA
L

Financiamiento para adquisición, 

construcción, refacción, ampliación,

y/o terminación de viviendas.

Financiamiento para la primera vivienda.

Financiamiento para educación superior.

Financiamiento de proyectos de inversión.

Financiamiento para micro

y pequeñas empresas.

Financiamiento para el desarrollo 

inmobiliario en el sector viviendas.

Financ

Créditos para Capital operativo y/o
Inversiones, que hayan sido renegociados
bajo las medidas excepcionales,
dispuestas por los Órganos Reguladores.iamiento para pequeñas y 

medianas empresas.

Financiamiento para adquisición de 

maquinarias para proyectos de 

infraestructura.

Financiamiento para proyectos de 

reforestación con fines comerciales.

Financiamiento para viviendas y 

proyectos agropecuarios para socios 

de cooperativas de producción.

Financiamiento para la compra

de maquinarias agrícolas.

Financiamiento para proyectos de 

inversión ganadera y silvopastoril.

Financiamiento para 

sistemas de irrigación.

Créditos para brindar fondeo a las 

operaciones de la cartera de clientes 

de las IFIs* que trabajan con la AFD.

Fideicomiso administrado por la 
AFD  para apoyo financiero a las 
MIPYMES, destinado a pago de 
salario y capital operativo.

* Instituciones Financieras Intermediarias.
** Programas crediticios para responder a la crisis ante la pandemia del COVID-19. 
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O

G
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M
A

S 
**
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Resultados
AFD
2020
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Desafíos ante una Pandemia

* Con el producto RECONVERSIÓN, la AFD pudo renegociar créditos por USD 102,2 millones beneficiando unas 27.579 beneficiarios.

** Con este programa se desembolsaron USD 52,1 millones para 2.103 beneficiarios.  

*** Mediante al fideicomiso administrado por la AFD con su producto FISALCO se desembolsaron préstamos por USD 70,2 millones. 
Estos recursos beneficiaron a 9.066 familias.

Reducción de tasas a 
cifras históricas 

Otorgamiento de 
garantías a las MIPYMES 
para acceso a préstamos 

para capital operativo  

Creación de
fideicomiso para

apoyar a las 
MIPYMES – Fisalco ***

Pr
Lanzamiento del 

oducto AFD 
“Financiamiento para la 

Reconversión de 
Operaciones Crediticias”*

Lanzamiento del 
Programa  

“PROREACTIVACIÓN”**

A través del FOGAPY
fueron beneficiadas  

20.687 personas
y/o familias 

Revisión de condiciones 
de los productos para 

mayor colocación 

Aumento de montos de 
financiación de 

productos

Disminución de trámites 
en la aprobación de 
créditos (Solicitudes 

Electrónicas)

• 45 cooperativas
• 13 casas de créditos 
• 
• CAH

5 centrales de cooperativas   

Se trabajó con:

Acciones implementadas por la AFD 
ante la pandemia por COVID-19
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Aprobaciones 2020

POR PRODUCTO CREDITICIO

POR SECTOR ECONÓMICO*

POR TIPO DE ENTIDAD*

* Cifras en millones de USD

* Total 337,49 millones de USD

COOPERATIVAS
DE AHORRO Y CRÉDITO

25,54 USD
7,57%

COOPERATIVAS
DE PRODUCCIÓN

35,45 USD
10,50%

FINANCIERAS
36,95 USD

10,95%

BANCOS
239,55 USD

70,98%
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27.677/
109,91
USD

17/ 
74,16
USD

2.103/ 
51,84
USD

701/ 
31,52
USD

823/ 
25,73
USD

27/ 
18,87
USD

2.787/ 
12,29
USD

33/ 
5,13
USD

85/ 
4,93
USD

11/ 
1,29
USD

1/ 
0,68
USD

2/ 
0,66
USD

20/
0,35
USD

4/ 
0,13
USD

CANTIDAD DE BENEFICIARIOS / MONTO APROBADO
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CALIFICACIONES DE RIESGO

Principales Indicadores
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USD
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Cartera AFD

CARTERA TOTAL

ACTIVOS

PATRIMONIO NETO

CARTERA POR TIPO DE ENTIDAD *

PASIVOS

* Total 843,60 millones de USD

 

 

BANCOS
654,94 USD

77,64%

COOPERATIVAS
153,45 USD

18,19%

FINANCIERAS
32,26 USD

3,82%

OTRAS INSTITUCIONES 
2,95 USD

0,35%
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Cartera AFD
CARTERA POR PRODUCTO

CARTERA POR SECTORES ECONÓMICOS

%

OTROS SECT. ECON.
(Educación, Minas)

CONSTRUCCIÓN

INDUSTRIAL

SERVICIOS

COMERCIAL

GANADERO/
AGRICOLA

VIVIENDA 36,0%

0,9%

6,7%

9,7%

10,6%

11,0%

25,1%

M
ill

o
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s 
d

e 
U

SD

0,1%
0,2%

0,2%
0,3%

0,3%
0,9%2,1%3,2%3,4%4,3%6,0%6,2%7,9%8,4%10,9%

21,2%

24,4%
 25



AGENCIA FINANCIERA DE DESARROLLO | MEMORIA 2020

22

RATIOS DE EFICIENCIA

INDICADORES DE RENTABILIDAD

Ratios
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Calificaciones 
y Entidades Supervisoras

ESTRUCTURA DE FONDEO * 

EMISIONES DE BONOS EN EL MERCADO LOCAL*

USD 616 
Emisiones de Bonos

(Moneda Local)
75,9%

USD 196 
Préstamos del Exterior
(Moneda Extranjera)

24,1%

USD 283
CAJA FISCAL

45,9%

USD 174
FGD

28,2%

USD 130
IPS

21,2%

USD 29
BNF
4,7%

* Cifras en Millones de USD
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Senado aprueba con modificación

plan para fortalecer Fogapy

La Cámara de Senadores aprobó esta tarde un plan para ampliar recursos del

Fogapy y elevar la garantía para sectores más riesgosos al 90%. El proyecto que

ya contaba con media sanción sufrió algunos cambios y volverá a Diputados, lo

que significa que se prolonga la espera para las mipymes.

El Senado aprobó con modificación un plan de fortalecimiento del Fogapy

Tras un extenso debate, la Cámara de Senadores aprobó hoy en sesión ordinaria

un plan de modificaciones a la Ley 5628/16, que crea el Fondo de Garantía para

las micro, pequeñas y medianas empresas (mipymes), que entre otros puntos

permite el fortalecimiento del fondo, amplía el alcance de los beneficiarios y

sube la garantía para el segmento de los más riesgosos desde 70% al 90%.

El proyecto que ya contaba con media sanción de diputados sufrió una

modificación en cuanto a la fuente del fondeo, por lo que debe volver a Cámara

Baja para su definición y con ello, se prolonga la espera de las mipymes.

La propuesta pretende por un lado inyectar unos US$ 261 millones al Fondo de

Garantía del Paraguay (Fogapy). En la versión de diputados esto se finanaciaría

con créditos aprobados del Fondo Monetario Internacional y Fonplata, pero ayer

mediante sesión virtual los senadores aprobaron que la financiación provenga

de los recursos de la Ley de Emergencia.

La mayoría de las comisiones se opusieron a la opción de tomar otro

endeudamiento a parte de lo ya aprobado en el marco de la emergencia

sanitaria.

El Fogapy a la fecha otorgó 2.038 garantías de créditos por un total de US$ 42

millones, que representa apenas el 7% de la meta total, queda un saldo de US$

523 millones aún pendientes.
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ECONOMÍA

AFD reduce tasas de interés de

préstamos para el 2020

02 DE ENERO DE 2020

 

  

Los usuarios del sistema financiero paraguayo inician el año con una noticia

alentadora. La Agencia Financiera de Desarrollo (AFD) decidió recortar en 25

puntos básicos las tasas de interés de créditos de productos destinados a

proyectos inmobiliarios y de microempresas, para los desembolsos que vayan

a aprobarse en el 2020.

La banca pública de segundo piso redujo también, en 0,75 puntos

porcentuales, la tasa de préstamos para educación que otorga a las

Instituciones Financieras Intermediarias (IFIs), que posteriormente proveen los

recursos a los clientes finales.

La AFD explicó, a través de un comunicado, que el objetivo de esta disposición

es incentivar mayores aprobaciones de créditos en los diferentes rubros.

En el caso del producto Mi Casa, las tasas de interés se ajustan de 7,50% a

7,25% para nuevas operaciones en guaraníes que sean concedidas por las IFIs.

Esta fue una de las primeras líneas lanzadas por la AFD, en 2006, y está

dirigida a asalariados, profesionales independientes, comerciantes y

microempresarios. Los rubros financiables con estos fondos son: Compra de

viviendas terminadas, compra de vivienda y terminación, compra de viviendas

en preventa (en plano o en pozo), construcción de vivienda (proyecto nuevo en

inmueble propio sin edificación), compra de terreno y construcción de vivienda

(proyecto nuevo en inmueble sin edificación) y refacción, ampliación y

terminación de vivienda.

En el rubro de pequeñas y medianas empresas, el producto Propymes redujo

sus tasas de interés de 6,50% a 6,25%. De 8,25% a 8,00%, también fue

reducida la tasa para el producto Mi Crédito, la cual se destina al

financiamiento de capital operativo, activo fijo y adquisición de viviendas

productivas, es decir, aquellas que además de tener el propósito de vivienda,

son utilizadas también como espacios destinados al desarrollo de actividades

productivas que le provean.

Finalmente, el producto ProEduc se reduce de 7,75% a 7%. Este se destina a

financiar cursos de postgrados, maestrías o doctorados, a ser realizadas en el

país o en el exterior, a partir de un año académico de duración; para estadías de

especialización en el área de salud, la duración mínima es de seis meses, aun

cuando no otorguen un grado o título académico específico.

“Es importante aclarar que las tasas mencionadas son para las entidades

financieras y que sobre ellas cargan su spread correspondiente”, recalcó la

AFD.

Estas acciones coinciden con las sucesivas rebajas que el Banco Central del

Paraguay (BCP) había aplicado a su tasa de interés de referencia a lo largo del

2019, desde el nivel de 5,25% en que arrancó enero hasta el 4% en que se

encuentra actualmente.

A mediados del año pasado, la AFD no había replicado estas medidas, al igual

que la mayoría de las entidades financieras de plaza. Agentes del mercado

recalcaban en ese momento que había una elevada percepción de riesgo en

los negocios, debido a la merma que experimentaba la economía en su

conjunto, motivo por el cual no optaban por bajar sus tasas de interés de

créditos. Ese escenario aparentemente se revirtió, ya que para el 2020 el BCP

avizora un crecimiento económico de 4,1%.

Temas

AFD  Agencia Financiera de Desarrollo
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El sector de mipymes es uno de los que reclama al Gobierno mayor atención ante la pandemia. FOTO ARCHIVO.

Lanzan medidas para ayudar a las
mipymes
Compartir en redes

Las disposiciones contemplan, entre ellas, la facilidad de acceder a la renegociación de deudas del sector.

El Fondo de Garantía para las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (FOGAPY), administrado por la Agencia Financiera de

Desarrollo (AFD) tomó varias medidas, en línea con las recientes medidas implementadas por el Gobierno nacional ante la

pandemia del COVID-19.

Entre ellas, la habilitación de todas las Instituciones Financieras Intermediarias (IFIs) que operan con la AFD para canalizar

garantías emitidas por el FOGAPY. Así también, de la asignación directa de líneas de garantía a todas las instituciones nancieras

habilitadas para el efecto.

Mirá también: Cecon emitió bonos por G. 100.000 millones a través de Basa Capital

También contempla la disminución del 50% del costo de comisión, por utilización de la garantía, para todas las mipymes que

opten por la renegociación de su deuda (renovación, renanciación y reestructuración), en el marco de las medidas adoptadas

por el Banco Central del Paraguay (BCP) y el Instituto Nacional de Cooperativismo (INCOOP), quedando de la siguiente manera:

Para las mipymes, con Cédula Mipymes (otorgada por el MIC), la tasa será de 1,10% anual IVA incluido; mientras que las que

están sin Cédula Mipymes, 1,375% anual IVA incluido, siempre calculado sobre la porción garantizada.

El FOGAPY fue creado por Ley Nº 5.628/2016, tiene por objeto otorgar garantías y/o aanzar créditos que las instituciones

nancieras (públicas, privadas o mixtas) y las cooperativas otorguen al sector de las micro, pequeñas y medianas empresas

(mipymes).

Te puede interesar: Países exportadores de materias primas serán afectados por la pandemia

Etiquetas: #mipymes #fondo de garantia #covid-19 #emergencia sanitaria

Dejanos tu comentario

El objetivo de la feria es generar un espacio que impulse a los productores locales de los distintos rubros, así como el de comercios y servicios, a que puedan

comercializar sus productos. Foto: Gentileza.

Este miércoles realizarán una nueva
edición de la feria de Emprendedores
Asepy
Compartir en redes

La Asociación de Emprendedores del Paraguay (Asepy), en alianza con otros actores como la Asomipymes y el Ministerio de

Industria y Comercio (MIC), realizarán una edición más de la Feria de Emprendedores este miércoles 7 de julio.

El objetivo de la feria es generar un espacio que impulse a los productores locales de los distintos rubros, así como el de

comercios y servicios, a que puedan comercializar sus productos, teniendo en cuenta el complicado escenario que viene

enfrentando el sector desde la llegada de la pandemia.

Lea también: Invitan a transitar la ruta digital del emprendedor para generar negocios competitivos

La realización de la actividad está marcada para el primer miércoles de cada mes, y al igual que las anteriores ediciones, se

desarrollará en la planta baja del bloque A del Shopping Mariscal, a partir de las 9:00 hasta las 21:00.

¡Estos son los emprendimientos que participarán de nuestra Feria de Emprendedores en el shopping Mariscal, este miércoles 7

de Julio! 🇵🇵🇵🇵 Acercate y comprá productos y artículos de todo tipo para tu hogar, cuidado personal, regalos, la ocina y mucho

más 🌟🌟 pic.twitter.com/12mlz6EwVo

— ASEPY (@SomosASEPY) July 5, 2021

Variedad de productos

Liz Grütter, vicepresidenta de la Asepy, conversó durante el n de semana con el equipo de GEN, sobre la actividad que llevan a

cabo, y recalcó que serán unos 35 socios que expondrán sus productos.

La gremialista instó a todos a acercarse y comprar los productos variados desde regalos, artículos para el hogar, para la ocina,

del rubro alimenticio, calzados, artesanía y varios más.

La feria del miércoles será la tercera edición del ciclo de ferias, orientado especialmente a las micro, pequeñas y medianas

empresas y emprendedores, que se realizará previendo todos los cuidados establecidos en el protocolo sanitario del Ministerio

de Salud, tal y como en las anteriores ocasiones.

Puede interesarle: El INTN admite que recién ahora están preparados para la aplicación de la ley antihule

La muestra se enmarca en la anhelada reactivación económica promovida por el MIC, a través del Viceministerio de Mipymes, en

una serie de acciones previstas junto con aliados estratégicos tales como los gremios de mipymes, de emprendedores y de

centros comerciales.

Etiquetas: #feria #emprendedores #Asepy #MIC #shopping #espacio #generar #Asomipymes #exhibición

#productos #mipymes #ingresos #comercialización

Dejanos tu comentario

Objetivo principal del encuentro en CDE fue conversar con los asociados de Alto Paraná, estrechar vínculos y entender los desafíos del comercio de la zona. (foto:

gentileza)

Asepy busca unir a mipymes de todo el
país
Compartir en redes

En el marco de una gira por el interior del país, la Asociación de Emprendedores de Paraguay (Asepy) se reunió con asociados y

otros gremios de Ciudad del Este a n de estrechar lazos y diseñar estrategias para que emprender en Paraguay sea cada vez

más fácil. Los directivos de la organización destacaron la excelente predisposición de los comerciantes del Este de nuestro país

para mejorar las condiciones de trabajo del área mipymes.

Liz Grütter, vicepresidenta de la Asepy, explicó que el objetivo principal del encuentro fue conversar con los asociados de Alto

Paraná, estrechar vínculos y entender los desafíos del comercio de la zona. Asimismo, mencionó que fue muy satisfactoria la

conversación mantenida, ya que debatieron sobre las dicultades y oportunidades del sector. Además, los directivos expresaron

todo su apoyo para las próximas actividades a ser realizadas por el grupo impulsor de ese punto del país. “Conversamos sobre

las buenas prácticas en países vecinos, en donde organizan ferias muy diferentes; la idea es replicarlas. Por otra parte, los

emprendedores nos comentaron su preocupación en relación con la amenaza de mano de obra extranjera, por lo que el desafío

es enfrentar con capacitaciones locales de vanguardia”, dijo, en la misma línea, Bruno Defelippe, presidente del gremio.

En otro orden, Defelippe celebró que ya son 400 los socios de Asepy que congrega el décimo departamento. “Hemos generado un

vínculo con otros grupos, como la Cámara de Empresarios de Ciudad del Este y Alto Paraná, representantes de Consejo de

Desarrollo Económico, Social y Medioambiental de Ciudad del Este (Codeleste) y de la Asociación de Mujeres Emprendedoras de

Alto Paraná, y estamos interesados en contactar con otras asociaciones con el objeto de trabajar en red para que sea más fácil

emprender en Paraguay. Buscamos descentralizarnos para conectarnos con cada una de las ciudades y tener la lectura correcta

de la realidad de cada una”, armó.

Etiquetas: #Asepy busca unir a mipymes #Liz Grütter,

Dejanos tu comentario

El “Reconocimiento Verde” fue otorgado a aquellas �rmas que se destacaron en generar impacto ambiental positivo. Foto: Gentileza.

Cinco nuevas iniciativas ambientales
recibieron el reconocimiento verde
Compartir en redes

Cinco iniciativas empresariales fueron reconocidas por el Pacto Global Paraguay en alianza con WWF-Paraguay en el marco del

mes del ambiente que se celebró en junio. El “Reconocimiento Verde” fue otorgado a aquellas rmas que se destacaron en

generar impacto ambiental positivo.

Este año, el concurso fue adecuado al contexto de pandemia, focalizándose en la necesidad de seguir motivando el compromiso

ambiental de las empresas que colaboran con los Objetivos de Desarrollo Sostenible, principalmente el ODS 12 (Producción y

Consumo Sostenible), el ODS 13 (Acción por el clima) y el ODS15 (Vida de ecosistemas terrestres).

El evento fue declarado de interés por la Sedeco, el Infona y la Comisión Nacional de Defensa de los Recursos Naturales del Congreso Nacional. Foto: Gentileza.

En el sector de las mipymes, dentro de la categoría protección de la biodiversidad, la empresa Guayaki Yerba Mate Paraguay SRL

fue la distinguida gracias a su producción de yerba mate orgánica bajo bosque. En el ramo de manejo de residuos, el galardón fue

para Proyack S.A. - Hoky Jey - Pro. Premisa: “La ropa más sustentable, es la que ya existe.”

Dentro del segmento de grandes empresas, supermercado Los Jardines fue distinguido en la categoría “Educación y

sensibilización ambiental”. Las Tacuaras SA se destacó en protección de la biodiversidad y la recicladora del Este SA fue

premiada por el manejo de residuos.

Lea también: Aduanas obtiene la mejor recaudación del mes de junio de la historia

El Reconocimiento Verde fue declarado de interés por la Sedeco, el Infona y la Comisión Nacional de Defensa de los Recursos

Naturales del Congreso Nacional.

🔴🔴𝐏𝐏𝐏𝐏𝐏𝐏𝐏𝐏𝐏𝐏𝐏𝐏𝐏𝐏𝐏𝐏𝐏𝐏𝐏𝐏𝐏 𝐑𝐑𝐏𝐏𝐏𝐏𝐏𝐏𝐏𝐏𝐏𝐏𝐏𝐏𝐏𝐏𝐏𝐏𝐏𝐏𝐏𝐏𝐏𝐏𝐑𝐑𝐏𝐏 𝐕𝐕𝐏𝐏𝐏𝐏𝐕𝐕𝐏𝐏 𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐

Transmisión en la fan page del @pactoglobalpy https://t.co/l9WhbpttIO

Transmisión en la fan page de @WWFpy https://t.co/fqETfHNbXK

— Pacto Global Paraguay (@pactoglobalpy) June 30, 2021

Además, cuenta con el apoyo del Ministerio Federal de Alemania de Medio Ambiente, Conservación de la Naturaleza y Seguridad

Nuclear (BMU) y el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA). A nivel nacional apoyan el Ministerio del

Ambiente y Desarrollo Sostenible (Mades), entre otros.

Yerba mate orgánica

El proyecto producción de yerba mate orgánica bajo bosque se inició hace más de 15 años en la comunidad indígena aché

kuetuvy. Surge a partir de la problemática de pérdida de biodiversidad debido a la deforestación masiva del Bosque Atlántico, el

cual es el hábitat natural de la yerba mate.

La comunidad indígena aché kuetuvy trabaja en la producción de yerba mate orgánica. Foto: Gentileza.

Actualmente cuentan con 60 hectáreas de producción, divididas en 15 parcelas que fueron plantadas de forma gradual,

aumentando en 4 hectáreas por año.

Se trata de una producción que cumple estándares de calidad internacionales que puede generar ingresos dignos, involucrando a

los actores locales para que ellos sean los guardianes del bosque y su producto pueda llegar a un mercado competitivo como

Estados Unidos y Canadá.

Puede interesarle: Mujeres privadas de libertad se gradúan de academia de emprendedoras

Etiquetas: #reconocimiento verde #pacto global #paraguay #yerba mate #guayaki #las tacuaras #pandemia

#mipymes #empresas
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A dos semanas de la disponibilidad del Fondo de Garantías, se desembolsaron G. 143.000 millones de unos 5.000 pedidos de créditos. Foto: Archivo.

Se espera nueva ampliación de US$ 276
millones más para el Fogapy
Compartir en redes

Ante todas las medidas económicas lanzadas en el marco de la emergencia sanitaria, el sector empresariado todavía no sienteese respaldo del cual se habla. Esto en especial con las micro, pequeñas y medianas empresas (mipymes), pero también lasgrandes empresas que no están teniendo el retorno deseado por parte de las entidades nancieras. Y ocurre pese a existir ya unFondo de Garantías a las Pymes (Fogapy), el cual se espera una ampliación de US$ 76 millones más para la próxima semana,con lo que se llegaría a un monto total de US$ 390 millones para garantías.

Al respecto, el viceministro de Mipymes, Isaac Godoy, señaló que la percepción que tienen de los bancos es la incertidumbre, yaque en economía al virus se lo considera así y en estos momentos todavía hay temores, a más de que los análisis de cadasolicitud de crédito se hacen con mucho cuidado, según conversó con Universo 970.

Sobre la nueva esperanza de la aplicación de fondos, indicó que se dio la semana anterior en respuesta a una solicitud conrelación a un nuevo proyecto de ley en la Cámara de Diputados, que ya tiene media sanción, que volverá a fortalecer el Fogapycon unos US$ 276 millones más, con lo que se totalizan garantías estatales por US$ 390 millones, a más de ampliar lascapacidades del Fogapy, con la posibilidad de otorgar garantías hasta el 90% del préstamo.

Lea también: La AFD ya desembolsó G. 143.000 millones en préstamos

“Este proyecto de ley puede resolver, el hecho de que actualmente, la ejecución de una garantía tenía que pasar por un trámitejudicial, y con este proyecto que ahora está en Senadores y esperemos que la próxima semana se apruebe, simplicará esetrámite dejándolo en el campo administrativo, por lo que posterior a todo esto esperamos también que las entidades tengancierta empatía con los clientes”, resaltó Godoy.

Isaac Godoy, viceministro de Mipymes. Foto: Archivo.

Por otro lado, la explicación que reciben de dichas entidades nancieras es que la gran mayoría de los bancos nunca antes habíaoperado con el Fogapy y que recién durante la semana pasada tuvieron un proceso interno de ajustes, tanto en el sistemainformático, en la capacitación de los ociales de cuentas, en la denición de los productos, en los registros contables, en latransmisión al cliente en forma clara en cuanto las condiciones de la garantía, por lo que los bancos indicaron que tampoco podíaocurrir eso de la noche a la mañana, al no tener ese ejercicio.

Como antecedentes, Godoy explicó el Fogapy tiene una trayectoria de 42 préstamos otorgados en el 2019 y que esa es toda lahistoria, ya que solo 6 o 7 instituciones utilizaron la herramienta, y hoy son 37 los bancos que tienen que adaptarse internamentepara usarlo.

Puede interesarle: Exportaciones de maquila caen 74% en abril

A lo que sumó que pese a pensar que el Fondo de Garantía iba ser una solución, al contar los bancos con una garantía estatal yaque se reforzaron los fondos, punto en el que respondieron que es un proceso aún al que no están adecuados en su totalidad.

En ese sentido, señaló que cada entidad que se va adherir rma un contrato de adhesión, para lo cual también fue estudiado lapostulación de unas 40 cooperativas aproximadamente y 8 a 9 casas de créditos que cumplen con el requisito, y con cada una deellas la AFD deberá rmar un contrato y establecer las condiciones administrativas para el manejo.

Sobre ese punto, dijo que conforme lo señalado por el presidente de la Agencia Financiera de Desarrollo (AFD), José Maciel, deque la expectativa es que este viernes se cuente ya con todas las instituciones ya adheridas para comunicar ocialmente cualesson.

Etiquetas: #créditos #fondos #garantías #mipymes #empresas #ampliación #aprobación
#Viceministerio de Mipymes #Isaac Godoy #MIC

Dejanos tu comentario

Datos expuestos por el Ministerio de Hacienda hablan de que en Paraguay, el 54% de las mujeres sigue sin poder acceder a los bene�cios del sistema �nanciero.Foto: Archivo.

PNUD cooperará para paliar brecha en
inclusión �nanciera a mujeres
Compartir en redes

El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), en su afán de dar respuesta a dos limitaciones importantes de losmercados nancieros hacia las mujeres, tanto para acceder a una cuenta bancaria o a un crédito, brindará una cooperación alpaís para el diseño y creación de un Programa de Inclusión Financiera para Mujeres.

La asistencia será realizada a través del Ministerio de Hacienda, enmarcada en un proyecto altamente participativo con base enlas experiencias más exitosas logradas en países de América Latina y del mundo, según lo informó la cartera económica.

Lea también: Artesanas de la etnia chamacoco podrían proveer bolsas reutilizables a supermercados

Conforme a los datos propiciados por Hacienda, en Paraguay, el 54% de las mujeres sigue sin poder acceder a los benecios delsistema nanciero, razón por la cual el Comité Nacional de Inclusión Financiera (CNIF), en su carácter de responsable de laPolítica de Inclusión Financiera, decidió impulsar el Programa de Inclusión Financiera para Mujeres.

Exclusión de mujeres

Datos globales hablan de que las mujeres tienen 7% menos de probabilidad de acceder a una cuenta bancaria con relación a loshombres, y 3% menos de obtener un crédito para crear o expandir un negocio. En la misma línea, Paraguay registra una situaciónsimilar, ya que las mujeres tienen 4% menos de probabilidad de disponer de una cuenta bancaria y 6% menos de acceder a unpréstamo con relación al género masculino.

Y considerando el potencial de las mujeres, excluirlas de la economía y de las nanzas debilita el crecimiento económico,constituyendo una barrera para el desarrollo económico y social de los países. Es así que la cooperación tendrá énfasis en lasnecesidades de mujeres que forman parte de la población vulnerable local, como las emprendedoras y cuentapropistas, delsector rural, mujeres jóvenes sin historial crediticio, al igual que para aquellas privadas de libertad.

Puede interesarle: Emprendedores LN: nutricionista elabora pasteles saludables para premiar a mascotas

Asimismo, pretende identicar acciones estratégicas para su posterior implementación a través de la Dirección de InclusiónFinanciera, dependencia encargada de asesorar al ministro de Hacienda en su rol de presidente del CNIF.

Incluye además la denición de un plan de acción para ser incorporado a la Estrategia Nacional de Inclusión Financiera (ENIF), elacompañamiento durante el proceso de implementación del Programa de Inclusión Financiera de Mujeres y la elaboración de unapropuesta para movilizar recursos de la inversión de impacto en favor de los proyectos de inclusión nanciera sostenibles.

Etiquetas: #inclusión #nanciera #mujeres #brecha #Paraguay #acceso #benecios #sistema #créditos #cuenta
#cooperación #PNUD
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El diputado Hugo Ramírez menciona que la autoridad de aplicación de la presente ley será la Secretaría de Defensa del Consumidor y el Usuario (Sedeco). Foto:Archivo.

Diputado impulsa proyecto de ley que
establece límites para cobranza
extrajudicial de créditos
Compartir en redes

Un proyecto de ley que “establece límites a los mecanismos de cobranza extrajudicial de créditos”, tuvo entrada en la Cámara deDiputados. La propuesta legislativa es impulsada por el diputado colorado Hugo Ramírez y la idea es establecer un marco legalpara proteger el abuso que, algunas veces, se ejerce sobre el deudor para el pago de sus cuentas.

El proyectista explicó además que se limitarán los horarios y días en los cuales pueden realizarse dichos requerimientos. ”Elacreedor o la empresa responsable de la gestión de cobranza, no podrá realizar más de dos contactos, por el medio que fuere,por semana, con separación de al menos dos días entre sí, sea este a través de llamadas, mensajería instantánea, correoelectrónico, visitas, etc., con el objeto de poner en conocimiento del deudor que posee una deuda vencida y procurar así el cobro”,indica.

Te puede interesar: No designan embajador a EEUU por disputa en la comisión dirigida por Lilian Samaniego

El texto añade en su artículo 9°, que durante la vigencia de la declaración de emergencia, debido a la pandemia del COVID-19, ypor los sesenta días posteriores al término de la misma, las llamadas o visitas de cobranza extrajudiciales especicadas en estaley podrán realizarse sólo cuatro veces al mes, respecto de cada deudor.

Por último se menciona que la autoridad de aplicación de la presente ley será la Secretaría de Defensa del Consumidor y elUsuario (Sedeco). Y su incumplimiento será sancionado con multas, que no podrán ser menores a 100 jornales mínimos, niexceder el monto máximo equivalente a 150 jornales mínimos, los cuales serán destinados a la persona afectada.

Leé también: Destacan participación de la mujer en pugna por intendencias y concejalías

Etiquetas: #Proyecto de ley #que establece límites #a mecanismos de cobranza extrajudicial #de créditos
#Cámara de Diputados
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Entidades �nancieras otorgaron créditos por US$ 606 millones bajo la garantía del Fogapy. Foto: Archivo.

Garantías del Fogapy por US$ 450
millones respaldan créditos por US$
606 millones
Compartir en redes

Las Instituciones Financieras Intermediarias (IFIs) de la Agencia Financiera de Desarrollo (AFD) otorgaron a la fecha créditos porun valor de US$ 606 millones a las micro, pequeñas y medianas empresas (mipymes), a los cuentapropistas y trabajadoresindependientes afectados por la pandemia de COVID-19.

Estos préstamos concedidos por los bancos, nancieras y cooperativas (las IFIs) tienen un respaldo de 76% del Fondo deGarantía del Paraguay (Fogapy). Es decir, de los US$ 606 millones, unos US$ 450 millones están garantizados, según la últimarendición de cuentas de la Agencia Financiera de Desarrollo (AFD) realizada el 4 de junio.

Leé también: La productividad bancaria aumentó 15,8% a abril, motivada por disminución del personal

Con la llegada de la pandemia a Paraguay y la cuarentena estricta implementada para tratar de ganar tiempo y preparar aldescuidado sistema de salud, el Gobierno tomó en el 2020 un préstamo del Banco Mundial por US$ 200 millones. El 50% de esemonto fue destinado al Fogapy para garantizar la concesión de créditos a las mipymes para el pago de salario, capital operativo einversiones.

No está de menos recordar que un fondo de garantía puede otorgar respaldo nanciero equivalente a cinco veces más de sufondo, según lo establece la Superintendencia de Bancos del Banco Central del Paraguay (BCP), ente regulador del sistemananciero local.

Impacto

En su rendición de cuentas, la banca de segundo piso detalla, además, que la concesión de créditos por parte de las entidadesnancieras intermediarias de la AFD beneció hasta el momento a 23.951 mipymes, cuentapropistas, profesionales
independientes, empresas intermedias y empresas grandes.

En el mismo sentido, resaltó que a través de las operaciones nancieras concretadas bajo el respaldo del Fogapy se logrómantener o generar 144.588 empleos.

Te puede interesar: Israel, Taiwán y Chile tienen los mejores precios promedio para la carne paraguaya

Etiquetas: #créditos #préstamos #garantías #Fogapy #mipymes #AFD
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La AFD flexibiliza exigencias para elcrédito forestal23 DE FEBRERO DE 2020

 

  

La poca salida del producto financiero ProForestal a una década de su
lanzamiento, obligó a la Agencia Financiera de Desarrollo (AFD) a crear
atracciones para las instituciones financieras, a las cuales finalmente se les
otorgó la potestad de decidir el tope del crédito, así como la garantía,
dependiendo de cada cliente.
Solo tres créditos destinados a la inversión para la producción forestal fueron
desembolsados en los últimos 10 años. “Esto se debe a que es un sector que la
banca no conoce mucho, entonces cuesta evaluar el riesgo crediticio”, explicó
al respecto José Maciel, el presidente de la AFD, también conocida como banca
de segundo piso.
El monto máximo para nuevos proyectos era de USD 500.000, mientras que
para los que ya se encontraban en plena ejecución se extendía a USD 1 millón.
Sin embargo, estos topes ahora fueron eliminados en un intento por potenciar
los créditos para ProForestal.
En cuanto a la garantía, consistía en la hipoteca del terreno utilizado para el
proyecto, pero como muchos propietarios los alquilaban para que otras
personas realizaran el trabajo de forestación, no se podía cumplir con el
requisito, entonces también fue eliminada esta exigencia y quedó a
consideración de las Instituciones Financieras Intermediarias (IFIs) establecer
una garantía.

“Dejamos eso a satisfacción de las financieras porque como banca de segundo
piso no corremos el riesgo del cliente final, es la entidad financiera; entonces, si
la entidad financiera ya hizo el análisis y ya tomó todos los recaudos
suficientes para mitigar esos riesgos, nosotros aceptamos lo que la entidad
financiera ha decidido”, detalló Maciel.
Sin embargo, sigue vigente la tasa de 5,75% para las entidades financieras,
que a su vez le agregan alrededor de 3% para el cliente final. También
permanecen los plazos de 7 años para la producción destinada a la obtención
de leña y 12 años para la madera, con hasta 12 años de gracia.Este periodo se explica por la larga espera del productor para el retorno

económico de su inversión, atendiendo a que los árboles maduran luego de
más de 5 a 10 años, dependiendo de la especie.Las modificaciones que realizó la AFD responden además al compromiso de

Paraguay con el Fondo Verde para el Clima, que tiene origen en la Convención
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. Se trata de un
proyecto de cooperación no reembolsable de USD 50 millones y que obliga al
país a destinarlos a proyectos ambientales.Otros cambios. Maciel, adelantó que en este trabajo de mejorar la salida de

créditos, a través de ProForestal, se está analizando extender los créditos para
la producción de plantas frutales, yerbales y pasivos ambientales, que son las
hectáreas de bosques que el sector agropecuario por ley está obligado a
conservar.

la cifra
5,75
por ciento es la tasa que la AFD establece para entidades financieras, que
suman 3% al usuario.
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AFD ofrece facilidades de pago

a mipymes

El presidente de la Agencia Financiera de Desarrollo (AFD) habló

sobre un nuevo producto que están ofreciendo para facilitar

refinanciaciones de créditos a micro, pequeñas y medianas

empresas. La idea es ayudar a estos emprendedores a poder pagar

sus cuotas con mayor facilidad.

José Maciel, de la AFD, y Carlos Florentín, de BNF. (Gentileza)

El nuevo producto lanzado, según explicó José Maciel, presidente

de la Agencia Financiera Internacional (AFD), consiste en un

oxígeno para financiar la reconversión de las operaciones

crediticias de las mipymes.

La oferta está dirigida a aquellas empresas que tienen préstamos

hoy día de capital operativo o para inversiones, y que se ven en

dificultades de pagar debido a la crisis sanitaria actual. La idea es

que puedan refinanciar las cuotas que piensan que no podrán

pagar o el total del préstamo hasta 7 años de plazo, en los que ya se

incluyen dos años de gracia.

“Normalmente si es capital operativo los préstamos son de 6 meses

a un año, en cambio estamos dando la facilidad de que las

empresas no se preocupen por pagar estas cuotas en estos plazos, y

ocupen su dinero en pagar salarios u otros gastos de aquí en

adelante, para que puedan dar esos refinanciamientos de esos

préstamos que están por vencer”, explicó el titular de la AFD.

Añadió que la facilidad que dan es que no hace falta que sean

préstamos que hayan sido dados con fondos de la AFD, sino que

igualmente se aplicará el producto a los que hayan dado las

entidades con sus fondos propios.

La promoción está dirigida a créditos ya tomados y no para que se

tomen ahora, pues es para un refinanciamiento que servirá a la

gente que tiene problemas para pagar su deuda actual.

La tasa de interés es de G. 600.000 millones divididos en un tramo

de G. 400.000 millones con tasa de 6.5% para entidades

financieras, sujeto a que estas entidades pongan a su cliente la tasa

que consideren de acuerdo a su política de riesgo.

El segundo tramo es de una tasa de interés de G. 200.000 millones

con tasa de 4%. En ese caso sí la AFD pone un tope de 7% para el

cliente final. Según contó Maciel, ya les presentaron intenciones de

solicitar recursos 7 entidades por G. 250.000 millones. Debido al

gran interés en el producto, están viendo la posibilidad de

conseguir más recursos.

“Tenemos disponible eso ahora. Nosotros también nos fondeamos a

través de emisiones de bonos y préstamos. Eso es lo que tenemos

en caja, estaba destinado a otros productos normales pero fue

reasignado a este cometido por la emergencia”.

“Estamos viendo que organismos multilaterales nos presten para

tener más munición para apoyar a las empresas en esta

circunstancia que estamos viviendo”, detalló el presidente de la

AFD.

Añadió que el fondo de garantías de pymes tiene un capital de G.

50.000 millones, dinero con el que se está operando desde hace

tiempo. Ahora se propuso aumentar a 30.000 millones para llegar

así a 80.000 millones.

POR 

01 DE ABRIL DE 2020 -  17:47

gentileza

Seguí a ABC en  Google News

NUESTRA HISTORIA

TÉRMINOS Y CONDICIONES

POLITICAS DE PRIVACIDAD

FÚNEBRES

LECTORES OPINAN

CÓMO ANUNCIAR

CONTÁCTENOS

© Copyright 2020 Editorial AZETA S.A. - Todos los derechos reservados

Yegros 745, Asunción - Paraguay - Tel: 41-51-000

   

CORONAVIRUS

N A C I O N A L E S

ABC COLOR

MYPYMES CRÉDITOS AFD

S U S C R I B I T E  A  A B C









INGRESAR

En Medio de la Crisis 
Estuvimos Presentes

Con su rápida acción para apoyar a diversos sectores 
afectados por la pandemia, la AFD se destacó en el 
2020 por su protagonismo en el proceso de 
recuperación económica del país.

COVID-19: Mipymes podránrefinanciar préstamos hasta 7años, indica presidente de laAFD

José Maciel, de la AFD, y Carlos Florentín, de BNF. (Gentileza)
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> Noticia

Moody´s rati�ca cali�cación de la AFD de Ba1 a estable
Publicado en fecha 17-09-2020

La cali�cadora internacional Moody’s este mes de setiembre a�rmó la cali�cación internacional a la Agencia Financiera de

Desarrollo (AFD). Las cali�caciones a�rmadas incluyen su cali�cación de emisor de Ba1, con perspectiva estable, así como

también cali�caciones de riesgo de contraparte en moneda local y extranjera de Ba1/Not Prime. Moody's también a�rmó la

evaluación de riesgo crediticio base (BCA, por sus siglas en inglés) de ba2 y la BCA ajustada, y evaluaciones de riesgo de

contraparte de largo y corto plazo de Ba1(cr) y Not-Prime(cr), respectivamente. La cali�cación de emisor de Ba1 de AFD se bene�cia del incremento de un escalón con respecto a su evaluación de riesgo

crediticio base de ba2, lo cual re�eja la visión que tiene Moody's de la agencia como una entidad respaldada por el gobierno

con base en la garantía del estado de sus obligaciones �nancieras según lo prescrito por la ley, su estatus legal como banca

de desarrollo de propiedad 100% del gobierno y su importante papel en materia de políticas. En consecuencia, la

cali�cación de AFD está alineada con la cali�cación de bonos del gobierno paraguayo de Ba1.  La cartera de préstamos de AFD ha crecido a una tasa anual promedio de 19,9% desde 2016; sin embargo, la agencia no ha

registrado ningún incumplimiento desde que fue fundada, lo que re�eja estándares de suscripción conservadores y un

enfoque en otorgar préstamos a instituciones �nancieras sólidas en Paraguay. A junio de 2020, el 81% de la cartera de

préstamos de AFD por PGY 5,6 billones (USD 803 millones) estaba dirigida a bancos, el 15% a cooperativas, y el porcentaje

restante principalmente a empresas �nancieras. Según lo dispuesto por ley, los préstamos de AFD a instituciones

�nancieras tienen un estatus privilegiado en caso de quiebra por parte de alguno de los prestatarios, y AFD tendría un

reclamo superior sobre los depositantes y acreedores garantizados de esa entidad. Desde el inicio de la pandemia del coronavirus, AFD ha sido clave en proporcionar líneas adicionales a sus prestatarios para

extender el vencimiento de los préstamos y suscribir nuevos préstamos para apoyar a los prestatarios en situación de

estrés.   Además, AFD administra un fondo especí�co que proporciona garantías a cooperativas y compañías �nancieras,

además de otro fondo, FOGAPY, cuyo objetivo es mejorar el acceso a préstamos bancarios de las mipymes. Si bien AFD no

informa un ratio de capital regulatorio o activos ponderados por riesgo, Moody's considera que la agencia tiene un nivel de

capitalización robusto a pesar del rápido crecimiento de sus préstamos. A junio de 2020, el capital común tangible (TCE, por

sus siglas en inglés), estimado por Moody's, fue del 23,9% del total de activos, lo que signi�ca que incluso si los activos de

AFD tuvieran un riesgo ponderado muy conservador del 150% en promedio, seguiría teniendo un fuerte ratio de

capitalización del 16%. Además de reinvertir el 100% de sus ganancias, AFD recibió aportaciones de capital del gobierno en

2020. 

“La perspectiva estable de las cali�caciones de AFD está en línea con la perspectiva estable del Gobierno de Paraguay y

también re�eja nuestra expectativa de que el riesgo de activos de AFD seguirá siendo muy bajo y que su capital se

mantenga robusto” a�rma Moody's.
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BNF, AFD y CAH darán apoyo a la

producción

El Gobierno también dispuso que las instituciones financieras públicas

establezcan medidas de apoyo temporales para el ámbito productivo.

El Banco Nacional de Fomento (BNF) dispondrá una línea especial de capital

operativo para el sector productivo, por un monto total de G. 100.000 millones,

y la Agencia Financiera de Desarrollo (AFD), un producto financiero para la

reconversión de operaciones del sector productivo, comercial y de servicios, con

un monto disponible de las Instituciones Financieras Internacionales (IFI) de G.

400.000 millones.

Por su parte, el Crédito Agrícola de Habilitación (CAH) tendrá refinanciamiento

y renovación para pequeños productores.

Y para el sector comercial se dispuso reducir el arancel a la importación de

bienes de capital, precios referenciales y monitoreo permanente para insumos

del ámbito de la salud, licencia previa para exportación de productos

estratégicos de salud y facilitaciones para comercio electrónico con énfasis en

el sector de servicios.
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Hacienda pide al Senado ampliar

Fogapy para agilizar los créditos

02 DE MAYO DE 2020

 

  

El Ministerio de Hacienda está haciendo un intenso lobby en el Senado para

lograr la sanción del proyecto de ley que amplía los recursos para el Fondo de

Garantías de las Mipymes (Fogapy), con lo que busca agilizar el acceso a los

créditos.

El documento, que ya cuenta con media sanción de Diputados, destina unos

USD 261 millones adicionales al Fogapy para aumentar el alcance, sobre todo

por el difícil panorama que atraviesan miles de empresas por la crisis generada

por el coronavirus.

En contacto con la 1080 AM, el ministro de Hacienda, Benigno López, indicó

que remitieron al Congreso un dictamen pidiendo la aprobación del proyecto,

ya que fondea de manera “poderosa” al Fogapy, lo que permitirá apalancar las

garantías para un mayor y ágil acceso a los préstamos. Incluso, esta medida

posibilitará que grandes empresas puedan ser beneficiarias, con garantías

estatales que llegarían al 90% de las operaciones, acotó.

Destacó que este planteamiento también dotará de recursos al Fondo de la

Vivienda, con lo que se dispondrá de una amplia línea de créditos para que la

casa propia pueda ser una realidad para la clase media y la clase baja.

Reclamo. El sector privado, especialmente las mipymes, viene reclamando

desde hace varias semanas la falta de acceso a los créditos y exigen mayor

celeridad para evitar el quiebre masivo de empresas y la pérdida de empleos.

Solo el 10% de las mipymes consultadas por la Asociación de Emprendedores

del Paraguay (Asepy) y la consultora Nauta afirman que podrán seguir

operando durante cuatro meses más de cuarentena; mientras que el 67% no

accedió a ninguna medida del Gobierno (ver infografía).

Para el titular de la Asepy, Cristian Sosa, estos resultados demuestran que se

necesita de una mayor respuesta del Estado que permita a las compañías

acceder a los créditos y destrabar procesos que dependan del cumpliendo de

ciertos requisitos o burocracia.

Si bien considera que es grande el esfuerzo que deben hacer las cooperativas,

bancos y financieras, el BCP y la AFD, afirmó que se necesita mayor

flexibilidad.

Al respecto, el ministro López señaló ayer que ya hubo mayor movimiento en la

concesión de créditos en estos últimos días, aunque recalcó que se espera que

vaya aumentando el nivel de otorgamiento con las nuevas disposiciones

financieras, como la primera capitalización del Fogapy, las medidas de liquidez

resueltas por el BCP y la vigencia del fideicomiso manejado por la AFD.

Irregularidades no quedarán en el oparei

El ministro de Hacienda, Benigno López, también se refirió en contacto con la

1080 AM al control de las compras públicas que están realizando por la

pandemia del coronavirus.

Indicó que están investigando las sospechosas contrataciones sanitarias y

resaltó que van a tomar todas las medidas que crean convenientes desde el

Gobierno para que los casos irregulares no queden en el oparei. Adelantó que

ya empezaron las conversaciones para impulsar un programa de

fortalecimiento de las compras del Ministerio de Salud Pública.

El titular del Fisco negó las versiones que circularon en redes sobre

discusiones o disputas con el ministro Julio Mazzoleni por la implementación

de la cuarentena inteligente. Señaló que “no existe posibilidad de tener un

enfrentamiento” con el médico.
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 PAÍS

Bajan tasas y lanzan líneas para
refinanciar las deudas
14 DE MARZO DE 2020

 

  

Unas de las medidas anunciadas ayer por el Gobierno Nacional, en conferenciade prensa en Palacio de Gobierno, es la disminución temporal del encaje legal yel lanzamiento de nuevas líneas de créditos con bajas tasas de interés, para elrefinanciamiento de todos los sectores económicos que podrían verse
afectados por la propagación del coronavirus (Covid-19).

El presidente de la república, Mario Abdo Benítez, y representantes del EquipoEconómico Nacional (EEN), anunciaron que el Banco Nacional de Fomento(BNF) pone a disposición una línea especial de capital operativo para el sectorproductivo, por un monto total de G. 100.000 millones, a una tasa del 7%.
Asimismo, la Agencia Financiera de Desarrollo (AFD) lanza un productofinanciero para la reconversión de las operaciones del sector productivo,comercial y de servicios; con un fondo de G. 400.000 millones.
Por su parte, el Crédito Agrícola de Habilitación (CAH) abre una medida derefinanciamiento y renovación para pequeños productores.
Tasa de referencia. Como ente regulador del sector financiero, el BCP decidióreducir la tasa de interés de política monetaria, del 4% a 3,75%, buscando deesa manera el incremento de concesión y facilitación de los créditos a laciudadanía en general.

Al reducir la tasa de interés referencial, lo que busca la banca matriz es que alos bancos privados le sea menos atractivo depositar o invertir sus recursos enel BCP, y, en consecuencia, que se incremente la concesión de créditos alpúblico.
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Medidas. El presidente Marito encabezó el anuncio de las medidas económicas.
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Negocios en fideicomisos

aumentaron 24%

La cantidad de operaciones financieras en fideicomisos realizados en el año

2019 ascendió a 1.771 proyectos, arrojando una expansión del 24% en el rubro

con respecto al 2018, de acuerdo con las estadísticas divulgadas ayer por la

Superintendencia de Bancos (SIB).

La operación en fideicomiso, consistente en entregar la administración de

bienes a una entidad fiduciaria (bancos o financieras), transfiriendo o no estos

bienes a la fiducia, y que los beneficios que resulten sean otorgados a un

tercero, es una forma de financiar a mediano y largo plazo proyectos de

inversión, de cualquier tipo, desde inmobiliarios, agropecuarios, obras viales,

negocios, y otros proyectos.

Rubros más utilizados

De acuerdo con los registros de la SIB, los fideicomisos logrados en el último

año corresponden tanto a operaciones de garantía (con mayor participación),

administración, inmobiliario y titularización. Al cierre del año pasado, nueve

bancos y financieras, además de la Agencia Financiera de Desarrollo (AFD),

estaban habilitadas para operar en esta modalidad.

En lo que respecta a los activos de los negocios fiduciarios en el 2019

alcanzaron G. 14.812 millones, que equivale al 10% del total de activos del

sistema financiero. El crecimiento interanual fue de 15%. Las fiduciarias

habilitadas tienen la facultad reglamentaria de administrar recursos públicos

cuando los aportes patrimoniales provengan de entidades de carácter público

definidas en el artículo primero de la Ley N° 2051/03, explicaron desde la SIB.

Igualmente, las fiduciarias podrán administrar procesos de titularización para

la financiación de proyectos de desarrollo agrícola, agroindustrial, pecuario y

tecnológico, como también la gestión de fondos de garantías para mipymes,

sean e públicos o privados. Estos datos fueron recopilados de los Estados

Contables remitidos por las fiduciarias a la Superintendencia de Bancos.
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Senado aprueba con modificación

plan para fortalecer Fogapy

La Cámara de Senadores aprobó esta tarde un plan para ampliar recursos del

Fogapy y elevar la garantía para sectores más riesgosos al 90%. El proyecto que

ya contaba con media sanción sufrió algunos cambios y volverá a Diputados, lo

que significa que se prolonga la espera para las mipymes.

El Senado aprobó con modificación un plan de fortalecimiento del Fogapy

Tras un extenso debate, la Cámara de Senadores aprobó hoy en sesión ordinaria

un plan de modificaciones a la Ley 5628/16, que crea el Fondo de Garantía para

las micro, pequeñas y medianas empresas (mipymes), que entre otros puntos

permite el fortalecimiento del fondo, amplía el alcance de los beneficiarios y

sube la garantía para el segmento de los más riesgosos desde 70% al 90%.

El proyecto que ya contaba con media sanción de diputados sufrió una

modificación en cuanto a la fuente del fondeo, por lo que debe volver a Cámara

Baja para su definición y con ello, se prolonga la espera de las mipymes.

La propuesta pretende por un lado inyectar unos US$ 261 millones al Fondo de

Garantía del Paraguay (Fogapy). En la versión de diputados esto se finanaciaría

con créditos aprobados del Fondo Monetario Internacional y Fonplata, pero ayer

mediante sesión virtual los senadores aprobaron que la financiación provenga

de los recursos de la Ley de Emergencia.

La mayoría de las comisiones se opusieron a la opción de tomar otro

endeudamiento a parte de lo ya aprobado en el marco de la emergencia

sanitaria.

El Fogapy a la fecha otorgó 2.038 garantías de créditos por un total de US$ 42

millones, que representa apenas el 7% de la meta total, queda un saldo de US$

523 millones aún pendientes.

POR 

28 DE MAYO DE 2020 -  18:53

Seguí a ABC en  Google News

NUESTRA HISTORIA TÉRMINOS Y CONDICIONES POLITICAS DE PRIVACIDAD FÚNEBRES LECTORES OPINAN CÓMO ANUNCIAR CONTÁCTENOS

© Copyright 2020 Editorial AZETA S.A. - Todos los derechos reservados

Yegros 745, Asunción - Paraguay - Tel: 41-51-000

   

NOTICIAS EDICIÓN IMPRESA NACIONALES DEPORTES ESPECTÁCULOS MUNDO NEWSLETTERS ABC EPAPER

CORONAVIRUS

N A C I O N A L E S

ABC COLOR

MIPYMES FORMALIZADAS SENADO

S U S C R I B I T E  A  A B C

Lo más leído

01
M U N D O

Asesinan a tiros al 

presidente de Haití

02
N A C I O N A L E S

Robó una moto en 

llanta, se estrelló y 

murió

03
N A C I O N A L E S

LEF rechazó estadio 

construido por EBY

04
S P O R T I V O  L U Q U E Ñ O

Nicolás Campisi se 

despide del Sportivo 

Luqueño

05
N A C I O N A L E S

Salud anuncia 

vacunación masiva 

con dosis Pfizer 

donadas por EE.UU

I N G R E S A R

#Tragedia en Miami #Crisis en Medio Oriente #Alerta roja #Ejemplo de superación #Paraguayos sobresalientes #Emprendedores LN

NEGOCIOS
6 DE MAYO DE 2020 8:07

NEGOCIOS
18 DE JUNIO DE 2021 13:00

POLÍTICA
11 DE JUNIO DE 2021 16:38

NEGOCIOS
10 DE JUNIO DE 2021 16:57

A dos semanas de la disponibilidad del Fondo de Garantías, se desembolsaron G. 143.000 millones de unos 5.000 pedidos de créditos. Foto: Archivo.

Se espera nueva ampliación de US$ 276
millones más para el Fogapy
Compartir en redes

Ante todas las medidas económicas lanzadas en el marco de la emergencia sanitaria, el sector empresariado todavía no sienteese respaldo del cual se habla. Esto en especial con las micro, pequeñas y medianas empresas (mipymes), pero también lasgrandes empresas que no están teniendo el retorno deseado por parte de las entidades nancieras. Y ocurre pese a existir ya unFondo de Garantías a las Pymes (Fogapy), el cual se espera una ampliación de US$ 76 millones más para la próxima semana,con lo que se llegaría a un monto total de US$ 390 millones para garantías.

Al respecto, el viceministro de Mipymes, Isaac Godoy, señaló que la percepción que tienen de los bancos es la incertidumbre, yaque en economía al virus se lo considera así y en estos momentos todavía hay temores, a más de que los análisis de cadasolicitud de crédito se hacen con mucho cuidado, según conversó con Universo 970.

Sobre la nueva esperanza de la aplicación de fondos, indicó que se dio la semana anterior en respuesta a una solicitud conrelación a un nuevo proyecto de ley en la Cámara de Diputados, que ya tiene media sanción, que volverá a fortalecer el Fogapycon unos US$ 276 millones más, con lo que se totalizan garantías estatales por US$ 390 millones, a más de ampliar lascapacidades del Fogapy, con la posibilidad de otorgar garantías hasta el 90% del préstamo.

Lea también: La AFD ya desembolsó G. 143.000 millones en préstamos

“Este proyecto de ley puede resolver, el hecho de que actualmente, la ejecución de una garantía tenía que pasar por un trámitejudicial, y con este proyecto que ahora está en Senadores y esperemos que la próxima semana se apruebe, simplicará esetrámite dejándolo en el campo administrativo, por lo que posterior a todo esto esperamos también que las entidades tengancierta empatía con los clientes”, resaltó Godoy.

Isaac Godoy, viceministro de Mipymes. Foto: Archivo.

Por otro lado, la explicación que reciben de dichas entidades nancieras es que la gran mayoría de los bancos nunca antes habíaoperado con el Fogapy y que recién durante la semana pasada tuvieron un proceso interno de ajustes, tanto en el sistemainformático, en la capacitación de los ociales de cuentas, en la denición de los productos, en los registros contables, en latransmisión al cliente en forma clara en cuanto las condiciones de la garantía, por lo que los bancos indicaron que tampoco podíaocurrir eso de la noche a la mañana, al no tener ese ejercicio.

Como antecedentes, Godoy explicó el Fogapy tiene una trayectoria de 42 préstamos otorgados en el 2019 y que esa es toda lahistoria, ya que solo 6 o 7 instituciones utilizaron la herramienta, y hoy son 37 los bancos que tienen que adaptarse internamentepara usarlo.

Puede interesarle: Exportaciones de maquila caen 74% en abril

A lo que sumó que pese a pensar que el Fondo de Garantía iba ser una solución, al contar los bancos con una garantía estatal yaque se reforzaron los fondos, punto en el que respondieron que es un proceso aún al que no están adecuados en su totalidad.

En ese sentido, señaló que cada entidad que se va adherir rma un contrato de adhesión, para lo cual también fue estudiado lapostulación de unas 40 cooperativas aproximadamente y 8 a 9 casas de créditos que cumplen con el requisito, y con cada una deellas la AFD deberá rmar un contrato y establecer las condiciones administrativas para el manejo.

Sobre ese punto, dijo que conforme lo señalado por el presidente de la Agencia Financiera de Desarrollo (AFD), José Maciel, deque la expectativa es que este viernes se cuente ya con todas las instituciones ya adheridas para comunicar ocialmente cualesson.

Etiquetas: #créditos #fondos #garantías #mipymes #empresas #ampliación #aprobación
#Viceministerio de Mipymes #Isaac Godoy #MIC
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Datos expuestos por el Ministerio de Hacienda hablan de que en Paraguay, el 54% de las mujeres sigue sin poder acceder a los bene�cios del sistema �nanciero.Foto: Archivo.

PNUD cooperará para paliar brecha en
inclusión �nanciera a mujeres
Compartir en redes

El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), en su afán de dar respuesta a dos limitaciones importantes de losmercados nancieros hacia las mujeres, tanto para acceder a una cuenta bancaria o a un crédito, brindará una cooperación alpaís para el diseño y creación de un Programa de Inclusión Financiera para Mujeres.

La asistencia será realizada a través del Ministerio de Hacienda, enmarcada en un proyecto altamente participativo con base enlas experiencias más exitosas logradas en países de América Latina y del mundo, según lo informó la cartera económica.

Lea también: Artesanas de la etnia chamacoco podrían proveer bolsas reutilizables a supermercados

Conforme a los datos propiciados por Hacienda, en Paraguay, el 54% de las mujeres sigue sin poder acceder a los benecios delsistema nanciero, razón por la cual el Comité Nacional de Inclusión Financiera (CNIF), en su carácter de responsable de laPolítica de Inclusión Financiera, decidió impulsar el Programa de Inclusión Financiera para Mujeres.

Exclusión de mujeres

Datos globales hablan de que las mujeres tienen 7% menos de probabilidad de acceder a una cuenta bancaria con relación a loshombres, y 3% menos de obtener un crédito para crear o expandir un negocio. En la misma línea, Paraguay registra una situaciónsimilar, ya que las mujeres tienen 4% menos de probabilidad de disponer de una cuenta bancaria y 6% menos de acceder a unpréstamo con relación al género masculino.

Y considerando el potencial de las mujeres, excluirlas de la economía y de las nanzas debilita el crecimiento económico,constituyendo una barrera para el desarrollo económico y social de los países. Es así que la cooperación tendrá énfasis en lasnecesidades de mujeres que forman parte de la población vulnerable local, como las emprendedoras y cuentapropistas, delsector rural, mujeres jóvenes sin historial crediticio, al igual que para aquellas privadas de libertad.

Puede interesarle: Emprendedores LN: nutricionista elabora pasteles saludables para premiar a mascotas

Asimismo, pretende identicar acciones estratégicas para su posterior implementación a través de la Dirección de InclusiónFinanciera, dependencia encargada de asesorar al ministro de Hacienda en su rol de presidente del CNIF.

Incluye además la denición de un plan de acción para ser incorporado a la Estrategia Nacional de Inclusión Financiera (ENIF), elacompañamiento durante el proceso de implementación del Programa de Inclusión Financiera de Mujeres y la elaboración de unapropuesta para movilizar recursos de la inversión de impacto en favor de los proyectos de inclusión nanciera sostenibles.

Etiquetas: #inclusión #nanciera #mujeres #brecha #Paraguay #acceso #benecios #sistema #créditos #cuenta
#cooperación #PNUD
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El diputado Hugo Ramírez menciona que la autoridad de aplicación de la presente ley será la Secretaría de Defensa del Consumidor y el Usuario (Sedeco). Foto:Archivo.

Diputado impulsa proyecto de ley que
establece límites para cobranza
extrajudicial de créditos
Compartir en redes

Un proyecto de ley que “establece límites a los mecanismos de cobranza extrajudicial de créditos”, tuvo entrada en la Cámara deDiputados. La propuesta legislativa es impulsada por el diputado colorado Hugo Ramírez y la idea es establecer un marco legalpara proteger el abuso que, algunas veces, se ejerce sobre el deudor para el pago de sus cuentas.

El proyectista explicó además que se limitarán los horarios y días en los cuales pueden realizarse dichos requerimientos. ”Elacreedor o la empresa responsable de la gestión de cobranza, no podrá realizar más de dos contactos, por el medio que fuere,por semana, con separación de al menos dos días entre sí, sea este a través de llamadas, mensajería instantánea, correoelectrónico, visitas, etc., con el objeto de poner en conocimiento del deudor que posee una deuda vencida y procurar así el cobro”,indica.

Te puede interesar: No designan embajador a EEUU por disputa en la comisión dirigida por Lilian Samaniego

El texto añade en su artículo 9°, que durante la vigencia de la declaración de emergencia, debido a la pandemia del COVID-19, ypor los sesenta días posteriores al término de la misma, las llamadas o visitas de cobranza extrajudiciales especicadas en estaley podrán realizarse sólo cuatro veces al mes, respecto de cada deudor.

Por último se menciona que la autoridad de aplicación de la presente ley será la Secretaría de Defensa del Consumidor y elUsuario (Sedeco). Y su incumplimiento será sancionado con multas, que no podrán ser menores a 100 jornales mínimos, niexceder el monto máximo equivalente a 150 jornales mínimos, los cuales serán destinados a la persona afectada.

Leé también: Destacan participación de la mujer en pugna por intendencias y concejalías

Etiquetas: #Proyecto de ley #que establece límites #a mecanismos de cobranza extrajudicial #de créditos
#Cámara de Diputados

Dejanos tu comentario

Entidades �nancieras otorgaron créditos por US$ 606 millones bajo la garantía del Fogapy. Foto: Archivo.

Garantías del Fogapy por US$ 450
millones respaldan créditos por US$
606 millones
Compartir en redes

Las Instituciones Financieras Intermediarias (IFIs) de la Agencia Financiera de Desarrollo (AFD) otorgaron a la fecha créditos porun valor de US$ 606 millones a las micro, pequeñas y medianas empresas (mipymes), a los cuentapropistas y trabajadoresindependientes afectados por la pandemia de COVID-19.

Estos préstamos concedidos por los bancos, nancieras y cooperativas (las IFIs) tienen un respaldo de 76% del Fondo deGarantía del Paraguay (Fogapy). Es decir, de los US$ 606 millones, unos US$ 450 millones están garantizados, según la últimarendición de cuentas de la Agencia Financiera de Desarrollo (AFD) realizada el 4 de junio.

Leé también: La productividad bancaria aumentó 15,8% a abril, motivada por disminución del personal

Con la llegada de la pandemia a Paraguay y la cuarentena estricta implementada para tratar de ganar tiempo y preparar aldescuidado sistema de salud, el Gobierno tomó en el 2020 un préstamo del Banco Mundial por US$ 200 millones. El 50% de esemonto fue destinado al Fogapy para garantizar la concesión de créditos a las mipymes para el pago de salario, capital operativo einversiones.

No está de menos recordar que un fondo de garantía puede otorgar respaldo nanciero equivalente a cinco veces más de sufondo, según lo establece la Superintendencia de Bancos del Banco Central del Paraguay (BCP), ente regulador del sistemananciero local.

Impacto

En su rendición de cuentas, la banca de segundo piso detalla, además, que la concesión de créditos por parte de las entidadesnancieras intermediarias de la AFD beneció hasta el momento a 23.951 mipymes, cuentapropistas, profesionales
independientes, empresas intermedias y empresas grandes.

En el mismo sentido, resaltó que a través de las operaciones nancieras concretadas bajo el respaldo del Fogapy se logrómantener o generar 144.588 empleos.

Te puede interesar: Israel, Taiwán y Chile tienen los mejores precios promedio para la carne paraguaya

Etiquetas: #créditos #préstamos #garantías #Fogapy #mipymes #AFD
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La AFD flexibiliza exigencias para elcrédito forestal23 DE FEBRERO DE 2020

 

  

La poca salida del producto financiero ProForestal a una década de su
lanzamiento, obligó a la Agencia Financiera de Desarrollo (AFD) a crear
atracciones para las instituciones financieras, a las cuales finalmente se les
otorgó la potestad de decidir el tope del crédito, así como la garantía,
dependiendo de cada cliente.
Solo tres créditos destinados a la inversión para la producción forestal fueron
desembolsados en los últimos 10 años. “Esto se debe a que es un sector que la
banca no conoce mucho, entonces cuesta evaluar el riesgo crediticio”, explicó
al respecto José Maciel, el presidente de la AFD, también conocida como banca
de segundo piso.
El monto máximo para nuevos proyectos era de USD 500.000, mientras que
para los que ya se encontraban en plena ejecución se extendía a USD 1 millón.
Sin embargo, estos topes ahora fueron eliminados en un intento por potenciar
los créditos para ProForestal.
En cuanto a la garantía, consistía en la hipoteca del terreno utilizado para el
proyecto, pero como muchos propietarios los alquilaban para que otras
personas realizaran el trabajo de forestación, no se podía cumplir con el
requisito, entonces también fue eliminada esta exigencia y quedó a
consideración de las Instituciones Financieras Intermediarias (IFIs) establecer
una garantía.

“Dejamos eso a satisfacción de las financieras porque como banca de segundo
piso no corremos el riesgo del cliente final, es la entidad financiera; entonces, si
la entidad financiera ya hizo el análisis y ya tomó todos los recaudos
suficientes para mitigar esos riesgos, nosotros aceptamos lo que la entidad
financiera ha decidido”, detalló Maciel.
Sin embargo, sigue vigente la tasa de 5,75% para las entidades financieras,
que a su vez le agregan alrededor de 3% para el cliente final. También
permanecen los plazos de 7 años para la producción destinada a la obtención
de leña y 12 años para la madera, con hasta 12 años de gracia.Este periodo se explica por la larga espera del productor para el retorno

económico de su inversión, atendiendo a que los árboles maduran luego de
más de 5 a 10 años, dependiendo de la especie.Las modificaciones que realizó la AFD responden además al compromiso de

Paraguay con el Fondo Verde para el Clima, que tiene origen en la Convención
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. Se trata de un
proyecto de cooperación no reembolsable de USD 50 millones y que obliga al
país a destinarlos a proyectos ambientales.Otros cambios. Maciel, adelantó que en este trabajo de mejorar la salida de

créditos, a través de ProForestal, se está analizando extender los créditos para
la producción de plantas frutales, yerbales y pasivos ambientales, que son las
hectáreas de bosques que el sector agropecuario por ley está obligado a
conservar.

la cifra
5,75
por ciento es la tasa que la AFD establece para entidades financieras, que
suman 3% al usuario.
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AFD ofrece facilidades de pago

a mipymes

El presidente de la Agencia Financiera de Desarrollo (AFD) habló

sobre un nuevo producto que están ofreciendo para facilitar

refinanciaciones de créditos a micro, pequeñas y medianas

empresas. La idea es ayudar a estos emprendedores a poder pagar

sus cuotas con mayor facilidad.

José Maciel, de la AFD, y Carlos Florentín, de BNF. (Gentileza)

El nuevo producto lanzado, según explicó José Maciel, presidente

de la Agencia Financiera Internacional (AFD), consiste en un

oxígeno para financiar la reconversión de las operaciones

crediticias de las mipymes.

La oferta está dirigida a aquellas empresas que tienen préstamos

hoy día de capital operativo o para inversiones, y que se ven en

dificultades de pagar debido a la crisis sanitaria actual. La idea es

que puedan refinanciar las cuotas que piensan que no podrán

pagar o el total del préstamo hasta 7 años de plazo, en los que ya se

incluyen dos años de gracia.

“Normalmente si es capital operativo los préstamos son de 6 meses

a un año, en cambio estamos dando la facilidad de que las

empresas no se preocupen por pagar estas cuotas en estos plazos, y

ocupen su dinero en pagar salarios u otros gastos de aquí en

adelante, para que puedan dar esos refinanciamientos de esos

préstamos que están por vencer”, explicó el titular de la AFD.

Añadió que la facilidad que dan es que no hace falta que sean

préstamos que hayan sido dados con fondos de la AFD, sino que

igualmente se aplicará el producto a los que hayan dado las

entidades con sus fondos propios.

La promoción está dirigida a créditos ya tomados y no para que se

tomen ahora, pues es para un refinanciamiento que servirá a la

gente que tiene problemas para pagar su deuda actual.

La tasa de interés es de G. 600.000 millones divididos en un tramo

de G. 400.000 millones con tasa de 6.5% para entidades

financieras, sujeto a que estas entidades pongan a su cliente la tasa

que consideren de acuerdo a su política de riesgo.

El segundo tramo es de una tasa de interés de G. 200.000 millones

con tasa de 4%. En ese caso sí la AFD pone un tope de 7% para el

cliente final. Según contó Maciel, ya les presentaron intenciones de

solicitar recursos 7 entidades por G. 250.000 millones. Debido al

gran interés en el producto, están viendo la posibilidad de

conseguir más recursos.

“Tenemos disponible eso ahora. Nosotros también nos fondeamos a

través de emisiones de bonos y préstamos. Eso es lo que tenemos

en caja, estaba destinado a otros productos normales pero fue

reasignado a este cometido por la emergencia”.

“Estamos viendo que organismos multilaterales nos presten para

tener más munición para apoyar a las empresas en esta

circunstancia que estamos viviendo”, detalló el presidente de la

AFD.

Añadió que el fondo de garantías de pymes tiene un capital de G.

50.000 millones, dinero con el que se está operando desde hace

tiempo. Ahora se propuso aumentar a 30.000 millones para llegar

así a 80.000 millones.

POR 

01 DE ABRIL DE 2020 -  17:47

gentileza

Seguí a ABC en  Google News

NUESTRA HISTORIA

TÉRMINOS Y CONDICIONES

POLITICAS DE PRIVACIDAD

FÚNEBRES

LECTORES OPINAN

CÓMO ANUNCIAR

CONTÁCTENOS

© Copyright 2020 Editorial AZETA S.A. - Todos los derechos reservados

Yegros 745, Asunción - Paraguay - Tel: 41-51-000

   

CORONAVIRUS

N A C I O N A L E S

ABC COLOR

MYPYMES CRÉDITOS AFD

S U S C R I B I T E  A  A B C









INGRESAR

 06 jul 2021 Jorge Ríos  Miami  Vacunas Covid-19  Coronavirus  16º C

 
ECONOMÍA

AFD otorga líneas de crédito del
fideicomiso a 56 cooperativas
12 DE MAYO DE 2020

Falta la firma del contrato marco con cada entidad para que ya puedan empezar a conceder
créditos a sus socios. Casas de crédito también recibirían las líneas en esta semana.

  

La Agencia Financiera de Desarrollo (AFD) –administradora del fideicomiso–
otorgó las líneas de crédito a unas 56 cooperativas de ahorro y crédito, por un
monto total de G. 366.800 millones (USD 57 millones en el cambio de ayer). De
esas 56 entidades, 30 son de tipo A y 26 de tipo B, según comentó ayer el
presidente de la AFD, José Maciel, a Última Hora.

Explicó que, a la par de otorgar las líneas de crédito a las cooperativas, la AFD
también solicitó a cada una de ellas, unas documentaciones básicas –como,
por ejemplo, el estatuto de la cooperativa para saber quién es el responsable y
firmante–, para suscribir un contrato marco. Una vez firmado el contrato, las
cooperativas ya podrán solicitar a la Agencia Financiera de Desarrollo la
transferencia de los recursos, adjuntando el listado de los socios a quienes
desean atender con los créditos.

El fideicomiso fue creado por el Gobierno con un fondo de USD 100 millones
provenientes de un préstamo realizado por el Estado del Banco Mundial, para
poder aumentar la liquidez del sistema financiero y atender –mediante las
cooperativas y las casas de crédito– a las mipymes y personas afectadas por el
Covid-19.

De acuerdo con el contrato del fideicomiso firmado entre el Ministerio de
Hacienda (fiduciante) y la AFD (fiduciario), los recursos serán prestados a las
cooperativas y casas de crédito a una tasa de interés anual de solo 0,5%;
dando una posibilidad a las entidades de agregar un margen de hasta 5%, para
que de esa manera el crédito pueda llegar al prestatario final con una tasa
anual de 5,5% como máximo.

También se pone como condición que los créditos se otorguen a un periodo de
gracia de un año (luego de un año de tomar el crédito se deberá abonar la
primera cuota) y un plazo de hasta 60 meses (cinco años).

CASAS DE CRÉDITO. El titular de la AFD, por otra parte, comentó que están
aguardando las documentaciones de unas 11 casas de crédito, de las más
grandes en el país, a las que se les otorgará una línea de crédito global de G.
190.000 millones (USD 29,5 millones).

“Esperamos tener todo listo entre mañana (hoy) y pasado (miércoles), de tal
forma a poder habilitar (las líneas) antes de que termine esta semana”, indicó.

Agregó que en el contrato del fideicomiso firmado con el Ministerio de
Hacienda se establece que G. 120.000 millones serán para las empresas que
emiten títulos en la Bolsa de Valores y Productos de Asunción (BVPASA).

“Estimamos que G. 400.000 millones podríamos canalizar a través de las
cooperativas, y G. 190.000 millones mediante las casas de crédito. Faltan las
documentaciones de las casas de crédito, y con base en esos documentos
haríamos las evaluaciones, no hay mucho secreto, son casas de crédito que
tienen más de G. 25.000 millones de patrimonio y mínimamente cuenten con
una cartera de créditos. Veremos que su orientación sea más para las
mipymes, no solo consumo. Apenas recibamos todas las documentaciones ya
estaríamos en condiciones de otorgar las líneas”, aseveró Maciel.

Por otra parte, el Incoop, entidad reguladora del sector cooperativo, envió al
Ejecutivo un proyecto que permita a las cooperativas acceder a líneas de
crédito del fideicomiso.
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COVID-19: Mipymes podránrefinanciar préstamos hasta 7años, indica presidente de laAFD

José Maciel, de la AFD, y Carlos Florentín, de BNF. (Gentileza)
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Economía

AFD desembolsó G. 1.507 billones y beneció a 36.301empresas durante pandemia

Asunción, Paraguay, Agencia IP.- La Agencia Financiera de Desarrollo(AFD) informó que al corte 24 de diciembre 2.020, ha desembolsado de1.507 billones de guaraníes con sus productos lanzados tras la pandemiapor covid-19 beneficiando a 36.301 personas y/o empresas.

Por medio del producto Reconversión de Operaciones Crediticias estádestinado a los clientes de una entidad financiera, sean éstos físicas yjurídicas, para el refinanciamiento, reestructuración, renovación depréstamos concedidos para capital operativo y/o inversiones, la AFDdesembolsó 705.000 millones de guaraníes a unos 27.579 prestatarios.

Este producto les permite extender sus créditos hasta en 12 años,incluyendo un periodo de gracia de hasta 2 años. Este producto cuentacon recursos por 800.000 millones de guaraníes, provenientes de fondosasignados por la Ley Nº 6524/20 de Emergencia por 120.000 millones deguaraníes y de fondos del presupuesto de la AFD por 680.000 millones de
guaraníes.

Por su parte, el Programa Proreactivación está destinado a brindar fondeo a las operaciones crediticias de la cartera de clientes de las
entidades financieras a un plazo máximo de 7 años, incluido un periodo de gracia de hasta 1 año. Para este programa, la AFD dispuso
360.000 millones de guaraníes y a la fecha de corte fueron desembolsados 359.000 millones de guaraníes, beneficiando directamente a
unas 2.103 personas y/o empresas.

A su vez las Cooperativas, Casas de Créditos y Central de Cooperativas que nooperan con la AFD están siendo beneficiadas con recursos otorgados mediante elfideicomiso administrado por la AFD a las cuales fueron desembolsadas un total de441.000 millones de guaraníes para unas 6.619 personas y/o empresas.

Los recursos fueron canalizados través de 45 cooperativas y 14 casas de créditos y 5centrales de cooperativas para otorgar préstamos para pagos de salarios y capitaloperativo. El monto total asignado al Fideicomiso para pago de salario y/o capitaloperativo (Fisalco) asciende a 507.630 millones de guaraníes.

Es importante mencionar que toda esta información se encuentra publicada en el Reporte de Rendición de Cuentas de AFD publicado en su
página web https://www.afd.gov.py/o bien lo puedes descargar en el siguiente documento Desembolsos-AFD-corte-24-12-2020.
Compartir:
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> Noticia

Moody´s rati�ca cali�cación de la AFD de Ba1 a estable
Publicado en fecha 17-09-2020

La cali�cadora internacional Moody’s este mes de setiembre a�rmó la cali�cación internacional a la Agencia Financiera de

Desarrollo (AFD). Las cali�caciones a�rmadas incluyen su cali�cación de emisor de Ba1, con perspectiva estable, así como

también cali�caciones de riesgo de contraparte en moneda local y extranjera de Ba1/Not Prime. Moody's también a�rmó la

evaluación de riesgo crediticio base (BCA, por sus siglas en inglés) de ba2 y la BCA ajustada, y evaluaciones de riesgo de

contraparte de largo y corto plazo de Ba1(cr) y Not-Prime(cr), respectivamente. La cali�cación de emisor de Ba1 de AFD se bene�cia del incremento de un escalón con respecto a su evaluación de riesgo

crediticio base de ba2, lo cual re�eja la visión que tiene Moody's de la agencia como una entidad respaldada por el gobierno

con base en la garantía del estado de sus obligaciones �nancieras según lo prescrito por la ley, su estatus legal como banca

de desarrollo de propiedad 100% del gobierno y su importante papel en materia de políticas. En consecuencia, la

cali�cación de AFD está alineada con la cali�cación de bonos del gobierno paraguayo de Ba1.  La cartera de préstamos de AFD ha crecido a una tasa anual promedio de 19,9% desde 2016; sin embargo, la agencia no ha

registrado ningún incumplimiento desde que fue fundada, lo que re�eja estándares de suscripción conservadores y un

enfoque en otorgar préstamos a instituciones �nancieras sólidas en Paraguay. A junio de 2020, el 81% de la cartera de

préstamos de AFD por PGY 5,6 billones (USD 803 millones) estaba dirigida a bancos, el 15% a cooperativas, y el porcentaje

restante principalmente a empresas �nancieras. Según lo dispuesto por ley, los préstamos de AFD a instituciones

�nancieras tienen un estatus privilegiado en caso de quiebra por parte de alguno de los prestatarios, y AFD tendría un

reclamo superior sobre los depositantes y acreedores garantizados de esa entidad. Desde el inicio de la pandemia del coronavirus, AFD ha sido clave en proporcionar líneas adicionales a sus prestatarios para

extender el vencimiento de los préstamos y suscribir nuevos préstamos para apoyar a los prestatarios en situación de

estrés.   Además, AFD administra un fondo especí�co que proporciona garantías a cooperativas y compañías �nancieras,

además de otro fondo, FOGAPY, cuyo objetivo es mejorar el acceso a préstamos bancarios de las mipymes. Si bien AFD no

informa un ratio de capital regulatorio o activos ponderados por riesgo, Moody's considera que la agencia tiene un nivel de

capitalización robusto a pesar del rápido crecimiento de sus préstamos. A junio de 2020, el capital común tangible (TCE, por

sus siglas en inglés), estimado por Moody's, fue del 23,9% del total de activos, lo que signi�ca que incluso si los activos de

AFD tuvieran un riesgo ponderado muy conservador del 150% en promedio, seguiría teniendo un fuerte ratio de

capitalización del 16%. Además de reinvertir el 100% de sus ganancias, AFD recibió aportaciones de capital del gobierno en

2020. 

“La perspectiva estable de las cali�caciones de AFD está en línea con la perspectiva estable del Gobierno de Paraguay y

también re�eja nuestra expectativa de que el riesgo de activos de AFD seguirá siendo muy bajo y que su capital se

mantenga robusto” a�rma Moody's.
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AFD prevé US$ 95 millones

para capitalizar a mipymes

La AFD prevé destinar US$ 95 millones para que las mipymes

puedan renogociar sus créditos y seguir operando. Pero el temor es

que los fondos sean insuficientes, ya que hay unas 50.000 micro,

pequeñas y medianas empresas.

Microemprendedores afectados por cese temporal de actividades

Entre las soluciones financieras para las micro, pequeñas y

medianas empresas (mipymes) que tienen deudas con el sistema

financiero, la AFD comunicó ayer que puso a disposición un

producto denominado “reconversión de operaciones crediticias”.

José Maciel, presidente de la AFD, dijo en entrevista con ABC

Cardinal que 7 instituciones del sector ya han manifestado interés

en los créditos, por un total de G. 250.000 millones.

Como se estima que hay más de 50.000 mipymes, las cuales se

encuentran afectadas en sus flujos de ingresos por el paro de

actividades, se teme que los recursos de la AFD sean insuficientes.

Es que la agencia de crédito prevé un total de G. 600.000 millones

(US$ 95 millones) que se asignarán en dos tramos. El plazo del

crédito será de hasta 7 años, incluidos 2 años de gracia, a tasas

competitivas, según detalló el titular de la entidad, quien reconoció

que los recursos son limitados.

“Tenemos disponible eso ahora. Nosotros también nos fondeamos a

través de emisiones de bonos y préstamos. Eso es lo que tenemos

en caja; estaba destinado a otros productos normales, pero fue

reasignado a este cometido por la emergencia”, detalló.

También contó que están viendo que organismos multilaterales les

presten recursos “para tener más munición para apoyar a las

empresas en esta circunstancia que estamos viviendo”.

De acuerdo con los datos brindados, el citado producto de la AFD

está enfocado a que las mipymes puedan renegociar sus créditos

destinados a capital operativo y/o inversiones, siempre que los

mismos se acojan a las medidas excepcionales de apoyo dictadas

por los reguladores ante esta emergencia por la pandemia del

coronavirus.

Emisión de garantía

Por otra parte, la AFD comunicó que a través del Fondo de Garantía

(FogaPy) se han asignado G. 30.000 millones adicionales para la

emisión de garantías para las mipymes y se autorizó la

simplificación de la ejecución. Este instrumento está autorizado

para todas las intermediarias financieras habilitadas.
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AFD ratificó su calificación

La calificadora internacional Moody’s este mes de setiembre afirmó la calificación internacional a la Agencia Financiera de Desarrollo

(AFD).

Las calificaciones afirmadas para la AFD incluyen su calificación de emisor de Ba1, con perspectiva estable, así como también

calificaciones de riesgo de contraparte en moneda local y extranjera de Ba1/Not-Prime. Moody’s también afirmó la evaluación de

riesgo crediticio base (BCA, por sus siglas en inglés) de ba2 y la BCA ajustada, y evaluaciones de riesgo de contraparte de largo y corto

plazo de Ba1(cr) y Not-Prime(cr), respectivamente.

La calificación de emisor de Ba1 de AFD se beneficia del incremento de un escalón con respecto a su evaluación de riesgo crediticio

base de ba2, lo cual refleja la visión que tiene Moody’s de la agencia como una entidad respaldada por el gobierno con base en la

garantía del estado de sus obligaciones financieras según lo prescrito por la ley, su estatus legal como banca de desarrollo de

propiedad 100% del gobierno y su importante papel en materia de políticas. En consecuencia, la calificación de AFD está alineada con

la calificación de bonos del gobierno paraguayo de Ba1.

La cartera de préstamos de AFD ha crecido a una tasa anual promedio de 19,9% desde 2016; sin embargo, la agencia no ha

registrado ningún incumplimiento desde que fue fundada, lo que refleja estándares de suscripción conservadores y un enfoque en

otorgar préstamos a instituciones financieras sólidas en Paraguay. A junio de 2020, el 81% de la cartera de préstamos de AFD por PGY

5,6 billones (USD 803 millones) estaba dirigida a bancos, el 15% a cooperativas, y el porcentaje restante principalmente a empresas

financieras. Según lo dispuesto por ley, los préstamos de AFD a instituciones financieras tienen un estatus privilegiado en caso de

quiebra por parte de alguno de los prestatarios, y AFD tendría un reclamo superior sobre los depositantes y acreedores garantizados

de esa entidad.

Desde el inicio de la pandemia del coronavirus, AFD ha sido clave en proporcionar líneas adicionales a sus prestatarios para extender

el vencimiento de los préstamos y suscribir nuevos préstamos para apoyar a los prestatarios en situación de estrés. Además, AFD

administra un fondo específico que proporciona garantías a cooperativas y compañías financieras, además de otro fondo, FOGAPY,

cuyo objetivo es mejorar el acceso a préstamos bancarios de las mipymes.

Si bien AFD no informa un ratio de capital regulatorio o activos ponderados por riesgo, Moody’s considera que la agencia tiene un

nivel de capitalización robusto a pesar del rápido crecimiento de sus préstamos. A junio de 2020, el capital común tangible (TCE, por

sus siglas en inglés), estimado por Moody’s, fue del 23,9% del total de activos, lo que significa que incluso si los activos de AFD

tuvieran un riesgo ponderado muy conservador del 150% en promedio, seguiría teniendo un fuerte ratio de capitalización del 16%.

Además de reinvertir el 100% de sus ganancias, AFD recibió aportaciones de capital del gobierno en 2020.

“La perspectiva estable de las calificaciones de AFD está en línea con la perspectiva estable del Gobierno de Paraguay y también

refleja nuestra expectativa de que el riesgo de activos de AFD seguirá siendo muy bajo y que su capital se mantenga robusto” afirma

Moody’s.
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ECONOMÍA

AFD emitirá bonos por USD 260
millones en el 2021
19 DE SEPTIEMBRE DE 2020

 

  

La cuarta sesión informativa institucional en el marco del estudio del
Presupuesto General de la Nación (PGN) 2021 se realizó ayer. En la ocasión,
defendieron sus planes de gastos ante la Comisión Bicameral del Legislativo
las autoridades del Banco Central del Paraguay (BCP), Banco Nacional de
Fomento (BNF), Agencia Financiera de Desarrollo (AFD) y del Crédito Agrícola
de Habilitación (CAH).

Los representantes del Gobierno centraron sus explicaciones en las distintas
medidas adoptadas para asistir financieramente a los sectores golpeados por
la pandemia y la continuidad de estos programas para el año próximo.

En ese sentido, el titular de la AFD, José Maciel, pidió a los legisladores la
autorización para emitir bonos por G. 1,8 billones (USD 260 millones) en 2021.
Esto, explicó, permitirá a la institución ampliar su cartera en el plano local en un
30%, considerando que en la actualidad el conjunto de préstamos concedidos
llega a los G. 5,5 billones.

Asimismo, la AFD tiene programados recibir otros G. 96.000 millones de parte
de organismos multilaterales, con lo que su nueva capitalización vía deuda
podría alcanzar los G. 1,9 billones (USD 273,5 millones).

Estas operaciones están previstas dentro del endeudamiento de G. 11,3
billones que contempla el PGN 2021, pero al formar parte de los entes
descentralizados no entran dentro del cálculo del déficit.

LÍNEAS Covid-19. El titular de la AFD también resaltó que de una línea de
aproximadamente G. 700.000 millones que es parte del fideicomiso aprobado
por Ley de Emergencia, hasta el momento se desembolsaron créditos por G.
240.187 millones. Unas 2.700 empresas y profesionales independientes se
beneficiaron de este producto, acotó.

Por su parte, el presidente del BNF, Carlos Florentín, comentó que han
otorgado préstamos con garantías del Fogapy por valor de G. 573.168
millones, de una línea total de G. 885.905 millones. Resaltó que esta
institución otorgó el 34% de todos los créditos que dio el sistema financiero
con respaldo del Fogapy.

A su turno, el titular del BCP, José Cantero, indicó que se adoptaron otras
medidas para apoyar al sistema financiero, como la reducción de tasa de
política monetaria, provisión de liquidez y estrategias de refinanciación.
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Defensa. Ayer se hizo la cuarta sesión informativa del PGN.
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ECONOMÍA

Cámara reconoce iniciativas
encaradas por entes públicos
27 DE DICIEMBRE DE 2020

 

  

La habilitación, por parte de la Administración de Seguridad en el Transporte

de los Estados Unidos (TSA), del Aeropuerto Internacional Silvio Pettirossi,

para vuelos directos hacia y desde EEUU fue una de las iniciativas del sector

público que merecieron un galardón de la Cámara de Comercio Paraguayo

Americana.

“La TSA es una agencia del Departamento de Seguridad Nacional de los

Estados Unidos, que gestiona sistemas de seguridad en los aeropuertos,

metros y ferrocarriles norteamericanos. Tiene 50.000 agentes, inspectores,

directores, gestores y policías del aire”, explicaron directivos de la Cámara.

En cuanto al desarrollo del mercado de capitales en el país, por la gestión de la

Comisión Nacional de Valores, inversores de los Estados Unidos y otros países

desembolsaron más de USD 140 millones solo en 2020, gracias a la buena

gestión y transparencia de los mercados fomentada desde la Bolsa de Valores,

y es otro de los reconocimientos.

“Estas acciones abren al Paraguay a la inversión extranjera directa de fuentes

seguras y confiables. Mejoran el ambiente de negocios, crean empleos

formales y contribuyen al desarrollo social y económico del Paraguay”, destaca

la entidad.

Fogapy. Las medidas implementadas por el Fondo de Garantía del Paraguay

(Fogapy) ante la pandemia por Covid-19 recibieron también el galardón: “La

emergencia sanitaria exigió, entre otras muchas cosas, una nueva dinámica al

órgano encargado de facilitar el acceso al crédito a las mipymes. En este

sentido la Agencia Financiera para el Desarrollo (AFD) implementó a partir del

mes de marzo de 2020 acertadas medidas para buscar lograr sus objetivos.

También fueron premiadas las compensaciones económicas por suspensión

de contrato por parte del Instituto de Previsión Social – IPS, con el

otorgamiento de USD 66,28 millones, llegando a unos 100.000 trabajadores

de casi 9.000 empresas afectadas desde el inicio de la pandemia en marzo

pasado.
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Regreso. La habilitación de los vuelos directos de y hacia EEUU fue reconocida.
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Fogapy excedió los 20.000
préstamos para empresas
26 DE DICIEMBRE DE 2020

 

  

El Fondo de Garantías del Paraguay (Fogapy) sobrepasó la cifra de 20.000
operaciones este mes de diciembre, favoreciendo la concesión de créditos por
valor de G. 3,2 billones (USD 465 millones al tipo de cambio actual), conforme a
los datos oficiales.

Sobre el monto total, las garantías equivalen a G. 2,3 billones (USD 343
millones). Por medio de esta herramienta, se inyectaron recursos en la
economía local que afectaron positivamente a alrededor de 117.418 puestos
de trabajo, según las estimaciones del Fondo.

De esta manera, el Fogapy se encuentra próximo a ejecutar en la totalidad los
recursos que le fueron otorgados en el marco de la emergencia por el Covid-
19. Carlos Giménez, administrador del Fondo, había indicado que para el cierre
de 2020 el cálculo era exceder las 22.000 operaciones.

Las principales receptoras de los recursos financieros, de acuerdo con las
estadísticas, fueron las pequeñas empresas, que representan entre el 30% y
40% de la torta al hablar de las cantidades registradas de operaciones, montos
de créditos concedidos y garantías.

En cuanto a las operaciones por entidad financiera, se mantiene al frente el
Banco Nacional de Fomento (BNF), con un total de 6.471 préstamos, seguido
de Coomecipar, con 2.003; y el banco Continental, con 1.888; entre las
principales participantes.

INSUFICIENTE. Pese a que los números muestran un crecimiento del uso del
Fogapy en los últimos meses con relación a la época prepandemia, desde el
sector de las micro, pequeñas y medianas empresas (mipymes) consideran que
todavía hay mucho por hacer.

En ese sentido, Bruno Defelippe, presidente de la Asociación de
Emprendedores de Paraguay (Asepy), consideró que el Fondo ya tuvo que
haber alcanzado a al menos 100.000 empresas.

“Existen 260.000 mipymes con RUC (registro único del contribuyente) en
Paraguay, según datos de la DGEEC (Dirección General de Estadística,
Encuestas y Censos). Estimamos que la mitad debería poder acceder a crédito
puente o financiamiento a tasas bajas”, refirió.

Añadió que la importancia del Fogapy trasciende las necesidades que hubo a
causa del Covid-19 y que el Fondo es una herramienta clave para reducir el
riesgo de prestar a las mipymes, incentivar a la banca y darle la capacidad a las
empresas de apalancarse para crecer.

“Necesitamos que se fondee el Fogapy con más recursos, para que esta ya sea
una herramienta que se quede de manera permanente como política pública”,
manifestó. Igualmente, comentó que al mismo tiempo es clave conseguir
mejorar la asistencia técnica a las mipymes, acompañarlas y asesorarlas “para
que puedan crecer y ser más productivas”.

LAS CIFRAS
465.000.000
de dólares es el monto que fue concedido en créditos por medio de la
utilización del Fondo de Garantías.

343.000.000
de dólares es lo correspondiente a garantías, por las 20.250 operaciones
cerradas hasta diciembre del 2020.
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Hasta la fecha se han otorgados 13.377 garantías, especialmente en el segmento mipymes. Foto: Archivo.

Fogapy incorpora a grandes empresasdel rubro gastronómico, hotelero,
turismo y eventos
Compartir en redes

El Fondo de Garantías del Paraguay (Fogapy), como parte de las nuevas medidas adoptadas por el Gobierno de apoyo a lossectores afectados por la pandemia del COVID–19, emitió un comunicado donde expresa que se ha asignado un monto para usode derechos de garantías para las empresas grandes que operan en los rubros de hoteles, turismo, restaurantes y eventos paraque puedan acceder a créditos canalizados a través de entidades nancieras con las garantías respaldadas.

“Podrán acceder a los créditos garantizados aquellas grandes empresas con una facturación anual de más de 15.000 milloneshasta 70.000 millones de guaraníes. La cobertura será de hasta el 70%, el monto máximo del crédito 5.000 millones de guaraníespor deudor, y la tasa de interés anual de los préstamos no deberá superar el 10%” expresa el documento.

Nota relacionada: Ejecución de la AFD de fondos de emergencia llegó a casi 60%

El monto total de garantías disponibles para este segmento de empresas será de hasta 350.000 millones de guaraníes, a partirdel 1 de setiembre próximo. Teniendo en cuenta que la cobertura de la garantía sobre los préstamos entregados será de hasta el70%, se podrá acceder en total hasta 500.000 millones de guaraníes en créditos dirigidos a este segmento de la economía.

Según el último reporte de garantías emitida a la fecha de ayer 25 de agosto, fueron otorgados 13.377 por garantías de 1 billón355.000 millones de guaraníes (equivalentes a US$ 196 millones) para dar cobertura a un total de 1 billón 876.000 millones deguaraníes (equivalentes a US$ 272 millones), que ayudaron a mantener más de 72.000 empleos.

Puede interesarle: Huracán Laura sube a categoría 3 y amenaza las costas de EEUU

Etiquetas: #AFD #empresas #hoteles #turismo #restaurantes #eventos #créditos #pandemia #COVID–19

Dejanos tu comentario

La Agencia Financiera de Desarrollo (AFD) desem bolsó créditos por US$ 872 millones con productos cre diticios lanzados tras la pan demia por covid-19, y cré ditos
concedidos mediante garantías emitidas por el Fondo de Garantías del Para guay (Fogapy).FOTO: GENTILEZA

AFD desembolsó créditos por US$ 872millones
Compartir en redes

La Agencia Financiera de Desarrollo (AFD) desem bolsó créditos por US$ 872 millones con productos cre diticios lanzados tras lapan demia por covid-19, y cré ditos concedidos mediante garantías emitidas por el Fondo de Garantías del Para guay (Fogapy). Sebeneció a 63.557 personas y/o empre sas, según la AFD en su ren dición de cuentas al corte del 2 de julio del 2021.

Los resul tados alcanzados son canali zados vía instituciones nan cieras intermediarias, entre los que se destacan Recon versiónde Operaciones Cre diticias, Programa Prorre activación y el Fideicomiso para pago de salario y/o capi tal operativo con suproducto denominado Fisalco.

El producto Reconversión de Operaciones Crediticias se destina a clientes de enti dades nancieras, sean per sonas físicas ojurídicas, para renanciamiento, reestruc turación y/o renovación de préstamos concedidos para capital operativo y/o inver siones.El plazo es de hasta 12 años, incluye un período de gracia de hasta 2 años. Fue ron desembolsados US$ 114,5 millones para27.623 bene ciarios. Mientras el Programa Prorreactivación está desti nado a brindar fondeo a las operaciones crediticias de lacartera de clientes de las enti dades nancieras que operan con la AFD a un plazo máximo de 7 años, con período de gra cia dehasta 1 año.

Etiquetas: #AFD #crédito #millon #Fogapy

Dejanos tu comentario

Entidades �nancieras otorgaron créditos por US$ 606 millones bajo la garantía del Fogapy. Foto: Archivo.

Garantías del Fogapy por US$ 450
millones respaldan créditos por US$
606 millones
Compartir en redes

Las Instituciones Financieras Intermediarias (IFIs) de la Agencia Financiera de Desarrollo (AFD) otorgaron a la fecha créditos porun valor de US$ 606 millones a las micro, pequeñas y medianas empresas (mipymes), a los cuentapropistas y trabajadoresindependientes afectados por la pandemia de COVID-19.

Estos préstamos concedidos por los bancos, nancieras y cooperativas (las IFIs) tienen un respaldo de 76% del Fondo deGarantía del Paraguay (Fogapy). Es decir, de los US$ 606 millones, unos US$ 450 millones están garantizados, según la últimarendición de cuentas de la Agencia Financiera de Desarrollo (AFD) realizada el 4 de junio.

Leé también: La productividad bancaria aumentó 15,8% a abril, motivada por disminución del personal

Con la llegada de la pandemia a Paraguay y la cuarentena estricta implementada para tratar de ganar tiempo y preparar aldescuidado sistema de salud, el Gobierno tomó en el 2020 un préstamo del Banco Mundial por US$ 200 millones. El 50% de esemonto fue destinado al Fogapy para garantizar la concesión de créditos a las mipymes para el pago de salario, capital operativo einversiones.

No está de menos recordar que un fondo de garantía puede otorgar respaldo nanciero equivalente a cinco veces más de sufondo, según lo establece la Superintendencia de Bancos del Banco Central del Paraguay (BCP), ente regulador del sistemananciero local.

Impacto

En su rendición de cuentas, la banca de segundo piso detalla, además, que la concesión de créditos por parte de las entidadesnancieras intermediarias de la AFD beneció hasta el momento a 23.951 mipymes, cuentapropistas, profesionalesindependientes, empresas intermedias y empresas grandes.

En el mismo sentido, resaltó que a través de las operaciones nancieras concretadas bajo el respaldo del Fogapy se logrómantener o generar 144.588 empleos.

Te puede interesar: Israel, Taiwán y Chile tienen los mejores precios promedio para la carne paraguaya

Etiquetas: #créditos #préstamos #garantías #Fogapy #mipymes #AFD

Dejanos tu comentario

Los recursos de AFD y Fogapy fueron canalizados a través de 45 cooperativas, 14 casas de créditos y 5 centrales de cooperativas.FOTO:ARCHIVO

Créditos AFD y del Fogapy alcanzaronUS$ 848 millones
Compartir en redes

La Agencia Financiera de Desarrollo (AFD) informó en su último reporte de Rendición de Cuen tas del corte 4 de junio del 2021que se desembolsaron créditos por US$ 848 millones con los productos crediticios lanzados tras la pandemia por covid-19 ycréditos concedi dos mediante garantías emiti das por el Fondo de Garantías del Paraguay (Fogapy) bene ciando a 62.732personas y/o empresas.

Mediante su informe quince nal, el material menciona que estos resultados se alcanza ron con sus productos canali zados a travésde Instituciones Financieras Intermediarias, entre los que se destacan Reconversión de Operaciones Crediticias, Programa Prore -activación y el Fideicomiso para pago de salario y/o capi tal operativo con su producto denominado (Fisalco).

El producto Reconversión de Operaciones Crediticias está destinado a los clien tes de entidades nancieras, sean estos personasfísicas o jurídicas, para el renan ciamiento, reestructuración y/o renovación de préstamos concedidos para capital ope rativo y/oinversiones. El plazo para este producto es de hasta 12 años, incluyendo un periodo de gracia de hasta 2 años. A la fecha delcorte, fueron desembolsados US$ 114,5millones para 27.623 beneciarios.

PRO REACTIVACIÓN

Por su parte, el Programa Proreactivación está desti nado a brindar fondeo a las operaciones crediticias de la cartera de clientesde las entidades nancieras que operan con la AFD a un plazo máximo de 7 años, incluido un periodo de gracia de hasta 1 año. Ala fecha de corte, fue ron desembolsados US$ 57 millones beneciando direc tamente a 2.172 personas y/o empresas.

Por otro lado, cooperativas, casas de créditos y centrales de cooperativas que no ope ran con la AFD fueron bene ciadas conrecursos otorga dos mediante el deicomiso Fisalco administrado por la AFD, por medio del cual ya fueron desembolsados untotal de US$ 70,8 millo nes para unas 8.986 perso nas y/o empresas, lo que ha generado o mantenido 18.411 empleos de maneradirecta e indirecta. Los recursos fue ron canalizados a travésde 45 cooperativas, 14 casas de cré ditos y 5 centrales de coopera -tivas para otorgar préstamos para pagos de salarios y capi tal operativo de sus clientes.

Etiquetas: #Crédito #AFD #Fogapy #alcanza #millon
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ECONOMÍA

Destacan logros de la AFD en 15
años
28 DE JULIO DE 2020

 

  

Al recordar los inicios y la trayectoria de 15 años –que cumple en el presente–
de la banca pública de segundo piso en Paraguay, autoridades actuales y ex
altos funcionarios de la Agencia Financiera de Desarrollo (AFD) expusieron
ayer en una webinar semblanzas y logros de la entidad.

Según Benigno López, ministro de Hacienda, las buenas ideas bien pensadas
pueden ser exitosas en el tiempo; al tiempo de mencionar que la AFD tuvo un
fuerte impacto en el crecimiento de la economía paraguaya, sobre todo en la
posibilidad de que muchas personas accedan a su vivienda.

Germán Rojas, ex titular de la AFD, abogó para que se valore la resiliencia y la
fortaleza a imprimir en estos tiempos pandémicos, para seguir apoyando las
políticas de la institución. “Hay que pensar de manera distinta, estamos en fase
de reseteo y hay una dinámica de cambio”, expuso.

Por su parte, Raúl Vera, titular de Asoban, manifestó que se trata de una
entidad orientada a financiar a largo plazo al sector productivo y de viviendas, y
que agilizó los procesos.

Dejá tu comentario
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Al 28 de diciembre del 2020, a través del Fogapy fueron emitidas garantías por importe de 2.406 millones de guaraníes, permitiendo el acceso a créditos por más

de 3.260 millones de guaraníes. Foto: Gentileza.

Fogapy recibió reconocimiento por el

apoyo a las mipymes

Compartir en redes

La Cámara de Comercio Paraguayo-Americana hizo un reconocimiento especial al Fondo de Garantía del Paraguay (Fogapy) por

su impacto en las medidas implementadas tras la pandemia por el COVID–19.

El reconocimiento se realizó en el marco del proyecto de la cámara “Reconocimiento a iniciativas y proyectos del sector público”,

donde la entidad destaca, desde hace 2 años, a entidades públicas y privadas que sobresalen por acciones y/o proyectos que

generan un impacto positivo o distinguido en el año.

La cámara busca destacar los proyectos o iniciativas que dieron resultados positivos. Foto: Gentileza.

Es importante mencionar que la Cámara de Comercio Paraguayo-Americana no reconoce a la institución ni a sus autoridades en

particular.

“Lo que se busca destacar es el proyecto o iniciativa en particular, no a la institución ni a sus autoridades. Este concepto se basa

en que la mayoría o totalidad de las instituciones públicas si bien es cierto tienen dicultades en su desempeño, también existen

acciones públicas que merecen ser destacadas como un estímulo para seguir mejorando”, según armó su gerente, José Luis

Salomón.

La inclusión nanciera, en particular de las micro, pequeñas y medianas empresas (mipymes), se considera como un motor del

crecimiento económico y la creación de empleo en todas las economías.

Lea también: La in�ación del 2020 �naliza en 2,2%, por debajo del 2,8% del año pasado

En situaciones normales, y más en momentos de alta incertidumbre, el Fondo de Garantía permite, entre otros aspectos, mejorar

la información disponible sobre las mipymes y sectores meta, prestatarias en coordinación con los registros de crédito.

Además, busca fortalecer la capacidad de los prestamistas para generar créditos y gestionar los riesgos, al igual que

proporcionar nanciamiento anticíclico durante un ciclo económico descendente.

Como se observó en estos últimos meses, el Fogapy es un instrumento de política crucial para atenuar las limitaciones que

sufren los sectores productivos en materia de nanciamiento, contribuyendo de ese modo al desarrollo económico sostenible y a

la creación de empleo.

Muchos emprendedores lograron sobrevivir a la pandemia al acceder a los créditos de Fogapy. Foto: Gentileza.

Por su parte y considerando lo anterior, María Fernanda Carrón, presidenta de la Agencia Financiera de Desarrollo, armó que

desde la institución, en su carácter de órgano administrador del Fogapy, se seguirá trabajando en la obtención de recursos para

seguir otorgando garantías en el 2021, esto con el objetivo de facilitar el acceso a nanciamiento de los sectores afectados por la

pandemia.

Carrón señaló que al 28 de diciembre del 2020, a través del Fogapy fueron emitidas garantías por importe de 2,406 billones de

guaraníes, permitiendo el acceso a créditos por más de 3,260 billones.

Este último a través de 20.468 garantías, a las que se asocian 20.468 empleos. A dicha fecha se observa que el 82% de las

garantías fueron otorgadas a las micro, pequeñas y medianas empresas del país.

Puede interesarle: Argentina aprueba vacuna de AstraZeneca/Oxford para COVID-19

Etiquetas: #fogapy #cámara #comercio #americano #créditos #mipymes #pandemia #empresas #economía

Dejanos tu comentario

La Agencia Financiera de Desarrollo (AFD) desem bolsó créditos por US$ 872 millones con productos cre diticios lanzados tras la pan demia por covid-19, y cré ditos

concedidos mediante garantías emitidas por el Fondo de Garantías del Para guay (Fogapy).FOTO: GENTILEZA

AFD desembolsó créditos por US$ 872

millones
Compartir en redes

La Agencia Financiera de Desarrollo (AFD) desem bolsó créditos por US$ 872 millones con productos cre diticios lanzados tras la

pan demia por covid-19, y cré ditos concedidos mediante garantías emitidas por el Fondo de Garantías del Para guay (Fogapy). Se

beneció a 63.557 personas y/o empre sas, según la AFD en su ren dición de cuentas al corte del 2 de julio del 2021.

Los resul tados alcanzados son canali zados vía instituciones nan cieras intermediarias, entre los que se destacan Recon versión

de Operaciones Cre diticias, Programa Prorre activación y el Fideicomiso para pago de salario y/o capi tal operativo con su

producto denominado Fisalco.

El producto Reconversión de Operaciones Crediticias se destina a clientes de enti dades nancieras, sean per sonas físicas o

jurídicas, para renanciamiento, reestruc turación y/o renovación de préstamos concedidos para capital operativo y/o inver siones.

El plazo es de hasta 12 años, incluye un período de gracia de hasta 2 años. Fue ron desembolsados US$ 114,5 millones para

27.623 bene ciarios. Mientras el Programa Prorreactivación está desti nado a brindar fondeo a las operaciones crediticias de la

cartera de clientes de las enti dades nancieras que operan con la AFD a un plazo máximo de 7 años, con período de gra cia de

hasta 1 año.

Etiquetas: #AFD #crédito #millon #Fogapy

Dejanos tu comentario

Entidades �nancieras otorgaron créditos por US$ 606 millones bajo la garantía del Fogapy. Foto: Archivo.

Garantías del Fogapy por US$ 450

millones respaldan créditos por US$

606 millones
Compartir en redes

Las Instituciones Financieras Intermediarias (IFIs) de la Agencia Financiera de Desarrollo (AFD) otorgaron a la fecha créditos por

un valor de US$ 606 millones a las micro, pequeñas y medianas empresas (mipymes), a los cuentapropistas y trabajadores

independientes afectados por la pandemia de COVID-19.

Estos préstamos concedidos por los bancos, nancieras y cooperativas (las IFIs) tienen un respaldo de 76% del Fondo de

Garantía del Paraguay (Fogapy). Es decir, de los US$ 606 millones, unos US$ 450 millones están garantizados, según la última

rendición de cuentas de la Agencia Financiera de Desarrollo (AFD) realizada el 4 de junio.

Leé también: La productividad bancaria aumentó 15,8% a abril, motivada por disminución del personal

Con la llegada de la pandemia a Paraguay y la cuarentena estricta implementada para tratar de ganar tiempo y preparar al

descuidado sistema de salud, el Gobierno tomó en el 2020 un préstamo del Banco Mundial por US$ 200 millones. El 50% de ese

monto fue destinado al Fogapy para garantizar la concesión de créditos a las mipymes para el pago de salario, capital operativo e

inversiones.

No está de menos recordar que un fondo de garantía puede otorgar respaldo nanciero equivalente a cinco veces más de su

fondo, según lo establece la Superintendencia de Bancos del Banco Central del Paraguay (BCP), ente regulador del sistema

nanciero local.

Impacto

En su rendición de cuentas, la banca de segundo piso detalla, además, que la concesión de créditos por parte de las entidades

nancieras intermediarias de la AFD beneció hasta el momento a 23.951 mipymes, cuentapropistas, profesionales

independientes, empresas intermedias y empresas grandes.

En el mismo sentido, resaltó que a través de las operaciones nancieras concretadas bajo el respaldo del Fogapy se logró

mantener o generar 144.588 empleos.

Te puede interesar: Israel, Taiwán y Chile tienen los mejores precios promedio para la carne paraguaya

Etiquetas: #créditos #préstamos #garantías #Fogapy #mipymes #AFD
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Los recursos de AFD y Fogapy fueron canalizados a través de 45 cooperativas, 14 casas de créditos y 5 centrales de cooperativas.FOTO:ARCHIVO

Créditos AFD y del Fogapy alcanzaron

US$ 848 millones
Compartir en redes

La Agencia Financiera de Desarrollo (AFD) informó en su último reporte de Rendición de Cuen tas del corte 4 de junio del 2021

que se desembolsaron créditos por US$ 848 millones con los productos crediticios lanzados tras la pandemia por covid-19 y

créditos concedi dos mediante garantías emiti das por el Fondo de Garantías del Paraguay (Fogapy) bene ciando a 62.732

personas y/o empresas.

Mediante su informe quince nal, el material menciona que estos resultados se alcanza ron con sus productos canali zados a través

de Instituciones Financieras Intermediarias, entre los que se destacan Reconversión de Operaciones Crediticias, Programa Prore -

activación y el Fideicomiso para pago de salario y/o capi tal operativo con su producto denominado (Fisalco).

El producto Reconversión de Operaciones Crediticias está destinado a los clien tes de entidades nancieras, sean estos personas

físicas o jurídicas, para el renan ciamiento, reestructuración y/o renovación de préstamos concedidos para capital ope rativo y/o

inversiones. El plazo para este producto es de hasta 12 años, incluyendo un periodo de gracia de hasta 2 años. A la fecha del

corte, fueron desembolsados US$ 114,5millones para 27.623 beneciarios.

PRO REACTIVACIÓN

Por su parte, el Programa Proreactivación está desti nado a brindar fondeo a las operaciones crediticias de la cartera de clientes

de las entidades nancieras que operan con la AFD a un plazo máximo de 7 años, incluido un periodo de gracia de hasta 1 año. A

la fecha de corte, fue ron desembolsados US$ 57 millones beneciando direc tamente a 2.172 personas y/o empresas.

Por otro lado, cooperativas, casas de créditos y centrales de cooperativas que no ope ran con la AFD fueron bene ciadas con

recursos otorga dos mediante el deicomiso Fisalco administrado por la AFD, por medio del cual ya fueron desembolsados un

total de US$ 70,8 millo nes para unas 8.986 perso nas y/o empresas, lo que ha generado o mantenido 18.411 empleos de manera

directa e indirecta. Los recursos fue ron canalizados a travésde 45 cooperativas, 14 casas de cré ditos y 5 centrales de coopera -

tivas para otorgar préstamos para pagos de salarios y capi tal operativo de sus clientes.

Etiquetas: #Crédito #AFD #Fogapy #alcanza #millon
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Fogapy podrá garantizar créditos de
G. 10 millones a G. 1.000 millones

15 DE ABRIL DE 2020
El Fondo de Garantías de Mipymes manejará, con la capitalización que hizo el Poder

Ejecutivo, un monto de G. 735.000 millones, que ayudará a agilizar la concesión de créditos

para las empresas.

  

Con la nueva capitalización de G. 680.000 millones, realizada por el Poder

Ejecutivo al Fondo de Garantías de Mipymes (Fogapy), los bancos podrán

garantizar préstamos desde G. 10 millones como mínimo hasta G. 1.000

millones como máximo, que serán otorgados a las mipymes, según informó

José Maciel, presidente de la Agencia Financiera de Desarrollo (AFD).

La inyección de capital al Fogapy pretende respaldar los créditos requeridos

actualmente por las empresas para que estas puedan sostenerse ante los

efectos del coronavirus y mantener la cadena de pago y el empleo. Con el

Fogapy, los préstamos que otorgarán los bancos a las mipymes estarán

respaldados en un 70%, mencionó Maciel.De los G. 680.000 millones a ser inyectados al Fogapy, G. 650.000 millones

provendrán del préstamo al que accederá el Estado del Banco Internacional de

Reconstrucción y Fomento (BIRF), y G. 30.000 millones corresponden al 20%

de la ganancia total percibida por el BNF en el 2019. Con esto, el capital global

del Fogapy ascenderá a G. 735.000 millones, debido a que actualmente el

mismo posee un fondo de G. 55.000 millones, detalló.
En total serán 38 entidades financieras, entre bancos, financieras y

cooperativas, las que podrán acceder a una línea de crédito que otorgará la

AFD para utilizar como garantía de los préstamos a ser concedidos a las

mipymes. El monto de la línea de crédito para la garantía dependerá del

tamaño de cada entidad (patrimonio) y de la calificación que otorgará la AFD

según los números del balance de cada entidad.
INVITADOS. Al respecto, Maciel indicó que el Fogapy ya se encuentra

operando actualmente con 11 entidades financieras, pero que la AFD invitó a

27 más para poder operar con todas las instituciones habilitadas hoy por la

banca de segundo piso.“Todas a las que invitamos tienen que acercarse a firmar un contrato marco

para que ellas puedan participar; por ejemplo, entre las condiciones está la

utilización de un sistema que proveerá el Fogapy. A través de ese sistema se

deben cargar los datos de las mipymes para poder estirar automáticamente la

garantía”, explicó.
El viceministro de Economía, Humberto Colmán, agregó, a su vez, que el

fortalecimiento del Fogapy se activará como un respaldo de los créditos. Sin

embargo, mencionó que la idea es que la cobertura, en caso de incumplimiento

en los pagos, llegue al 80% del préstamo otorgado. En tanto, Maciel afirmó que

la garantía podrá ser activada recién luego de un atraso de pago de 180 días,

pero que, por más que se active la garantía, las entidades deberán seguir

tramitando el cobro a sus clientes para poder reponer el monto de la garantía

activada.

Bancos esperan buena reglamentación
Los bancos aguardan una buena reglamentación de la creación del fideicomiso

y de la utilización del Fogapy. El presidente del banco Atlas, Juan Carlos Martin,

señaló que para el sector financiero la creación del fideicomiso y el Fondo de

Garantías para Mipymes (Fogapy) son ideas correctas en general, debido a que

el primero dará más liquidez al sistema, mientras que el fondo de garantía

cubrirá parte de los riesgos crediticios actuales.

Sin embargo, señaló que “se debe esperar la reglamentación u operativización

de las ideas, ya que muchas veces las leyes tienen buenas intenciones, pero en

el momento de reglamentar las ideas a veces se establecen puntos que

complican”.Beltrán Macchi, presidente de Visión Banco, manifestó que aguardan las

reglamentaciones, y que apenas tengan las resoluciones operativas

incorporarán las mismas a las ofertas del banco.

“Los decretos deben bajar a través de resoluciones de la AFD y seguro del

BCP, también para que podamos visualizar su operatividad”, dijo Macchi.

Dejá tu comentario

Te puede interesar

Sector informal es puntovulnerable en la luchaantilavado, según BCP

ECONOMÍA

Provisión de agua senormalizaría a la tarde

ECONOMÍA

Privatización de Eletrobrascambiará modelo degestión

ECONOMÍA

Aerolínea cambia para el 1de octubre su retorno aParaguay

ECONOMÍA

LAS MÁS LEÍDAS
Usan como vía de escapea Paraguay para viajar aotros países 

Hallan carta en estanciade Paso Barreto

Discusión en unahamburguesería derivaen doble homicidio

El edificio parcialmentederrumbado fuedemolido por completoen Miami

¡Fiesta total! Unos76.000 inmunizadoscontra el Covid-19durante el fin de semana

   

Secciones

Nacionales
ImpresoD10

TVOArte
MundoTurismo

EspecialesMundo Animal
Pausa

Temas

Jorge Ríos
Miami

Vacunas Covid-19
Coronavirus

BENJAMÍN CONSTANT 658 -  ASUNCIÓN - TELÉFONO: (021) 496 261

José Maciel, presidente de la Agencia Financiera de Desarrollo (AFD).

COTIZACIÓN

KIOSCO ÚH  SUSCRIBITE

   NACIONALES  IMPRESO  D10  TVO  ARTE  MUNDO  TURISMO  ESPECIALES  MUNDO ANIMAL  PAUSA
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En pocos días, la AFD lanzó varios productos crediticios 
diseñados para responder las necesidades de diversos 
sectores afectados. Se adecuaron procedimientos para 
dar continuidad a las operaciones sin afectar los plazos 
de aprobaciones de los créditos.

Todo esto fue posible mediante el trabajo de 80 
funcionarios distribuidos en diversas áreas operativas y 
estratégicas quienes más que nunca se mantuvieron a la 
altura de las necesidades.

Nuestro Motor: 
El Capital Humano

El 2020 fue un año atípico. La llegada de una pandemia 
a nivel mundial obligó a la AFD ser más creativa en los 
esquemas habituales de trabajo. Se pasó de la comodidad 
de las oficinas a trabajar en las casas, respetando las 
cuadrillas para evitar el contagio del virus del COVID- 19. 

En año 2020 fue un año atípico. La llegada de una 
pandemia a nivel mundial nos obligó a ser más creativos 
en los esquemas habituales de trabajo. Pasamos de la 
comodidad de nuestras respetivas oficinas a empezar a 
trabajar en las casas, respetando las cuadrillas para enviar 
el contagio del virus del COVID- 19.

Respetando todas las medidas sanitarias, la operativa de 
la AFD jamás ceso y todo, gracias a la apertura del equipo 
profesional que conforma la institución. 

En solo días, se lanzaron productos como una pronta 
acción para responder la necesidad de varios sectores, se 
adecuaron procedimientos para que el trabajo siga su 
rumbo sin romper el esquema de las aprobaciones de los 
créditos de manera ágil y rápida. 

Todo este trabajo, fue posible 
gracias a un equipo profesional de 

80 funcionarios distribuidos en 
diversas áreas operativas y 

estratégicas quienes más que nunca 
se mantuvieron a la altura

de las necesidades.

Se brindaron nuevos accesos al trabajo 
remoto y se iniciaron las reuniones 
virtuales constantes para continuar 

comunicados de manera activa. 

Los valores del compromiso, 
excelencia, integridad, transparencia, 
profesionalismo e innovación fueron 
vivenciados especialmente este 2020 
con el valioso aporte de todos y cada 

uno de ellos.

Respetando todas las medidas sanitarias, la operativa de 
la AFD jamás cesó y todo gracias a la apertura del equipo 
profesional que conforma la institución.

La funcionalidad operativa 
de la AFD no cesó 

durante la pandemia.

Solamente cambió el 
escenario de trabajo
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En año 2020 fue un año atípico. La llegada de una 
pandemia a nivel mundial nos obligó a ser más creativos 
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el contagio del virus del COVID- 19.

Respetando todas las medidas sanitarias, la operativa de 
la AFD jamás ceso y todo, gracias a la apertura del equipo 
profesional que conforma la institución. 

En solo días, se lanzaron productos como una pronta 
acción para responder la necesidad de varios sectores, se 
adecuaron procedimientos para que el trabajo siga su 
rumbo sin romper el esquema de las aprobaciones de los 
créditos de manera ágil y rápida. 

Todo este trabajo, fue posible 
gracias a un equipo profesional de 

80 funcionarios distribuidos en 
diversas áreas operativas y 

estratégicas quienes más que nunca 
se mantuvieron a la altura

de las necesidades.

Se brindaron nuevos accesos al trabajo 
remoto y se iniciaron las reuniones 
virtuales constantes para continuar 

comunicados de manera activa. 

Los valores del compromiso, 
excelencia, integridad, transparencia, 
profesionalismo e innovación fueron 
vivenciados especialmente este 2020 
con el valioso aporte de todos y cada 

uno de ellos.
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TESTIMONIALES



Testimoniales
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LA PRIMERA VIVIENDA DE VERÓNICA 
Y CARLOS, UN SUEÑO CUMPLIDO
Dicen que ”el casado casa quiere”. Y es 
la frase que representa a Vero y Carlos, 
una joven pareja que es prueba viviente 
de que el amor se demuestra en acciones 
concretas.

Verónica Bogarín y Carlos González, accedieron 
a un crédito a través del producto PRIMERA 
VIVIENDA hace un año, construyeron su casa 
en el barrio Isla Bogado de la ciudad de Luque 
y pudieron cumplir así, este importante objetivo 
familiar.

Su peculiar historia comienza cuando vieron 
un anuncio en redes sociales de promoción de 
préstamos para la vivienda.

Luego de hablarlo, quedó claro que querían lo 
mismo. Tras varias consultas,  averiguaciones y 
encendido entusiasmo, decidieron empezar los 
trámites con la Cooperativa Universitaria Ltda. 

Su nueva meta cambió de pasar tiempo 
juntos a consolidarse como pareja levantado 
las paredes de una casa. La pandemia no 
detuvo sus sueños. Tomando en cuenta los 
cuidados sanitarios, cumplieron a cabalidad 
todos los pasos para la presentación de sus 
documentaciones en su entidad financiera. 

“Lograr esto en una época de pandemia, que 
nos tocó justo en el proceso del crédito con la 
cuarentena más estricta, hace que este logro sea una verdadera victoria” menciona la joven. El 
crédito al que accedieron asciende a ₲ 247 millones y lo utilizaron para la compra de un terreno y la 
construcción de su casa.

Ambos están felices, porque reemplazaron el pago de un alquiler por un bien que heradarán sus 
hijos, a una cuota accesible. 

“Recomendamos a los interesados solicitar el crédito PRIMERA VIVIENDA con fondos de la AFD 
cuando se es joven. Es una satisfacción personal tener una casa propia y disfrutarlo por mucho 
tiempo” comenta Carlos.

Aunque les espera un largo camino, afirman con convicción que realizar inversiones juntos para 
un futuro en familia, fue la prueba de amor más grande que ambos pudieron hacerse.

Reemplazamos el 
pago del alquiler por 
cuotas más bajas para 

nuestra propia casa
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Beneficiaria Verónica Bogarín

Producto PRIMERA VIVIENDA

Monto del Crédito ₲ 247.000.000

Plazo 20 años

Tasa AFD 5,00 %

Tasa Final 9,5 %

Entidad Financiera Cooperativa Universitaria Ltda.
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El sector se estableció como uno de los 
motores económicos del país y una atracción 
para inversiones extranjeras por su aporte al 
crecimiento del PIB a lo largo de la última década. 

El crecimiento de las exportaciones de carne 
bovina durante los últimos meses del 2020 
fue positivo, y se proyecta un crecimiento 
considerable. En la misma línea, la faena 
de bovinos tiene proyecciones de aumento 
interanual de alrededor de 13%.

En el 2020 el volumen exportado de carne y menudencia no fue afectado por la pandemia, sin 
embargo, comparativamente al 2019, hubo una caída significativa en el precio durante el primer 
trimestre.

LOS DESAFÍOS DEL 2020

Las dificultades en el mercado se iniciaron a finales del 2019, a causa de las modificaciones en las 
negociaciones de China con sus proveedores de América del Sur. A esto se sumaron las medidas 
restrictivas a causa de la pandemia por COVID-19, que hicieron que los demás países del MERCOSUR 
reorienten sus exportaciones a Chile, principal comprador de la carne paraguaya.

Varios inversores comprometidos con este importante sector se propusieron hacer frente a este 
escenario de condiciones adversas.

Tal es el caso del Dr. Luis Mario Saldívar, veterinario y ganadero del departamento de Concepción, 
quien encontró en el crédito PROCAMPO de la AFD un apalancamiento más que oportuno para la 
reactivación ganadera.

TRADICIÓN GANADERA

El Dr. Saldívar forma parte de una familia de tradición ganadera. Se desempeña como médico 
veterinario desde 1980, año en que asume sus primeras responsabilidades en la empresa familiar 
con 70 años de vigencia en el mercado. Su hijo seguirá sus pasos para continuar el legado de cuatro 
generaciones.

El referente ganadero ejerce la docencia en la Facultad de Veterinaria de la Universidad Nacional con 
sede en Concepción y desde abril de 2020 preside la regional concepcionera de la Asociación Rural 
del Paraguay (ARP).

APOYO AL SECTOR GANADERO CON 
CRÉDITOS OPORTUNOS
La ganadería es uno de los pilares de 
la economía paraguaya que año tras 
año aporta al desarrollo. En la última 
década, con las exportaciones de carne 
bovina, Paraguay se posicionó como 
país referente del sector ganadero.
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“El sector ganadero fue afectado durante la 
pandemia por la caída del precio del ganado, lo 
que representó un impacto muy fuerte para los 
inversores locales”.

PANORAMA OPTIMISTA

Pese a la situación, optimizaron las operaciones 
con la meta clara de retener el talento en 
la organización y no desvincular a ningún 
colaborador.

Tras meses de incertumbre, el precio de venta del 
ganado repuntó y las perspectivas para el 2021 
se muestran optimistas

Desde su rol como titular Regional de la ARP, 
nos comparte su visión acerca de la situación 
productiva en el primer departamento. “En 
Concepción hay un panorama muy optimista. Hay 
un panorama de inversiones muy interesante y eso va a redundar en beneficio de toda la población 
de la zona, promoviendo el desarrollo, mano de obra, y trabajo.“

Refiriéndose al crédito otorgado por la AFD, el Dr. Saldívar indicó que la mayor parte de los recursos 
fueron destinados a la reforma de pasturas. Estos fondos facilitaron labores de rastrojeo, compra 
de semillas y demás procedimientos que concluyeron en la sustitución de pasturas degradadas por 
pasturas nuevas.

Otra parte de los fondos se utilizó para ampliar la red de distribución de agua a más potreros, entre 
otras inversiones.

El prestatario final indicó que recurrió al préstamo por las accesibles condiciones de tasas de interés 
y plazos. “Valorando todas esas condiciones, realmente son créditos de desarrollo. Esta línea que yo 
obtuve, concede muy buenas opciones de tasa y plazo para el sector ganadero. Y lo que definitivamente 
busca un productor son comodidades en las tasas y los plazos.“

Concluyendo, don Luis manifestó que, aunque el 
2020, fue un año complicado, la AFD acompañó al 
sector a través de las herramientas crediticias que le 
permitieron a él, y muchos más, avanzar con pasos 
firmes en medio de las exigencias y desafíos que la 
coyuntura planteó a lo largo del año.

Beneficiario Luis Mario Saldivar

Producto Procampo

Monto del Crédito ₲ 600.000.000

Plazo 7años

Tasa AFD 6,75%

Tasa Final 10,50%

Entidad Financiera Banco Regional SAECA

Son verdaderos créditos 
para el desarrollo, que 
ofrecen comodidad en 
las tasas y los plazos
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A sus 29 años, Fabio Federico Filártiga decidió cruzar el Atlántico rumbo al viejo continente 
para cursar el Masterado en Gestión y Dirección Deportiva de la Universidad Pompeu Fabra de 
Barcelona, España.

“Supe del sistema de créditos de la AFD años atrás, gracias a mi labor en el ambiente financiero. 
Sabía que existía un producto que se enmarcaba dentro de mis necesidades e inquietudes 
académicas.” Inició la gestión de la documentación en el Sudameris Bank, en donde lo asesoraron 
durante el proceso de cumplimiento de los requisitos.

CONDICIONES FAVORABLES EN MEDIO DE UNA CRISIS

Las condiciones financieras eran adecuadas para Fabio, sin embargo, el temor de emprender 
un largo viaje y extender su estadía durante un año, en medio de una pandemia global, era un 
gran motivo de preocupación. De todas formas desafió a la incertidumbre, preparó su equipaje 
y partió rumbo a Barcelona con el objetivo de dar un paso más en su formación profesional.

El monto del crédito al que accedió asciende a ₲ 100 millones, con el que cubrió la totalidad del 
Máster y los gastos extracurriculares “gracias a Dios se pudo dar el crédito y me pudieron dar 
esta oportunidad única en mi vida”.

Acerca del proceso de solicitud del crédito, Fabio expresó que los procedimientos fueron ágiles, 
sin trabas burocráticas o administrativas.

Otra característica que destacó, fueron las facilidades relacionadas de pago de las cuotas y el 
plazo del préstamo.

ESTUDIOS QUE 
TRASCIENDEN 
FRONTERAS 

La fuerte voluntad de conquistar 
objetivos académicos trasciende 
fronteras y vence a la incertidumbre 
que representa este desafío. El deseo 
de superación y de retribuir a la propia 
comunidad a través de la formación 
constante, son las motivaciones que 
llevan a muchos  jóvenes a tomar 
decisiones audaces con visión de futuro.
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PERSEVERANCIA

El joven se encuentra satisfecho por haber 
accedido al crédito, que le permite seguir 
cosechando logros académicos.

Fabio insta a los jóvenes a invertir en su 
educación superior luchando por sus metas.

Para el joven estudiante, estar lejos de su 
familia no fue fácil. Tuvo que armarse de valor 
para mantenerse firme en su decisión. Dejó 
su zona de comfort y se alistó a vivir nuevos 
horizontes de aprendizaje.

Su familia apoya sus sueños. Aunque la 
distancia no permite abrazos, la comunicación 
es diaria y constante. El uso de la tecnología 
les ayuda a no perderse de las actividades 
familiares.

Fabio sabe que pronto volverá a Paraguay. 
Le esperan muchos desafíos laborales y está 
dispuesto a desarrollar todo lo aprendido en 
Europa. Gracias a su familia podrá cumplir su 
tan anhelado sueño profesional de Gestión 
Deportiva.

Perseverar requiere 
esfuerzos pero es 

totalmente posible

Beneficiario Fabio Federico Filártiga

Producto PROEDUC

Monto del Crédito ₲ 100.000.000

Plazo 3 años

Tasa AFD 6,50 %

Tasa Final 11%

Entidad Financiera Banco Sudameris SAECA
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15 Años 
de Aporte 
al Desarrollo 
del País
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TASA AFD

7,2%
PYG

5,0%
USD

PROMEDIO

DE PRÉSTAMOS AFD

13 
AÑOS

4 
AÑOS

PROMEDIO DE PLAZO

TASA FINAL

11,2%
PYG

8,1%
USD

PROMEDIO

empleos
generados

469.600

operaciones

95.040

15 años Aportando al 
Desarrollo del País
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Financiación
de Viviendas

A lo largo de los últimos 15 años de existencia, la AFD otorgó préstamos para más 105 
mil familias y empresas paraguayas, destinando unos USD 2.475 millones que fueron 
otorgados para préstamos a largo plazo. Cada proyecto aprobado, representa para el 
país nuevas oportunidades de crecimiento y desarrollo.

Hasta
30 Años
de Plazo

EXTERNALIDAD

POSITIVA
Fina

Las instituciones financieras
incrementaron la financiación de

viviendas con fondos propios

nciación a largo plazo
con recursos propios

SECTOR

PRIVADO

SECTOR

FINANCIERO

Oferta de viviendas para el
sector de ingresos medios

PRINCIPALES

PRODUCTOS

SIN
TOPE*

HASTA
8,9%

HASTA
₲ 570 
millones

HASTA
₲ 1200 
millones

HASTA

30
AÑOS

MONTO TASA PLAZO

%

* Negociación con la IFI

Impacto en el 
Sector Inmobiliario
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Impacto según Producto

*

* Producto crediticio descontinuado
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Negocios Fiduciarios

El continuo crecimiento de la sociedad, los avances tecnológicos y los procesos de globalización van 
generando crecientes y sofisticadas necesidades sociales de bienes y servicios. En respuesta a esta 
evolución, el Estado debe proveer servicios financieros que permitan estructurar complejos negocios 
con la finalidad de cumplir los planes y programas de desarrollo económico, social, educativo, en 
beneficio de la sociedad.

Con ese objetivo la AFD se especializó en administrar negocios fiduciarios, entre los que se encuentran 
los siguientes: 

Fortalecer la 
educación y la 
investigación.

Financiación a 
entidades 

financieras.

Mejorar la vivienda
del área metropolitana

de Asunción

Contratos de PPP 
enfocados a la 

infraestructura del 
Paraguay

Créditos al sector
MIPYMES,

cuentapropistas
y profesionales 

independientes   

Fideicomiso 
Fondo para la 

Excelencia de la 
Educación y la 
Investigación

Encargo 
Fiduciario

Instituto de 
Previsión Social

Fideicomiso 
Secretaría

Nacional de la 
Vivienda y el 

Hábitat

Fideicomiso de 
Garantía y Liquidez 
para Contratos de 

Participación 
Público-Privada

2015 2016 2017 20202014

343 36 1 32 70,2
USD USD USD USD USD

millones millones millón millones millones

Montos administrados al 31/12/2020

Fideicomiso
para el apoyo 
financiero a las 

Mipymes y otras 
empresas
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Modelo de Gestión de Riesgos

Las políticas de Riesgo Operacional se basan en:

• Auto evaluación de los procesos, y riesgos 
claves dentro de un marco de gestión para 
identificar debilidades en los controles 
internos y atender las desviaciones de 
manera oportuna.

• Evaluar en forma previa al lanzamiento 
los Nuevos Productos o Servicios, y ante 
cambios importantes en el operativo o 
informático.

• Disponer de información suficiente, 
adecuada y oportuna para gestionar los 
eventos de Riesgo Operacional.

• Capacitación y entrenamiento interno con 
el fin de difundir y concienciar sobre la 
cultura de Riesgo.

Estructura Organizacional

La Unidad de Riesgo Operacional elabora los 
informes conforme el Esquema de Periodicidad 
de Informes descrito en el Procedimiento 
“Elaboración de Informes de Gestión y 
Seguimiento”  y los eleva al Directorio, a fin 
de dar cumplimiento a los reportes sobre 
el avance en la implementación del Plan 
de Mitigación y aquellos que en el futuro 
establezca la Superintendencia de Bancos del 
Paraguay.

El comité de Riesgo Operacional mantiene 
reuniones frecuentes, con una periodicidad 
mínima de una reunión por trimeste. El mismo 
está conformado por las un miembro del 

La AFD cuenta con un manual en el que se establecen los lineamientos y políticas a ser 
adoptados en la implementación del Sistema de Gestión del Riesgo Operacional

directorio, el gerente general, y las gerencias 
de las distintas áreas operativas.

Las Gerencias/Responsables de Áreas de la 
AFD evalúan y administran sus riesgos, definen 
también cuales son los procesos críticos 
sobre los que se requiere la autoevaluación 
periódica, para lograr acciones oportunas.  
Esta constituye la primera línea de defensa. 

La Unidad de Riesgo Operacional se ocupa del 
Modelo de Gestión de Riesgo Operacional, así 
como las Políticas de Riesgo Operacional. Esta 
constituye la segunda línea de defensa.

La Unidad de Auditoria Interna Institucional 
provee una visión independiente acerca 
del Sistema de Administración de Riesgo 
Operacional. Esta constituye la tercera línea 
de defensa. 

La Gestión de los Riesgos Operacionales de 
la entidad adopta un modelo basado en tres 
líneas de defensa.

Establecer
Gobierno
de GRO

Identificar
Riesgos

Evaluar
Riesgos

Controlar
y Mitigar

Modelo de Evalución de Riesgo Operacional
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15 Años Construyendo 
Historias de Éxito

Lilian Acosta 
Construcción de vivienda

Inyecal S.R.L. 
Ampliación de local comercial

Ignacio Frantz 
Adquisición de maquinaria agrícola

ES S.A. 
Renovación de flota de buses

Constructora Feldmann S.A. 
Inversión en maquinaria

Laura García 
Ampliación de local comercial

José Wenzel Ciancio 
Reforestación con sistema silvopastoril

Rosa Riquelme 
Adquisición de vivienda

Cerro Pinto S.A. 
Inversión en infraestructura avícola

La Herencia 
Inversión en ampliación de local

Waldemar Dueck 
Inversión en infraestructura ganadera

Agriplus S.A. 
Inversión en desarrollo rural
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A lo largo de sus 15 años de existencia, la AFD otorgó préstamos a miles de familias y empresas 
paraguayas, destinando USD 2.475 millones para créditos a largo plazo. Cada proyecto aprobado, 
representa para el país nuevas oportunidades de crecimiento y desarrollo.

Carlos Villalba Greco 
Maestría en composición 
para medios audiovisuales

María José Martí 
Masterado en diseño interior

Pablo Benítez 
Infraestructura ganadera

GACISA 
Forestación con eucalipto

CDI 
Construcción de complejo educativo

Gerardo Ayala 
Adquisición y construcción de vivienda

Paolo Doria 
Maestría en derecho

CIVSA 
Inversión en infraestructura

Angélica Cabrera 
Ampliación de vivienda

Traumatocenter 
Ampliación de sanatorio

Iván Filártiga  
Maestría en derecho

Bioexport S.A. 
Ampliación de planta de arroz
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en lo que respecta a los plazos financieros.
Esto permitió a intermediarios locales
obtener fondos para proyectos de inversión
en iniciativas solo amortizables
a mediano y largo plazo.

La AFD contribuyó en el
logro del equilibrio sostenible
en lo que respecta a los
plazos financieros.

El Fogapy permitió a las micro, pequeñas y 
medianas empresas continuar sus 
actividades comerciales a pesar
del impacto de la pandemia.

El trabajo coordinado entre la AFD y el Banco 
Regional ha permitido que a lo largo de 

estos años nuestros clientes tengan acceso 
a modelos de financiamiento y beneficios.

Los créditos AFD estaban orientadas a 
llegar primero a los segmentos de nivel 

socioeconómico medio y una vez logrado 
este objetivo, se pasó gradualmente a 

atender a los segmentos de ingresos 
medio-bajos. Creo que fue una buena 

estrategia, de manera asegurar la difusión 
y lograr una base sólida y sostenible de 

cartera de créditos
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segmentos de nivel socioconómico 

medio, se pasó gradualmente a atender a 
los segmentos de ingresos medio-bajos. 

Creo que fue una buena estrategia, de 
manera asegurar la difusión y lograr una 

base sólida y sostenible de cartera de 
créditosLa AFD contribuyó en el logro del

equilibrio sostenible en lo que
respecta a los plazos financieros.

La AFD posee la capacidad de movilizar 
recursos, con garantía estatal 

 y una respetada gestión organizacional. 

La AFD trazó el camino que marcó la 
recuperación de la financiación a largo 
plazo en Paraguay, que se había perdido 
desde 1995 y se recobró a través de esta iniciativa.

Francisco Ortega

Presidente del Consejo de Administración de la Cooperativa Serrana
Texto extraído de la Revista AFD

Raúl Vera Bogado

Directivo de la ASOBAN 
Extraído de la Memoria AFD 2014

Germán Rojas

Ex Ministro de Hacienda del Paraguay
Extraído de la Memoria AFD 2014

Patricio Damián Fiorito

Country Manager del Grupo Puente
Extraído de la Memoria 2014

Laura Borsato

Gerente General de Banco Regional
Extraído de la Revista AFD

Jorge Woitschach

Gerente Comercial de BANCOP 
Texto extraído de la Revista AFD

Montserrat Aponte

Gerente de Banca de Instituciones Financieras,
Comercio Exterior y Corresponsalía de Banco BASA
Texto extraído de la Revista AFD

El principal aporte de la AFD fue inyectar 
capital a costo muy accesible en momentos 
difíciles a raíz de la pandemia por COVID-19. AFD ingresó al escenario financiero con una 

buena estrategia, de manera a asegurar 
la difusión y lograr una base sólida y 

sostenible de cartera de créditos.

Hilton Giardina

Gerente General de Banco Familiar
Texto extraído de la Revista AFD

Estamos muy agradecidos de trabajar con
la AFD porque fue un eslabón muy 
importante para nuestro crecimiento y 
en consecuencia para nuestros clientes.

Nuestros Aliados Estratégicos
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ESTADO DE SITUACIÓN PATRIMONIAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020
Presentado en forma comparativa con el ejercicio anterior 

(Expresado en Guaraníes)

ACTIVO Nota 31.12.2020 31.12.2019

DISPONIBLE 1.471.964.335.106 1.003.912.810.284

  Banco Central del Paraguay c.2.1 1.461.103.059.655 996.783.500.682

  Otras Instituciones Financieras c.2.2 10.861.275.451 7.129.309.602

CRÉDITOS VIGENTES POR INTERMEDIACIÓN 
FINANCIERA - SECTOR FINANCIERO 

c.4; c.4.1; c.4.2 5.861.221.646.062 5.191.071.347.413

Otras Instituciones Financieras 5.821.040.538.047 5.156.736.534.296

    - Bancos y Financieras 4.741.862.158.929 4.369.012.562.561

    - Cooperativas 1.058.816.576.479 771.496.541.346

    - Otras Instituciones Financieras 20.361.802.639 16.227.430.389

Deudores Por Productos Financieros devengados 40.181.108.015 34.334.813.117

CRÉDITOS DIVERSOS c.6 4.253.057.037 1.015.597.098

BIENES DE USO c.8 11.485.570.035 9.834.523.720

INTANGIBLES c.9 3.636.991.482 4.258.417.176

TOTAL ACTIVO 7.352.561.599.722 6.210.092.695.691

CUENTAS DE CONTINGENCIA Y DE ORDEN Nota 31.12.2020 31.12.2019

Total de Cuentas de Contingencias E 5.403.754.049.732 4.921.421.996.191

Total Cuentas de Orden E 9.979.118.347.400 8.300.296.987.468

Las notas A a F y el anexo I que se acompañan forman parte integrante de estos estados financieros
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  ESTADO DE SITUACIÓN PATRIMONIAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020
Presentado en forma comparativa con el ejercicio anterior 

(Expresado en Guaraníes)

PASIVO Nota 31.12.2020 31.12.2019

OBLIGACIONES POR INTERMEDIACIÓN FINANCIERA - 
SECTOR FINANCIERO

2.773.503.382.123 2.008.061.646.857

  Obligaciones financieras c.14 1.352.798.472.633 1.191.480.734.625

  Bonos Emitidos y en Circulac. - No Reajust. - Bonos AFD c.15, anexo I 1.400.000.000.000 800.000.000.000

  Acreedores por cargos financieros devengados 20.704.909.490 16.580.912.232

OBLIGACIONES POR INTERMEDIACIÓN FINANCIERA - 
SECTOR NO FINANCIERO

2.876.516.054.818 2.694.149.957.723

Obligaciones o Debentures y Bonos Emitidos en Circulación c.15, anexo I 2.850.000.000.000 2.667.065.004.800

Acreedores por cargos financieros devengados 26.516.054.818 27.084.952.923

OBLIGACIONES DIVERSAS 4.205.233.547 5.824.006.898

PREVISIONES c,7,1; c.7.3 20.514.275.762 18.168.749.716

TOTAL PASIVO 5.674.738.946.250 4.726.204.361.194

PATRIMONIO NETO

Capital integrado b.5 1.257.072.051.547 1.137.072.051.547

Reserva de revalúo 3.816.193.670 3.501.124.638

Reserva Legal c.10.3 76.418.653.402 59.805.391.226

Reserva para cobertura de riesgos c.10.4 266.896.504.910 208.702.786.403

Resultado del ejercicio 73.619.249.943 74.806.980.683

    - Para Reserva Legal 14.723.849.989 16.613.262.176

    - Neto para Reserva de Cobertura de Riesgos 58.895.399.954 58.193.718.507

TOTAL DEL PATRIMONIO NETO 1.677.822.653.472 1.483.888.334.497

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO NETO 7.352.561.599.722 6.210.092.695.691

Las notas A a F y el anexo I que se acompañan forman parte integrante de estos estados financieros
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ESTADO DE RESULTADOS 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

Presentado en forma comparativa con el ejercicio anterior
(Expresado en Guaraníes)

ESTADO DE RESULTADOS Nota 31.12.2020 31.12.2019

GANANCIAS FINANCIERAS  360.813.609.166  335.450.892.644

Créditos Vigentes - Sector Financiero 360.813.609.166 328.263.638.160

Ganancias por Valuación de Activos y Pasivos Financieros en Moneda 
Extranjera - Neto d.2  -   7.187.254.484

PÉRDIDAS FINANCIERAS  (257.085.248.419)  (229.663.632.165)

Obligaciones - Sector Financiero (97.165.390.487) (71.952.452.784) 

Obligaciones - Sector No Financiero (156.906.853.890) (157.291.179.381) 

Otras Perdidas Financieras (140.000.000) (420.000.000) 

Perdida por Valuacion de Activos y Pasivos en ME d.2 (2.873.004.042)  -   

RESULTADO FINANCIERO ANTES DE PREVISIONES  103.728.360.747  105.787.260.479 

PREVISIONES c.7.3 (2.345.526.046) (2.132.591.268) 

RESULTADO FINANCIERO DESPUÉS DE PREVISIONES  101.382.834.701  103.654.669.211 

OTRAS GANANCIAS OPERATIVAS  7.084.448.183  3.935.893.173 

Fideicomiso d.4 4.861.340.777 3.935.893.173 

Fogapy d.5 2.223.107.406 -

OTRAS PÉRDIDAS OPERATIVAS  (26.700.088.461)  (25.506.920.661)

Retribución al personal y cargas sociales (16.348.884.343) (16.429.781.327) 

Gastos generales (8.379.259.335) (7.575.715.566) 

Depreciaciones de Bienes de Uso c.8 (606.956.585) (600.181.188) 

Amortizacion de Cargos Diferidos c.9 (1.364.988.198) (901.242.580) 

RESULTADO OPERATIVO NETO  81.767.194.423  82.083.641.723 

RESULTADOS EXTRAORDINARIOS  (6.729.136)  (9.956.466)

AJUSTES DE RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES (518.946) 992.625.621 

RESULTADO DEL EJERCICIO ANTES DEL IMPUESTO A LA RENTA  81.759.946.341  83.066.310.878 

IMPUESTO A LA RENTA d.3 (8.140.696.398) (8.259.330.195) 

UTILIDAD DEL EJERCICIO DESPUÉS DEL IMPUESTO A LA RENTA  73.619.249.943  74.806.980.683 

Las notas A a F y el anexo I que se acompañan forman parte integrante de estos estados financieros
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ESTADO DE EVOLUCIÓN DEL PATRIMONIO NETO
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

Presentado en forma comparativa con el ejercicio anterior
(Expresado en Guaraníes)

Concepto Capital Integrado
Reserva de 

revalúo
Reserva legal 
(nota C.10.3)

Reserva de 
cobertura 
de riesgo

Utilidad del 
ejercicio

Total

Saldos al 31 de 
Diciembre de 2018

1.137.072.051.547 3.156.257.481 49.177.190.405 171.874.042.103 47.456.945.121 1.408.736.486.657

Incremento neto de 
la reserva de revalúo

 - 344.867.157  -  -  - 344.867.157

Constitución de 
reserva legal

 -  - 10.628.200.821  - (10.628.200.821)  - 

Constitución de la 
reserva de cobertura 
de riesgos

 -  -  - 36.828.744.300 (36.828.744.300)  - 

Ganancia del 
ejercicio

 -  -  -  - 74.806.980.683 74.806.980.683

Saldos al 31 de 
Diciembre de 2019

1.137.072.051.547 3.501.124.638 59.805.391.226 208.702.786.403 74.806.980.683 1.483.888.334.497

Capitalización 
de aportes

120.000.000.000 - - - - 120.000.000.000

Incremento neto de 
la reserva de revalúo  - 315.069.032  -  -  - 315.069.032

Constitución de 
reserva legal

 -  - 16.613.262.176  - (16.613.262.176)  - 

Constitución de la 
reserva de cobertura 
de riesgos

 -  -  - 58.193.718.507 (58.193.718.507)  - 

Ganancia del 
ejercicio

 -  -  -  - 73.619.249.943 73.619.249.943

Saldos al 31 de 
Diciembre de 2020

1.257.072.051.547 3.816.193.670 76.418.653.402 266.896.504.910 73.619.249.943 1.677.822.653.472

Las notas A a F y el anexo I que se acompañan forman parte integrante de estos estados financieros
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ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

Presentado en forma comparativa con el ejercicio anterior
(Expresado en Guaraníes)

31.12.2020 31.12.2019

FLUJO DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE OPERACIÓN

GANANCIA DEL EJERCICIO 73.619.249.943 74.806980.683

MÁS EGRESOS E INGRESOS QUE NO IMPLICAN MOVIMIENTO DE FONDOS: 63.409.921.036 55.617.569.334 

Constitución de previsiones  3.203.311.505  2.190.950.216 

Depreciación del ejercicio 1.859.702.080 600.181.188 

Amortización de intangibles 112.242.703 901.242.580 

Provisión del impuesto a la renta 8.140.696.398 8.259.330.195 

Cargos financieros devengados no pagados - préstamos  7.619.457.853  8.811.986.981 

Cargos financieros devengados no pagados - bonos  39.601.506.455  34.853.878.174 

Efecto de la valuación de cuentas en moneda extranjera - Ganancia  2.873.004.042  -   

MENOS EGRESOS E INGRESOS QUE NO IMPLICAN MOVIMIENTO DE FONDOS: (41.038.893.474) (41.580.426.549) 

Desafectación de previsiones (857.785.459) (58.358.948) 

Efecto de la valuación de cuentas en moneda extranjera - Pérdida  - (7.187.254.484) 

Ingresos devengados créditos vigentes - sector financiero (40.181.108.015) (34.334.813.117) 

VARIACIÓN NETA DE LAS ACTIVIDADES OPERATIVAS (573.721.966.601) (400.893.431.800) 

(Aumento) neto de préstamos (560.725.036.913) (393.460.867.401) 

(Aumento) neto de créditos diversos (3.531.759.156) (1.375.552.408) 

(Aumento)/Disminución neta de obligaciones diversas (1.618.271.490) 637.216.260 

Impuesto a la renta pagado (7.846.899.042) (6.694.228.251) 

EFECTIVO NETO DE LAS ACTIVIDADES OPERATIVAS (477.731.689.096) (312.049.308.332) 

FLUJO DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN (2.686.496.372) (2.790.872.695) 

Adquisiciones de bienes de uso (2.045.007.011) (671.381.218) 

Aumento de intangibles (641.489.361) (2.119.491.477) 

FLUJO DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO 932.300.109.321 537.616.865.236 

Aumento neto de préstamos del exterior 64.218.992.295 143.664.384.240 

Aumento neto de deuda por colocación de bonos AFD 748.081.117.026 393.952.480.996 

Aumento de capital 120.000.000.000  - 

EFECTO NETO POR VALUACIÓN DE EFECTIVO Y EQUIVALENTES EN MONEDA 
EXTRANJERA

16.169.600.969 14.573.249.187 

AUMENTO NETO DE EFECTIVO Y EQUIVALENTES 468.051.524.822 237.349.933.396 

Efectivo y equivalentes al Inicio del ejercicio 1.003.912.810.284 766.562.876.888 

Efectivo y equivalentes al Cierre del ejercicio 1.471.964.335.106 1.003.912.810.284 

Las notas A a F y el anexo I que se acompañan forman parte integrante de estos estados financieros.
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 
Presentado en forma comparativa con el ejercicio anterior

(Expresado en Guaraníes)

A. CONSIDERACIÓN POR EL ÓRGANO COMPETENTE

La Agencia Financiera de Desarrollo (en adelante, mencionada indistintamente como “AFD” o “la Entidad”) es la 
única entidad financiera pública de segundo piso que actúa en la República del Paraguay como intermediaria para 
la captación de recursos externos e internos de largo plazo. La canalización de los recursos a los beneficiarios finales 
la realiza a través de Instituciones Financieras Intermediarias (IFIs). Conforme a su naturaleza jurídica (ver nota b.1), 
no realiza Asamblea de Accionistas, razón por la cual los Estados Financieros son considerados y aprobados por 
el Directorio de la Entidad, órgano competente conforme a la Ley N° 2.640/05 “Que crea la Agencia Financiera 
de Desarrollo” y su modificatoria, la Ley N° 3.330/07 “Que Modifica los artículos 1°, 3°, 5°, 6° y 14° de la Ley N° 
2.640/05”.

B. INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA ENTIDAD FINANCIERA 

b.1 Naturaleza jurídica

La AFD es una persona jurídica de derecho público, autónoma y autárquica creada por la Ley 2640/05, con las 
consideraciones introducidas por la Ley N° 3.330/07 “Que Modifica los artículos 1°, 3°, 5°, 6° y 14° de la Ley N° 
2.640/05”.

Su misión principal, como banca pública de segundo piso, es impulsar el desarrollo económico y la generación de 
empleo a través de la canalización de recursos financieros y la provisión de servicios especializados al sector privado, 
a través de Bancos, Financieras y Cooperativas que son consideradas instituciones financieras intermediarias (IFIs).

La referida Ley establece que estará sometida a la supervisión de la Superintendencia de Bancos y no le será aplicable 
el artículo 54 “Criterios para ponderación de activos por riesgo de la Ley del Banco Central del Paraguay N° 861/96 
“General de Bancos, Financieras y Otras Entidades de Crédito” (artículo derogado por la Ley 5787/2016 “de 
modernización y fortalecimiento de las normas que regulan el funcionamiento del sistema financiero paraguayo”), ni 
la Resolución N° 8 del 27/11/03 del BCP y sus reglamentaciones; consecuentemente, no le es aplicable  la Resolución 
N° 1, Acta N° 60 de fecha 28/09/2007 del Directorio del  Banco Central del Paraguay, su modificatoria Resolución 
N° 37, Acta N° 72 de fecha 29/11/2011 del Directorio del Banco Central del Paraguay y su ampliatoria Resolución N° 
13, Acta N° 28 del 24/04/2014 del Directorio del Banco Central del Paraguay, reglamentaciones que actualmente se 
hallan en vigencia para la clasificación de activos, riesgos crediticios, previsiones y devengamiento de intereses para 
las entidades financieras del sistema nacional (referirse a las notas c.4 y c.7). 

b.2 Base de preparación de los Estados Financieros

Los presentes estados financieros han sido confeccionados de acuerdo con las normas, reglamentaciones e 
instrucciones contables establecidas por el Banco Central del Paraguay y con las disposiciones de la Ley N° 2.640/05 
de Creación de la AFD, y sus modificaciones posteriores. 

Los estados financieros se expresan en guaraníes y se han preparado sobre la base de costo histórico, excepto para 
el caso de los bienes de uso e intangibles, según se explica en las notas c.8 y c.9 y por el tratamiento asignado a los 
activos y pasivos monetarios en moneda extranjera, según se explica en la nota c.1, y no reconocen en forma integral 
los efectos de la inflación en la situación patrimonial y financiera de la Entidad, ni en los resultados de sus operaciones. 
De haberse aplicado una corrección monetaria integral de los estados financieros, podrían haber surgido diferencias 
en la presentación de la situación patrimonial y financiera, en los resultados de las operaciones y en los flujos de caja 
de la entidad al 31 de diciembre de 2020 y 2019.

Según el Índice de Precios del Consumidor (IPC) publicado por el Banco Central del Paraguay, la inflación por los 
ejercicios finalizados el 31 de diciembre de 2020 y 2019 fue de 2,2% y 2,8% respectivamente. 

La preparación de estos estados financieros requiere que el directorio y la gerencia de la entidad realicen ciertas 
estimaciones y supuestos que afectan los saldos de los activos y pasivos, la exposición de contingencias y el 
reconocimiento de los ingresos y gastos. Los activos y pasivos son reconocidos en los estados financieros cuando es 
probable que futuros beneficios económicos fluyan hacia o desde la entidad y que las diferentes partidas tengan un 
costo o valor que puedan ser confiablemente medidos. Si en el futuro estas estimaciones y supuestos, que se basan 
en el mejor criterio de la entidad a la fecha de estos estados financieros, se modificaran con respecto a las actuales 
circunstancias, las estimaciones y supuestos originales serán adecuadamente modificados en la fecha en 
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que se produzcan tales cambios. Las principales estimaciones relacionadas en los estados financieros se refieren a la 
depreciación de los bienes de uso y las previsiones para cubrir eventuales contingencias. 

b.3  Sucursales en el Exterior

La Entidad no cuenta con sucursales en el exterior.

b.4 Participación en otras sociedades

La Entidad no posee participación en otras sociedades.

b.5 Composición del capital 

a) Capital Autorizado: El capital autorizado original ascendió a ₲. 250.000 millones, según lo establecido en 
el Artículo 4° de la Ley N° 2.640/05 de creación de la AFD, y se mantiene a valores constantes. Anualmente, 
al cierre de cada ejercicio financiero, es actualizado en función al Índice General de Precios al Consumidor 
(IPC) calculado por el Banco Central del Paraguay. La actualización anual se computó desde la promulgación 
de la referida Ley, según lo establecido en su Decreto reglamentario N° 7.395/06. 

En dicho contexto el capital autorizado actualizado al 31 de diciembre de 2020 y de 2019 ascendió a ₲. 
270.803.773.746 y ₲. 259.592.733.607, respectivamente. Al 31 de diciembre de 2020, el capital integrado 
es superior a dicho capital autorizado.

b)  Capital Integrado: el referido artículo 4° de la Ley estableció que “el capital integrado de la AFD podrá 
incrementarse por decisión del directorio con recursos provenientes de: a) aportes del estado; b) donaciones 
o aportes especiales provenientes de entidades nacionales, extranjeras o internacionales; c) capitalización 
de reservas y utilidades; d) el patrimonio neto de las entidades financieras públicas de segundo piso cuya 
disolución se dispone por esta Ley”.

En concepto de integración inicial de capital, el Estado Paraguayo aportó a la AFD los activos disponibles 
del Fondo de Desarrollo Campesino (FDC), del Fondo de Desarrollo Industrial (FDI), y de la Unidad Técnica 
Ejecutora de Programas del Banco Central del Paraguay (UTEP). 

Desde el ejercicio 2013 y hasta el 2018, la AFD ha recibido aportes de capital del Ministerio de Hacienda en el marco 
de la Ley N° 4.758/2012, “Que Crea el Fondo Nacional de Inversión Pública y Desarrollo (FONACIDE) y el Fondo para 
la Excelencia de la Educación y la Investigación”, la que en su Artículo 3° inciso d) establece “que el 7% (siete por 
ciento) de los recursos del FONACIDE se destinará a la capitalización de la AFD, pasará a integrar el patrimonio de la 
misma y su aplicación estará sujeta a las normas generales que rigen dicha entidad”.

Del total de recursos FONACIDE que se destinó a la AFD al 31 de diciembre del 2019 se encuentra pendiente de 
acreditación un total de ₲. 15.111.190.492. A través de nota AFD N° 380/2019 de fecha 24 de julio de 2019 se solicitó 
la transferencia de dicho importe a la Dirección General del Tesoro Público del Ministerio de Hacienda. Tales recursos 
pendientes de aporte están registrados en cuentas de contingencia (ver nota E).

Durante el ejercicio fiscal 2020 se ha destinado fondos para la capitalización de la AFD a través de la Ley N° 6.524/2020 
por la cual se autorizó al Ministerio de Hacienda a realizar un aporte de capital a la Agencia Financiera de Desarrollo 
(AFD), por el monto total de ₲. 120.000.000.000 (Guaraníes ciento veinte mil millones), para el financiamiento de las 
medidas de mitigación de los efectos económicos del COVID-19 o Coronavirus, con especial énfasis en las Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES).

En atención a lo señalado en los ítems a) y b) precedentes, el Capital integrado de la Entidad se compone de la 
siguiente forma:
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Documento Concepto Moneda  31.12.2020  31.12.2019 

Decreto N° 7543/06 Transferencia de activos 
del FDC a la AFD ₲ 79.555.589.437 79.555.589.437

Decreto N° 8427/06 Transferencia de activos del FDC 
seleccionados por la AFD ₲ 20.861.095.717 20.861.095.717

Decreto N° 8596/06 Transferencia de activos del FDI 
seleccionados por la AFD ₲ 24.225.787.101 24.225.787.101

Decreto N° 8693/06 Transferencia de recursos del 
Ministerio de Hacienda a la AFD ₲ 112.000.000.000 112.000.000.000

Decreto N° 10400/07

Traspaso al Ministerio de Hacienda 
- Abogacía del Tesoro, de los saldos 
deudores de capital e intereses menos 
previsiones sobre la cartera de crédito 
de la cooperativa Coronel Bogado

₲ (175.969.805) (175.969.805)

Ley N° 3339/07

Aprobación del Contrato de 
Préstamo N° 1682/OC-PR a 
cargo del Ministerio de Hacienda 
para capitalización de la AFD

₲ 142.822.625.000 142.822.625.000

Resolución N° 151, 
Acta N° 58 de fecha 3.11.06

Desafectación de Previsiones por 
aplicación del Régimen Especial 
para Cooperativas No Calificadas

₲ 507.915.739 507.915.739

Resolución N° 206, 
Acta N° 79 de   fecha 27.09.07

Regularización Desafectación 
de Previsiones por Cancelación 
Anticipada Cooperativa Oñondivepa

₲ 40.373.736 40.373.736

Ley N° 4758/12

Transferencia de FONACIDE, 
Fondo Nacional de Inversión 
Pública y Desarrollo y el 
Fondo para la Excelencia de la 
Educación y la investigación.

₲ 757.234.634.622 757.234.634.622

Ley N° 6524/20

Que declara Estado de Emergencia 
en todo el territorio de la República 
del Paraguay ante la pandemia 
declarada por la Organización Mundial 
de la Salud a causa del Covid-19 o 
Coronavirus y se establecen medidas 
administrativas, fiscales y financieras.

₲ 120.000.000.000 -

Total Capital Integrado de la AFD 1.257.072.051.547   1.137.072.051.547   
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b.6    Nómina de la Dirección y el Personal Superior

Al 31 de diciembre de 2020:

Directorio

Presidenta :  María Fernanda Carron

Directores Titulares :  Edgar Alarcón

 Martín Salcedo

 José Maciel

Síndico de la CGR :  Gustavo Santiago Ferreira González (Interino)

Plana Ejecutiva

Gerente General :  María Fernanda Carron

Gerente de Administración, 
Desarrollo Humano y Tecnología :  Fernando Ortiz

Gerente de Clientes y Mercados :  Félix Sánchez

Gerente de Riesgos :  Rodney Von Glasenapp

Gerente de Planificación y Finanzas :  César Cardozo

Gerente de Fiducias :  Hector Cañete (Interino)

Asesoría Legal :  Analía Negri (Interina)
 

De conformidad al Artículo 31, inciso b), del Decreto N° 7.395/2006, “Deberes y Atribuciones del Presidente”, la 
representación legal y la Gerencia General de la AFD es ejercida por el Presidente de la Entidad.

La AFD cuenta con síndico designado por la Contraloría General de la República, de acuerdo con el artículo 12° 
“Control y Auditoria”, de la Ley N° 2.640/2005.

C. INFORMACIÓN REFERENTE A LOS PRINCIPALES ACTIVOS Y PASIVOS

c.1 Valuación de la moneda extranjera y posición de cambios

Los activos y pasivos en moneda extranjera se expresan en el estado de situación patrimonial a los tipos de cambio 
vigentes al 31 de diciembre de 2020 y 2019, los que fueron proporcionados por la mesa de cambios del Departamento 
de Operaciones de Mercado Abierto del Banco Central del Paraguay, y no difieren significativamente de los tipos de 
cambio vigentes en el mercado libre de cambios.

Las cotizaciones vigentes al 31 de diciembre de 2020 y 2019 se detallan en el cuadro a continuación:

Moneda 31/12/20 31/12/19 Comentario

USD 6.900,11 6.453,14 ₲. por unidad de moneda extranjera

Euros 8.476,10 7.228,81 ₲. por unidad de moneda extranjera

Las diferencias de cambio originadas por fluctuaciones en los tipos de cambio, entre las fechas de concertación de las 
operaciones y su liquidación o valuación al cierre del ejercicio, son reconocidas en resultados.

A continuación, resumen de la posición en moneda extranjera de la entidad:
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Concepto

al 31 de diciembre de 2020 al 31 de diciembre de 2019

Importe 
arbitrado a U$D

Importe 
equivalente en ₲.

Importe 
arbitrado a U$D

Importe equivalente 
en ₲.

Activos totales en moneda extranjera 197.411.132 1.362.158.523.551 186.692.715 1.204.754.224.232

Pasivos totales en moneda extranjera  (197.159.106)  (1.360.419.517.511)  (186.321.503)  (1.202.358.744.776)

Posición comprada moneda extranjera  252.026  1.739.006.040  371.211  2.395.479.456 

c.2 Disponible  

Este rubro es considerado por la entidad como “efectivo y equivalentes de efectivo”. A continuación se detallan los 
principales componentes del Disponible.

c.2.1 En el Banco Central del Paraguay

La AFD deposita en el Banco Central del Paraguay los recursos en moneda nacional y extranjera que administra, 
según lo establecido en el Artículo 14° de la Ley N° 2.640/05. El detalle de las disponibilidades mantenidas en el 
mismo al 31 de diciembre de 2020 y de 2019 es como sigue:

Cuenta Moneda

31 de diciembre de 2020 31 de diciembre de 2019

 Importe MO 
 Importe equivalente 

en guaraníes 
 Importe MO 

 Importe equivalente 
en guaraníes 

Cuenta N° 012 - Bonos U$D  8.934  61.645.583  8.934  57.652.353 

Cuenta N° 024 - Recursos U$D  69.873.045  482.131.693.637  28.501.360  183.923.263.302 

Cuenta N° 025 - Recursos 
Fdo.Rot.Ptmo.BID (*) U$D  1.814.269  12.518.654.566  1.688.343  10.895.115.231 

Cuenta N° 028 - Recurso 
Ptmo.BID 3616 (*) U$D  140.353  968.448.448  202.773  1.308.523.267 

Cuenta N° 029 - Recurso 
Ptmo.BID 3853 (*) U$D  942.997  6.506.779.718  525.213  3.389.274.439 

Cuenta Liquidacion USD U$D  230  1.587.025  -  - 

Total dólares americanos  72.779.827  502.188.808.977  30.926.623  199.573.828.592 

Cuenta N° 006 - Recursos ₲  -  881.560.786.145  -  457.698.679.742 

Cuenta N° 014 - Bonos ₲  -  77.343.964.578  -  339.501.492.393 

Cuenta N° 026 - 
Recurso Fonacide ₲  -  9.499.955  -  9.499.955 

Total guaraníes  -  958.914.250.678  -  797.209.672.090 

Total   1.461.103.059.655  996.783.500.682 

(*) Las limitaciones a la libre disponibilidad de los activos se encuentran descriptas en la nota c.10.1

c.2.2 En Otras Instituciones Financieras

Las disponibilidades mantenidas en otras instituciones financieras corresponden a fondos necesarios para cubrir los 
gastos operativos y a las cobranzas de créditos de la AFD. 

El detalle al 31 de diciembre de 2020 y 2019 es como sigue:
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Cuenta Moneda

31 de diciembre de 2020 31 de diciembre de 2019

 Importe 
MO 

 Importe equivalente 
en guaraníes 

 Importe 
MO 

 Importe equivalente 
en guaraníes 

Banco Itaú - Cta. Ahorro N° 7.1.020861/1 U$D  4.270  29.466.368  189  1.217.578 

Total dólares  4.270  29.466.368  189  1.217.578 

Banco Itaú - Cta. Cte. N° 7.0.024564/4 ₲  -  240.311.557  -  158.035.933 

Banco Itaú - Cta. Ahorro N° 7.2.027099/2 ₲  -  10.590.346.864  -  6.970.056.091 

Banco Itaú - Cta Ahorro N° 7.2.020262/2 ₲  -  1.150.662  - 

Total guaraníes  -  10.831.809.083  -  7.128.092.024 

Total   10.861.275.451  7.129.309.602 

 
c.3 Activos y Pasivos con cláusulas de reajuste

Los activos y pasivos con cláusulas de eventuales reajustes de tasas de interés son los siguientes:

Activo Descripción de la Cláusula de Reajuste

Créditos otorgados a IFIs Tasa de interés variable en función a la metodología de fijación de tasas de interés de 
largo plazo establecida en la Resolución de Directorio de la AFD N° 12 del Acta N° 006 
de fecha 19 de enero de 2007, y según Resolución N° 7 del Acta N° 109 de fecha 26 
de diciembre de 2019 que aprobó las tasas vigentes para el período 2020.

Pasivo Descripción de la Cláusula de Reajuste

Obligaciones Financieras BID/MH Tasa de interés basada en Libor más el costo de fondeo del BID.

Obligaciones Financieras KFW/MH Tasa Fija del 2%, salvo el caso en que las cuotas de amortización no estén disponibles 
en la cuenta del KFW en las fechas de su vencimiento, el KFW podrá elevar la tasa de 
interés de las sumas atrasadas al nivel de la tasa básica más un 3% anual.

Bonos emitidos por la AFD Tasa de interés fija más IPC anual, los valores varían según las respectivas resoluciones 
de adjudicación de Bonos en moneda local.

c.4. Cartera de Créditos

Como banca de segundo piso, la AFD está expuesta al riesgo de crédito de las Instituciones Financieras Intermediarias 
(IFIS) por los préstamos concedidos a éstas, las que a su vez asumen el riesgo de crédito de los sub prestatarios.

El objetivo de la AFD es asistir en la financiación de proyectos de mediano y largo plazo a sectores específicos y para 
ello trabaja con las instituciones financieras que puedan canalizar y gestionar mejor la financiación a dichos sectores y 
segmentos, buscando minimizar el riesgo de crédito asumido.

A tal efecto, la AFD estableció mediante la Resolución del Directorio de la AFD N° 06 del Acta 54 de fecha 06 de 
julio de 2017 la metodología de calificación a las instituciones financieras intermediarias y los productos y proyectos 
presentados por ellas, siendo la misma la base para la asignación de las líneas de crédito y la aprobación o rechazo 
de las operaciones/proyectos.

A los efectos de que la Entidad pueda cumplir con sus objetivos, el directorio decidió implementar una estrategia de 
riesgos, calificando a las IFIs con el propósito de permitir considerar “riesgos aceptables”. La calificación de las IFIs 
está basada en una política interna de evaluación del riesgo, y es otorgada con base en los parámetros establecidos 
en dicha política. La clasificación es conforme al siguiente detalle: 
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Categoría Calificación Condición de Garantías Productos

I “AAA” a “BBB+” 100% sin garantía complementaria Todo tipo de productos

II “BBB” a “BBB-” 50% sin garantía y 50% garantía complementaria Todo tipo de productos

III “BB+” a “BB-” 100% garantía complementaria Productos estandarizados

Las IFIs que obtengan una calificación menor a “BB-”, no podrán operar con la AFD, a menos que otorguen garantías 
a satisfacción de esta última.

En el caso de las Cooperativas de Ahorro y Crédito la condición requerida es 100% Prenda de la cartera a Financiar.  

En el caso de las Cooperativas de Producción la condición para operar es bajo garantía hipotecaria. 

Los productos ofrecidos por la AFD fueron creados para el financiamiento de:

FIMAGRO : Financiación para la compra de maquinarias e implementos agrícolas

PROCRECER : Proyectos de gran envergadura 

PROCAMPO : Proyectos ganaderos 

MICASA : Adquisición, construcción, y/o refacción de viviendas

PRIMERA VIVIENDA : Financiamiento para la primera vivienda

MICRÉDITO : Micro y pequeñas empresas

PROCOOP : Cooperativas de producción

PROPYMES : Pequeñas y medianas empresas

PROEDUC : Financiamiento de Postgrados

PROINFRA : Maquinarias de infraestructura

PROREGADIO : Financiamiento de sistemas de regadío

PROFORESTAL : Financiamiento de proyectos forestales con fines comerciales

PRODESI : Financiamiento para el desarrollo inmobiliario en el sector viviendas.

PROREACTIVACION :
Fondos de emergencia para el financiamiento de liquidez a IFIS que operan 
con la AFD

RECONVERSION : Fondos disponibilizados para la renegociación de operaciones crediticias.

FINANCIAMIENTO VIA BONOS : Financiamiento de proyectos de inversión a través de adquisición de bonos

La cartera de créditos ha sido valuada a su valor nominal más intereses devengados al final de cada ejercicio, así 
mismo la cartera ha sido clasificada de acuerdo con los estándares y productos señalados anteriormente, para lo cual:

a) Los deudores se agruparon en los siguientes tipos de instituciones financieras intermediarias: bancos, financieras, 
cooperativas y otras instituciones financieras.

b) Las operaciones o deudas de las instituciones financieras se segmentaron por moneda y por productos.

c.4.1. Créditos vigentes por producto

A continuación, resumen de la composición de los créditos vigentes por producto al 31 de diciembre de 2020 y 2019:
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Producto
31 de diciembre de 2020 31 de diciembre de 2019

 Saldo capital 
Saldo 

intereses 
Total créditos 

vigentes 
 Saldo capital

Saldo 
intereses 

 Total créditos 
vigentes 

Fimagro 184.203.038.583 1.912.412.394 186.115.450.977 259.568.170.845 2.667.423.569 262.235.594.414

Financiamiento de bonos 346.534.995.500 1.780.143.934 348.315.139.434 349.609.995.281 1.736.076.127 351.346.071.408

Mi primera casa 119.885.822.224 246.810.959 120.132.633.183 131.803.173.879 270.743.007 132.073.916.886

Micasa 1.444.711.265.574 4.327.106.022 1.449.038.371.596 1.440.559.630.295 4.384.556.290 1.444.944.186.585

Micredito 51.487.040.008 335.446.546 51.822.486.554 82.336.289.686 442.938.322 82.779.228.008

Micredito KFW - - - 853.011.349 1.148.465 854.159.814

Primera vivienda 487.918.186.404 923.758.420 488.841.944.824 402.870.246.185 777.044.813 403.647.290.998

Procampo 459.207.307.361 6.640.916.449 465.848.223.810 416.452.061.407 5.247.428.969 421.699.490.376

Procoop 247.644.666.829 5.445.997.643 253.090.664.472 256.519.603.448 5.872.288.082 262.391.891.530

Procrecer 1.233.342.602.467 10.524.289.258 1.243.866.891.725 1.544.117.308.184 11.219.640.584 1.555.336.948.768

Proeduc 11.906.485.850 38.713.636 11.945.199.486 11.871.016.546 36.252.502 11.907.269.048

Proforestal 16.055.455.000 609.825.408 16.665.280.408 8.053.270.000 413.774.788 8.467.044.788

Proinfra 10.120.980.343 143.145.605 10.264.125.948 15.170.935.647 211.671.688 15.382.607.335

Propymes 196.063.851.842 801.399.484 196.865.251.326 215.195.505.635 830.914.532 216.026.420.167

Prorregadío 16.179.308.927 182.462.853 16.361.771.780 18.593.729.126 193.828.255 18.787.557.381

Renegociación Sector Agricola 3.924.962.072 61.110.445 3.986.072.517 3.162.586.783 29.083.124 3.191.669.907

Proreactivación 358.411.346.254 2.793.654.276 361.205.000.530 - - -

Reconversión de operaciones 633.443.222.809 3.413.914.683 636.857.137.492 - - -

Total Créditos Vigentes 5.821.040.538.047 40.181.108.015 5.861.221.646.062 5.156.736.534.296 34.334.813.117 5.191.071.347.413

c.4.2. Créditos vigentes por tipo de IFI y moneda

La cartera de créditos vigentes de la Entidad al 31 de diciembre de 2020 y 2019 está compuesta de la siguiente manera: 

Entidades
31 de diciembre de 2020 31 de diciembre de 2019

 Saldo capital 
Saldo 

intereses 
Total créditos 

vigentes 
 Saldo capital

Saldo 
intereses 

 Total créditos 
vigentes 

 BANCOS 4.519.206.433.167 28.547.904.414 4.547.754.337.581 4.261.813.056.654 26.272.898.168 4.288.085.954.822

 FIMAGRO 184.203.038.583 1.912.412.394 186.115.450.977 259.568.170.845 2.667.423.569 262.235.594.414

 Moneda Nacional 421.600.000 6.395.837 427.995.837 299.952.000 4.542.382 304.494.382

Moneda Extranjera 183.781.438.583 1.906.016.557 185.687.455.140 259.268.218.845 2.662.881.187 261.931.100.032

 MICASA 1.122.606.616.399 3.330.556.422 1.125.937.172.821 1.111.958.256.071 3.361.572.908 1.115.319.828.979

 Moneda Nacional 1.120.214.432.097 3.324.972.922 1.123.539.405.019 1.109.301.979.156 3.355.914.343 1.112.657.893.499

Moneda Extranjera 2.392.184.302 5.583.500 2.397.767.802 2.656.276.915 5.658.565 2.661.935.480

 MICREDITO 8.003.531.989 11.705.881 8.015.237.870 35.459.331.263 71.647.866 35.530.979.129

 Moneda Nacional 7.846.304.152 11.522.681 7.857.826.833 34.238.128.595 70.693.188 34.308.821.783

Moneda Extranjera 157.227.837 183.200 157.411.037 1.221.202.668 954.678 1.222.157.346

 MICREDITO KFW - - - 853.011.349 1.148.465 854.159.814

 Moneda Nacional - - - 853.011.349 1.148.465 854.159.814

 PROCAMPO 450.280.650.340 6.501.753.995 456.782.404.335 410.037.585.086 5.151.245.147 415.188.830.233

 Moneda Nacional 378.603.506.554 6.323.179.837 384.926.686.391 332.522.164.108 4.893.394.257 337.415.558.365

 Moneda Extranjera 71.677.143.786 178.574.158 71.855.717.944 77.515.420.978 257.850.890 77.773.271.868

 PROCRECER 1.233.342.602.467 10.524.289.258 1.243.866.891.725 1.544.117.308.184 11.219.640.584 1.555.336.948.768

 Moneda Nacional 775.590.178.895 5.597.285.861 781.187.464.756 976.233.199.954 6.969.834.377 983.203.034.331

Moneda Extranjera 457.752.423.572 4.927.003.397 462.679.426.969 567.884.108.230 4.249.806.207 572.133.914.437
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Entidades
31 de diciembre de 2020 31 de diciembre de 2019

 Saldo capital 
Saldo 

intereses 
Total créditos 

vigentes 
 Saldo capital

Saldo 
intereses 

 Total créditos 
vigentes 

 PROPYMES 187.036.145.538 730.359.700 187.766.505.238 206.186.108.917 794.109.603 206.980.218.520

 Moneda Nacional 174.276.171.356 594.949.941 174.871.121.297 180.780.318.919 543.947.113 181.324.266.032

Moneda Extranjera 12.759.974.182 135.409.759 12.895.383.941 25.405.789.998 250.162.490 25.655.952.488

 MI PRIMERA CASA 54.582.433.968 98.453.480 54.680.887.448 60.224.301.123 109.191.193 60.333.492.316

 Moneda Nacional 54.582.433.968 98.453.480 54.680.887.448 60.224.301.123 109.191.193 60.333.492.316

 PROEDUC 9.311.206.406 31.014.051 9.342.220.457 9.451.197.015 28.980.459 9.480.177.474

 Moneda Nacional 8.393.751.082 29.626.440 8.423.377.522 8.393.175.802 27.456.227 8.420.632.029

Moneda Extranjera 917.455.324 1.387.611 918.842.935 1.058.021.213 1.524.232 1.059.545.445

 PROFORESTAL 16.055.455.000 609.825.408 16.665.280.408 8.053.270.000 413.774.788 8.467.044.788

 Moneda Nacional 12.605.400.000 151.859.656 12.757.259.656 4.826.700.000 122.981.651 4.949.681.651

Moneda Extranjera 3.450.055.000 457.965.752 3.908.020.752 3.226.570.000 290.793.137 3.517.363.137

 PROREGADIO 16.179.308.927 182.462.853 16.361.771.780 18.593.729.126 193.828.255 18.787.557.381

Moneda Extranjera 16.179.308.927 182.462.853 16.361.771.780 18.593.729.126 193.828.255 18.787.557.381

 PROINFRA 4.261.798.291 59.545.319 4.321.343.610 6.773.577.267 92.673.446 6.866.250.713

 Moneda Nacional 2.933.297.066 49.642.488 2.982.939.554 4.895.283.296 76.267.176 4.971.550.472

 Moneda Extranjera 1.328.501.225 9.902.831 1.338.404.056 1.878.293.971 16.406.270 1.894.700.241

PRIMERA VIVIENDA 294.066.114.755 540.015.684 294.606.130.439 249.809.814.790 470.277.651 250.280.092.441

 Moneda Nacional 294.066.114.755 540.015.684 294.606.130.439 249.809.814.790 470.277.651 250.280.092.441

RENEGOCIACION 
AGROPECUARIA

887.160.943 8.749.961 895.910.904 1.106.255.337 10.910.195 1.117.165.532

Moneda Extranjera 887.160.943 8.749.961 895.910.904 1.106.255.337 10.910.195 1.117.165.532

FINANCIAMIENTO 
DE BONOS 

336.633.997.000 1.729.282.828 338.363.279.828 339.621.140.281 1.686.474.039 341.307.614.320

    Moneda Nacional  336.633.997.000 1.729.282.828 338.363.279.828 339.621.140.281 1.686.474.039 341.307.614.320

RECONVERSION 
DE OPERACIONES 
CREDITICIAS

443.562.759.029 2.039.698.384 445.602.457.413 - - -

    Moneda Nacional  375.613.623.716 1.550.876.028 377.164.499.744 - - -

    Moneda Extranjera 67.949.135.313 488.822.356 68.437.957.669 - - -

PRO REACTIVACION 158.193.613.532 237.778.796 158.431.392.328 - - -

    Moneda Nacional  158.193.613.532 237.778.796 158.431.392.328 - - -

    Moneda Extranjera - - - - - -

 FINANCIERAS 222.655.725.762 1.504.739.489 224.160.465.251 107.199.505.907 389.302.812 107.588.808.719

 PROCAMPO - - - - - -

    Moneda Extranjera - - - - - -

 MICASA 23.380.054.958 71.187.832 23.451.242.790 21.299.476.661 65.913.279 21.365.389.940

    Moneda Nacional  23.380.054.958 71.187.832 23.451.242.790 21.299.476.661 65.913.279 21.365.389.940

 MI PRIMERA CASA 5.918.797.398 12.183.371 5.930.980.769 6.729.754.594 13.817.291 6.743.571.885

    Moneda Nacional  5.918.797.398 12.183.371 5.930.980.769 6.729.754.594 13.817.291 6.743.571.885

 MICREDITO 37.448.362.401 91.637.444 37.539.999.845 38.259.315.824 99.199.478 38.358.515.302

    Moneda Nacional  23.089.718.499 63.385.980 23.153.104.479 12.873.774.230 42.954.620 12.916.728.850

    Moneda Extranjera 14.358.643.902 28.251.464 14.386.895.366 25.385.541.594 56.244.858 25.441.786.452

 MICREDITO KFW - - - - - -

    Moneda Nacional  - - - - - -
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Entidades
31 de diciembre de 2020 31 de diciembre de 2019

 Saldo capital 
Saldo 

intereses 
Total créditos 

vigentes 
 Saldo capital

Saldo 
intereses 

 Total créditos 
vigentes 

 PROPYMES 2.896.540.205 7.717.002 2.904.257.207 4.244.154.741 11.031.156 4.255.185.897

    Moneda Nacional  2.290.827.849 6.460.904 2.297.288.753 3.536.187.205 9.552.806 3.545.740.011

    Moneda Extranjera 605.712.356 1.256.098 606.968.454 707.967.536 1.478.350 709.445.886

 PROINFRA - - - 8.397.358.380 118.998.242 8.516.356.622

    Moneda Extranjera - - - 8.397.358.380 118.998.242 8.516.356.622

 PRIMERA VIVIENDA 22.967.777.625 42.154.927 23.009.932.552 18.280.590.707 30.741.278 18.311.331.985

    Moneda Nacional  22.967.777.625 42.154.927 23.009.932.552 18.280.590.707 30.741.278 18.311.331.985

 FINANCIAMIENTO 
DE BONOS 

9.900.998.500 50.861.106 9.951.859.606 9.988.855.000 49.602.088 10.038.457.088

    Moneda Nacional  9.900.998.500 50.861.106 9.951.859.606 9.988.855.000 49.602.088 10.038.457.088

RECONVERSION 
DE OPERACIONES 
CREDITICIAS

58.479.083.889 319.673.649 58.798.757.538 - - -

    Moneda Nacional  54.198.849.746 310.050.204 54.508.899.950 - - -

    Moneda Extranjera 4.280.234.143 9.623.445 4.289.857.588 - - -

PRO REACTIVACION 55.804.928.734 825.723.872 56.630.652.606 - - -

    Moneda Nacional  55.804.928.734 825.723.872 56.630.652.606 - - -

    Moneda Extranjera - - - - - -

PROINFRA 5.859.182.052 83.600.286 5.942.782.338 - - -

    Moneda Nacional  5.859.182.052 83.600.286 5.942.782.338 - - -

    Moneda Extranjera - - - - - -

COOPERATIVAS (*) 1.058.816.576.479 9.695.916.171 1.068.512.492.650 771.496.541.346 7.286.607.273 778.783.148.619

 MICASA 298.724.594.217 925.361.768 299.649.955.985 307.301.897.563 957.070.103 308.258.967.666

    Moneda Nacional  298.724.594.217 925.361.768 299.649.955.985 307.301.897.563 957.070.103 308.258.967.666

 MI PRIMERA CASA 59.384.590.858 136.174.108 59.520.764.966 64.849.118.162 147.734.523 64.996.852.685

    Moneda Nacional  59.384.590.858 136.174.108 59.520.764.966 64.849.118.162 147.734.523 64.996.852.685

 MICREDITO - - - 4.688.531 6.940 4.695.471

    Moneda Nacional  - - - 4.688.531 6.940 4.695.471

 MICREDITO KFW - - - - - -

    Moneda Nacional  - - - - - -

 PROCOOP 247.644.666.829 5.445.997.643 253.090.664.472 256.519.603.448 5.872.288.082 262.391.891.530

    Moneda Nacional  237.104.836.159 5.258.446.098 242.363.282.257 246.066.725.515 5.653.887.496 251.720.613.011

    Moneda Extranjera 10.539.830.670 187.551.545 10.727.382.215 10.452.877.933 218.400.586 10.671.278.519

 PROEDUC 2.595.279.444 7.699.585 2.602.979.029 2.419.819.531 7.272.043 2.427.091.574

    Moneda Nacional  2.595.279.444 7.699.585 2.602.979.029 2.419.819.531 7.272.043 2.427.091.574

 PROPYMES 3.731.166.099 8.615.875 3.739.781.974 3.565.241.977 8.036.769 3.573.278.746

    Moneda Nacional  3.731.166.099 8.615.875 3.739.781.974 3.565.241.977 8.036.769 3.573.278.746

 PRIMERA VIVIENDA 170.884.294.024 341.587.809 171.225.881.833 134.779.840.688 276.025.884 135.055.866.572

    Moneda Nacional  170.884.294.024 341.587.809 171.225.881.833 134.779.840.688 276.025.884 135.055.866.572

RENEGOCIACIÓN 
AGROPECUARIA

3.037.801.129 52.360.484 3.090.161.613 2.056.331.446 18.172.929 2.074.504.375

    Moneda Nacional  2.418.557.657 34.285.921 2.452.843.578 1.470.012.052 2.990.368 1.473.002.420

    Moneda Extranjera 619.243.472 18.074.563 637.318.035 586.319.394 15.182.561 601.501.955
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Entidades
31 de diciembre de 2020 31 de diciembre de 2019

 Saldo capital 
Saldo 

intereses 
Total créditos 

vigentes 
 Saldo capital

Saldo 
intereses 

 Total créditos 
vigentes 

RECONVERSION 
DE OPERACIONES 
CREDITICIAS

131.401.379.891 1.054.542.650 132.455.922.541 - - -

    Moneda Nacional  131.111.575.271 1.048.789.614 132.160.364.885 - - -

    Moneda Extranjera 289.804.620 5.753.036 295.557.656 - - -

PRO REACTIVACION 141.412.803.988 1.723.576.249 143.136.380.237 - - -

    Moneda Nacional  141.412.803.988 1.723.576.249 143.136.380.237 - - -

    Moneda Extranjera - - - - - -

OTRAS 
INSTITUCIONES 
FINANCIERAS 

20.361.802.639 432.547.941 20.794.350.580 16.227.430.389 386.004.864 16.613.435.253

 PROCAMPO 8.926.657.021 139.162.454 9.065.819.475 6.414.476.321 96.183.822 6.510.660.143

    Moneda Nacional  8.926.657.021 139.162.454 9.065.819.475 6.414.476.321 96.183.822 6.510.660.143

 MICREDITO 6.035.145.618 232.103.221 6.267.248.839 8.612.954.068 272.084.038 8.885.038.106

    Moneda Nacional  6.035.145.618 232.103.221 6.267.248.839 8.612.954.068 272.084.038 8.885.038.106

PROPYMES 2.400.000.000 54.706.907 2.454.706.907 1.200.000.000 17.737.004 1.217.737.004

    Moneda Nacional  2.400.000.000 54.706.907 2.454.706.907 1.200.000.000 17.737.004 1.217.737.004

PRO REACTIVACION 3.000.000.000 6.575.359 3.006.575.359 - - -

    Moneda Nacional  3.000.000.000 6.575.359 3.006.575.359 - - -

    Moneda Extranjera - - - - - -

 Total Créditos Vigentes 5.821.040.538.047 40.181.108.015 5.861.221.646.062 5.156.736.534.296 34.334.813.117 5.191.071.347.413

(*) Incluye Cooperativas de Ahorro y Crédito y de Producción.

c.5 Créditos vencidos 

La Institución no posee créditos vencidos al 31 de diciembre de 2020 y de 2019.

c.6 Créditos diversos

La composición al 31 de diciembre de 2020 y 2019 es como sigue:

Concepto 31/12/2020 31/12/2019

Garantía de alquileres 122.000.000 122.000.000

Seguros pagados por adelantado 72.666.291 46.694.487

Cuentas a cobrar por fideicomiso (1) 1.501.346.079 440.976.873

Cuentas a cobrar por Fogapy (2) 2.445.418.146 -

Crédito IRACIS a favor - 405.423.877

Intereses a cobrar por depósito en el BCP - 501.861

Impuesto a la Renta 111.626.521 -

Total 4.253.057.037 1.015.597.098

(1) Corresponde a la remuneración fiduciaria pendiente de transferencia a la AFD al 31/12/2020, en concepto de Administración 
del Fideicomiso Fondo para la Excelencia.

(2) Corresponde a la remuneración por administración del Fondo de Garantía del Paraguay al 31/12/2020.
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c.7 Previsiones sobre riesgos directos y contingentes

La AFD se rige por su Ley de creación N° 2.640/2005 y sus modificaciones, y en la misma se establece que no 
se encuentra sujeta a la constitución de previsiones conforme las regulaciones vigentes en el sistema financiero, y 
permite elaborar su propia política de constitución de previsiones.

La metodología vigente en el ejercicio 2020 y 2019 para la determinación de las previsiones está establecida por la 
Resolución AFD del acta N° 96 del 19 de noviembre de 2019 por la cual se actualiza el Manual de Gestión del Riesgo 
de Crédito de la Agencia Financiera de Desarrollo.

Según política definida en dicho manual, la AFD constituye previsiones generales y específicas buscando mitigar 
posibles riesgos provenientes de la utilización de la línea de crédito de las IFIs conforme se detalla a continuación:

c.7.1 Previsiones generales

Se constituyen previsiones generales en las cuentas del pasivo conforme al porcentaje establecido, en forma mensual 
sobre el saldo de la cartera total de préstamos (Activo).

 - Porcentaje global sobre la cartera total de préstamos: 0,35% 

 - Cálculo: 0,35 % x saldo de cartera total de préstamos (vigente + vencido) 

Las previsiones generales se constituyen contra cuenta de resultados, no se afectan a deudores u operaciones 
específicas y se exponen en cuentas del Pasivo, tal como lo establece la Resolución AFD N° 1 del acta N° 96 del 
19 de noviembre de 2019. A criterio del directorio y la gerencia de la entidad, tales previsiones son suficientes para 
absorber eventuales pérdidas provenientes de la utilización de las líneas de crédito.

c.7.2 Previsiones específicas 

Las previsiones específicas se constituyen cuando las Instituciones Financieras Intermediarias incurren en atrasos en el 
cumplimiento de sus obligaciones financieras y se imputa en la cuenta regularizadora del Activo según la siguiente tabla: 

Calificación 
Crediticia

% Reserva 
Previsión

Tipo Reserva 
Previsión

Clasificación Adversa Rango de atraso

AAA-AA 0,25% Específica Riesgo Normal (RN+) 6-10 días

A-BBB 0,25% Específica Riesgo Normal (RN) 6-10 días

BB 1% Específica Riesgo Normal (RN-) 6-10 días

B 2% Específica Activos de Riesgo Latente (RL) 11-15 días

CCC 5% Específica Activos de Riesgo Moderado (RM) 16-30 días

CC 10% Específica Activos de Riesgo Moderado (RM-) 31-60 días

C+ 25% Específica Activos de Recuperación Incierta (R1+) 61-90 días

C 50% Específica Activos de Recuperación Incierta (RI) 91-150 días

C- 75% Específica Activos de Recuperación Incierta (RI-) 151-180 días

D 100% Específica Pérdidas Crediticias(P) 181-270 días

D- 100% Específica Pérdidas Crediticias (P) >270 días

Observación: La calificación crediticia deberá guardar consistencia con la clasificación adversa. La escala anterior establece los 
rangos de equivalencia. 

Así mismo, se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones adicionales:
i) Para aquellas IFIs supervisadas por el INCOOP, los porcentajes de previsiones específicas asignados es del 1% 

para el rango de atrasos entre 6-10 días independientemente de la calificación obtenida. En caso de que incurran 
en atrasos superiores a 10 días se rigen conforme a lo establecido en la tabla de metodología para previsiones 
específicas.

ii) El directorio es el encargado de establecer un porcentaje de previsiones específicas más riguroso a las IFI’s, 
independientemente del rango de atrasos, si existen factores de tipo financiero o de otra naturaleza que lo 
justifiquen.
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iii) Las previsiones específicas se constituirán contra cuenta regularizadora del Activo, y se irán acumulando. 

c.7.3 Movimiento registrado en las cuentas de previsiones 

El movimiento registrado en las cuentas de previsiones generales es como sigue: 

Concepto

31 de diciembre de 2020

Saldos al inicio 
del ejercicio ₲

Constitución de 
previsiones en 
el ejercicio ₲

Desafectación de 
previsiones en 
el ejercicio ₲

Saldo al cierre 
del ejercicio ₲

Previsiones (pasivo) (18.168.749.716) (3.203.311.505) 857.785.459 (20.514.275.762)

Total (18.168.749.716) (3.203.311.505) 857.785.459 (20.514.275.762)

Concepto

31 de diciembre de 2019

Saldos al inicio 
del ejercicio ₲

Constitución de 
previsiones en 
el ejercicio ₲

Desafectación de 
previsiones en 
el ejercicio ₲

Saldo al cierre 
del ejercicio ₲

Previsiones (pasivo) (16.036.158.448) (2.190.950.216) 58.358.948 (18.168.749.716)

Total (16.036.158.448) (2.190.950.216) 58.358.948 (18.168.749.716)

c.8 Bienes de Uso

Los bienes de uso se exponen a su costo de adquisición revaluado, de acuerdo con la variación del Índice de 
Precios al Consumidor, deducidas las depreciaciones acumuladas conforme a las Normas y procedimientos para la 
Administración, Control, Custodia, Clasificación y Contabilización de los Bienes del Estado, aprobado por el Decreto 
N° 20.132 del 22/01/03. La reserva de revalúo se expone en el patrimonio neto de la Entidad. 

Los bienes adquiridos en el primer semestre del año son revaluados y depreciados en ese mismo año; y los adquiridos 
en el segundo semestre, a partir del año siguiente de su incorporación, mediante cargos a resultados sobre la base 
del sistema lineal, en los años estimados de vida útil. 

Las mejoras o adiciones son capitalizadas, mientras que los gastos de mantenimiento y/o reparaciones que no 
aumentan el valor de los bienes ni su vida útil, son imputados como gastos en el período en que se originaron.

A continuación, se detalla la composición del rubro bienes de uso al 31 de diciembre de 2020 y de 2019:

Concepto
Valor de Origen

 Saldo al inicio  Revalúo  Altas  Saldo al cierre 

Muebles útiles y enseres 1.234.399.428  12.581.098 -  1.246.980.526 

Equipos de comunicación  558.944.251  11.697.575 -  570.641.826 

Rodados 1.681.256.947  18.480.847 -  1.699.737.794 

Maquinarias, herramientas y equipos  282.479.217  5.944.441 -  288.423.658 

Equipos de informática 3.261.920.692  28.013.793  2.045.007.011  5.334.941.496 

Edificios 1.446.185.743  31.816.086 -  1.478.001.829 

Terrenos  6.221.546.110  136.874.014 -  6.358.420.124 

Total al 31.12.2020 14.686.732.388  245.407.854 2.045.007.011 16.977.147.253 

Total al 31.12.2019 13.712.762.335  302.588.835 671.381.218 14.686.732.388 
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Concepto
 Tasa de 

Depreciación 
Anual % 

Depreciaciones
 Neto resultante 

del ejercicio  Saldo al inicio  Revalúo  Altas  Saldo al cierre 

Muebles útiles y enseres 10%          (799.381.135)                        
(4.468.262)

                        
(52.600.445)

                      
(856.449.842)

                          
390.530.684 

Equipos de comunicación 10%           (141.312.464)                         
(2.569.618)

                        
(48.906.603)

                       
(192.788.685)

                            
377.853.141 

Rodados 20%        (1.015.015.229)                         
(5.674.210)

                        
(154.533.481)

                     
(1.175.222.920)

                           
524.514.874 

Maquinarias, 
herramientas y equipos 10%           (68.657.946)                         

(1.267.384)
                         

(24.853.178)
                         

(94.778.508)
                            

193.645.150 

Equipos de informática 25%     (2.534.989.282)                       
(11.989.734)

                      
(292.807.837)

                   
(2.839.786.853)

                       
2.495.154.643 

Edificios 2,5%         (292.852.612)                        
(6.442.757)

                         
(33.255.041)

                       
(332.550.410)

                          
1.145.451.419 

Terrenos 0% - - -                               -   6.358.420.124 

Total al 31.12.2020 (4.852.208.668) (32.411.965) (606.956.585) (5.491.577.218) 11.485.570.035 

Total al 31.12.2019 (4.208.241.697) (43.785.783)   (600.181.188) (4.852.208.668) 9.834.523.720 

c.9 Intangibles

Dentro del rubro se encuentran las adquisiciones y aquellos sistemas que fueron desarrollados internamente. La 
valuación de los intangibles es conforme a las Normas y procedimientos para la Administración, Control, Custodia, 
Clasificación y Contabilización de los Bienes del Estado, aprobado por el Decreto N° 20.132 del 22/01/03. La reserva 
de revalúo se expone en el patrimonio neto de la Entidad. 

La composición del rubro es la siguiente: 

Al 31 de diciembre de 2020

 Saldo al inicio  Revalúo  Altas Total

Valor costo revaluado 7.721.133.228 146.916.517 641.489.361 8.509.539.106

Amortizaciones acumuladas (3.462.716.052) (44.843.374) (1.364.988.198) (4.872.547.624)

Totales 4.258.417.176 102.073.143 (723.498.837) 3.636.991.482

Al 31 de diciembre de 2019

 Saldo al inicio  Revalúo  Altas Total

Valor costo revaluado  5.478.478.050  123.163.701  2.119.491.477  7.721.133.228 

Amortizaciones acumuladas  (2.524.373.876)  (37.099.596)  (901.242.580)  (3.462.716.052)

Totales  2.954.104.174  86.064.105  1.218.248.897  4.258.417.176 

c.10 Limitaciones a la libre disponibilidad de los activos o del patrimonio neto y cualquier restricción al derecho 
de propiedad

c.10.1 Disponible

Algunos fondos recibidos del BID están sujetos a claúsulas contratuales de exclusividad, que establecen las líneas de 
productos para las cuales pueden ser utilizadas. Al 31 de diciembre de 2020 y al 31 de diciembre de 2019, las cuentas 
bancarias bajo estas condiciones son las siguientes:
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 − La cuenta Nro. 25 mantenida en el Banco Central del Paraguay es de utilización exclusiva para los desembolsos 
recibidos bajo el Contrato de Préstamo BID N° 3354/OC-PR, para otorgar operaciones de créditos con IFIs, en 
el producto PROPYMES.

 − La cuenta Nro. 28 mantenida en el Banco Central del Paraguay es de utilización exclusiva para los desembolsos 
recibidos bajo el Contrato de Préstamo BID N° 3616/OC-PR, para desembolsos de operaciones de créditos 
con IFIs, bajo los siguientes productos: PROPYMES, FIMAGRO, MICREDITO; PROCAMPO; PROREGADÍO y 
PROCOOP.

 − La cuenta Nro. 29 mantenida en el Banco Central del Paraguay es de utilización exclusiva para la ejecución de 
fondos provenientes del Contrato de Préstamo BID N° 3853/OC-PR “Desarrollo del Mercado de Financiamiento 
de la vivienda en Paraguay” bajo los productos de “PRIMERA VIVIENDA, MI CASA, PROPYMES Y PROCRECER”.

c.10.2 Bienes de uso

De acuerdo con la Ley Nro. 861 Ley de Bancos, Art. 70 las entidades bancarias tienen prohibido dar en garantía sus 
bienes de uso, salvo los que se afecten en respaldo de las operaciones de arrendamiento financiero y al Banco Central 
del Paraguay.

c.10.3 Reserva legal

De acuerdo con el Artículo 27° de la Ley N° 861/96 “General de Bancos, Financieras y Otras Entidades de Crédito”, 
las entidades financieras deberán contar con una reserva no menor al equivalente del (100%) cien por ciento de su 
capital, la cual se constituirá transfiriendo anualmente no menos del (20%) veinte por ciento de las utilidades netas de 
cada ejercicio financiero, los montos ascendieron en el 2020 a ₲. 14.723.849.989 y en el 2019 a ₲. 16.613.262.176.

El Artículo 28° de la mencionada Ley, establece que los recursos de la reserva legal se aplicarán automáticamente a la 
cobertura de pérdidas registradas en el ejercicio financiero; y que, en los siguientes ejercicios, el total de las utilidades 
deberá destinarse a la reserva legal hasta tanto se alcance nuevamente el monto mínimo de la misma, o el más alto 
que se hubiere obtenido en el proceso de su constitución.

c.10.4 Reserva para cobertura de riesgos

De acuerdo con el Artículo 15° de la Ley N° 2.640/05, con el fin de cubrir riesgos propios de su gestión, la Agencia 
Financiera de Desarrollo destina sus posibles beneficios a un Fondo de Reserva. Adicionalmente, de acuerdo con el 
Artículo 4° de la misma Ley, la Entidad podrá capitalizar sus reservas y resultados.

c.11 Distribución de Créditos y Obligaciones según su vencimiento

Al 31 de diciembre de 2020

Concepto

31 de diciembre de 2020

Plazos que restan para su vencimiento

Hasta 30 Días
De 31 Días 

Hasta 180 días
De 181 Días 
Hasta 1 Año

Más de 1 Año y 
Hasta 3 Años

Más de 3 Años Total

Créditos Vigentes 
Sector Financiero (*)

68.165.358.740  424.359.395.481  419.711.476.402 1.496.461.046.570 3.452.524.368.869 5.861.221.646.062 

Total Créditos 
Vigentes

68.165.358.740  424.359.395.481  419.711.476.402  1.496.461.046.570  3.452.524.368.869  5.861.221.646.062 

Obligaciones 
Sector Financiero

 2.808.423.914  42.518.454.925  24.621.969.349  204.487.877.398 2.499.066.656.537 2.773.503.382.123 

Obligaciones Sector 
no Financiero

 5.419.726.031  21.096.328.787  615.000.000.000 1.535.000.000.000  700.000.000.000 2.876.516.054.818 

Total Obligaciones 8.228.149.945 63.614.783.712  639.621.969.349  1.739.487.877.398  3.199.066.656.537  5.650.019.436.941 



AGENCIA FINANCIERA DE DESARROLLO | MEMORIA 2020

71

Al 31 de diciembre de 2019

Concepto

31 de diciembre de 2019

Plazos que restan para su vencimiento

Hasta 30 Días
De 31 Días 

Hasta 180 días
De 181 Días 
Hasta 1 Año

Más de 1 Año y 
Hasta 3 Años

Más de 3 Años Total

Créditos 
Vigentes Sector 
Financiero (*)

 59.211.931.333  329.978.955.387  324.476.561.721  
1.246.265.051.890 

 
3.231.138.847.082 

 
5.191.071.347.413 

Total Créditos 
Vigentes

 59.211.931.333  329.978.955.387  324.476.561.721  1.246.265.051.890  3.231.138.847.082  5.191.071.347.413 

Obligaciones 
Sector Financiero

–  36.124.266.661  19.543.354.429  142.381.521.918  
1.810.012.503.848 

 
2.008.061.646.856 

Obligaciones 
Sector no 
Financiero

 5.488.767.128  21.596.185.796  17.065.004.800  
1.480.000.000.000 

 
1.170.000.000.000 

 
2.694.149.957.724 

Total Obligaciones  5.488.767.128  57.720.452.457  36.608.359.229  1.622.381.521.918  2.980.012.503.848  4.702.211.604.580 

(*) El total incluye el valor capital y los intereses devengados.

c.12 Concentración de la Cartera

c.12.1 Concentración de la cartera por número de clientes

La composición de la cartera de préstamos al 31 de diciembre de 2020 y 2019, abierta por número de clientes, es 
como sigue:

Número de clientes

Monto y Porcentaje de la Cartera 

Al 31 de diciembre de 2020 Al 31 de diciembre de 2019

Vigente % Vigente %

10 Mayores deudores  4.399.972.077.883 76%  4.171.473.203.395 81%

50 Mayores deudores subsiguientes  1.421.068.460.164 24%  985.263.330.901 19%

Total 5.821.040.538.047 100% 5.156.736.534.296 100%

c.12.2 Concentración de la cartera de préstamos por Moneda

Concepto

Monto y Porcentaje de la Cartera 

Al 31 de diciembre de 2020 Al 31 de diciembre de 2019

Vigente % Vigente %

Moneda Nacional 4.971.115.059.890 85% 4.159.789.940.557 81%

Moneda Extranjera - Dólares 849.925.478.157 15% 996.946.593.739 19%

Total 5.821.040.538.047 100% 5.156.736.534.296 100%

c.13. Operaciones activas, pasivas y de contingencia con entidades vinculadas

Excepto por las obligaciones financieras provenientes de los convenios de préstamos firmados entre los organismos 
multilaterales, el estado paraguayo a través del Ministerio de Hacienda y la AFD, mencionados en la nota C.14; y por 
los aportes de capital pendientes de acreditación provenientes de Fondos del FONACIDE, mencionados en las notas 
b.5 y E, al 31 de diciembre de 2020, 2019 y 2018, no existen créditos ni contingencias con personas o entidades 
vinculadas.

c.14 Obligaciones financieras

La composición de las obligaciones financieras al 31 de diciembre de 2020 y de 2019 es la siguiente:
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Entidad Préstamo Referencia Moneda
Al 31 de diciembre de 2020 Al 31 de diciembre de 2019

 Importe 
Importe 

equivalente en ₲  Importe 
Importe 

equivalente en ₲

  1968 BL/PR–CO
(a)

U$D  29.787.234  205.535.191.472  31.489.362  203.205.259.561 

  1968 BL/PR–FOE U$D  10.000.000  69.001.100.000  10.000.000  64.531.400.000 

BID / MH Total préstamo 1968  39.787.234  274.536.291.472  41.489.362  267.736.659.561 

  2150 BL/PR–CO
(b)

U$D  31.489.362  217.280.059.560  33.191.489  214.189.327.649 

  2150 BL/PR–FOE U$D  10.000.000  69.001.100.000  10.000.000  64.531.400.000 

BID / MH Total préstamo 2150  41.489.362  286.281.159.560  43.191.489  278.720.727.649 

  2639 BL/PR–CO
(c)

U$D  22.853.719  157.693.176.044  23.941.991  154.501.022.964 

  2639 BL/PR–FOE U$D  6.393.600  44.116.543.296  6.393.600  41.258.795.904 

BID / MH Total préstamo 2639  29.247.319  201.809.719.340  30.335.591  195.759.818.868 

  2640 OC-PR/CO (c) U$D  14.128.714  97.489.682.553  15.413.143  99.463.168.587 

BID Total préstamo 2640  14.128.714  97.489.682.553  15.413.143  99.463.168.587 

  3354 OC-PR-1/CO (d) U$D  20.000.000  138.002.200.000  16.500.000  106.476.810.000 

BID Total préstamo 3354  20.000.000  138.002.200.000  16.500.000  106.476.810.000 

  3616 OC-PR-1/CO (e) U$D  26.000.000  179.402.860.000  18.000.000  116.156.520.000 

BID Total préstamo 3616  26.000.000  179.402.860.000  18.000.000  116.156.520.000 

  3853 OC–PR–CO (f) U$D  20.000.000  138.002.200.000  14.500.000  93.570.530.000 

BID  Total préstamo 3853  20.000.000  138.002.200.000  14.500.000  93.570.530.000 

  Préstamos KFW (g) Euros  5.401.995 37.274.359.708  4.647.584 33.596.499.960

KFW / MH Total préstamo KFW  5.401.995  37.274.359.708  4.647.584  33.596.499.960 

Total   1.352.798.472.633    1.191.480.734.625 

a. Préstamo BID N°1.968/BL-PR: Fue aprobado por Ley de la Nación N° 3.659 del 05/12/2008 y corresponde 
al Convenio de Línea de Crédito Condicional Ampliada PR-X1001 entre la República del Paraguay y el Banco 
Interamericano de Desarrollo, para establecer el Programa para el financiamiento de la Agencia Financiera de 
Desarrollo, la misma fue por USD 50.000.000, la cual a la fecha se encuentra totalmente desembolsada. La línea 
desembolsada correspondía al financiamiento de USD 40.000.000 por capital ordinario (CO) con amortización 
semestral, y por valor de USD 10.000.000 correspondiente al Fondo para Operaciones Especiales (FOE), el cual 
debe ser cancelado mediante un pago único al vencimiento del contrato.

b. Préstamo BID N° 2.150/BL-PR: Aprobado por Ley N° 3.871 del 26/10/2009, corresponde al contrato celebrado 
entre la República del Paraguay y el Banco Interamericano de Desarrollo, para ejecutar el segundo programa 
para el financiamiento de la Agencia Financiera de Desarrollo (AFD), el monto del financiamiento fue por USD 
50.000.000, el cual a la fecha se encuentra totalmente desembolsado. El financiamiento corresponde a USD 
40.000.000 por capital ordinario (CO) con amortización semestral, y USD 10.000.000 correspondiente al Fondo 
para Operaciones Especiales (FOE), el cual debe ser cancelado mediante un pago único al vencimiento del 
contrato.

c. Préstamos BID N° 2.639/BL-PR y N° 2.640/OC-PR: Aprobados por Ley de la Nación N° 4.742 del 12/10/12, 
correspondiente al contrato celebrado entre la República del Paraguay y el Banco Interamericano de Desarrollo 
para ejecutar el tercer programa individual bajo la línea CCLIP para el financiamiento de la Agencia Financira de 
Desarrolllo. El monto aprobado corresponde a USD 50.000.000, distribuidos por cada contrato de la siguiente 
manera: el contrato N° 2.639/BL-PR por USD 32.000.000 y el contrato N° 2.640/OC-PR por USD 18.000.000. 
En el caso del contrato N° 2.639/BL-PR se financió por valor de USD 6.400.000 bajo la condición de FOE, que 
corresponde a tasa fija y cancelación por medio de único pago al vencimiento del contrato.

d. Préstamo BID N° 3.354/OC-PR-1: Aprobado por la Ley N° 5.560 del 11/02/16, para el contrato celebrado entre 
la Agencia Financiera de Desarrollo y el Banco Interamericano de Desarrollo para cooperar en la ejecución de 
un “Programa para fortalecer el financiamiento de las Pequeñas y Medianas Empresas” por un total de USD 
20.000.000. El contrato posee una claúsula en la cual se especifica el destino para el cual deben ser utilizados 
los recursos, por lo mismo la AFD mantiene los fondos bajo una cuenta bancaria destinada sólo para los fondos 
referidos al contrato mencionado (ver nota c.10.1)

e. Préstamo  BID N° 3.616/OC-PR: Aprobado por la Ley N° 6.030 del 26/03/2018, mediante el contrato celebrado 
entre la Agencia Financiera de Desarrollo y el Banco Interamericano de Desarrollo para el “Proyecto Mejoramiento 
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y Ampliación de Productos Financieros dirigidos al Sector Productivo en el Paraguay” por un total de USD 
30.000.000. Este contrato es sujeto a la condición de que la república del Paraguay garantice solidaria y a entera 
satisfacción las obligaciones asumidas por la AFD. Al 31 de diciembre de 2020 queda un saldo disponible de 
USD 4.000.000. El contrato posee una claúsula en la cual se especifica el destino para el cual deben ser utilizados 
los recursos, por lo mismo la AFD mantiene los fondos bajo una cuenta bancaria destinada sólo para los fondos 
referidos al contrato mencionado (ver nota c.10.1)

f. Préstamo BID N° 3.853/OC-PR: Aprobado por la Ley Nº 6091 del 06/06/2018, suscrito con el BID para el 
financiamiento del Proyecto para el “DESARROLLO DEL MERCADO DE FINANCIAMIENTO DE LA VIVIENDA EN 
EL PARAGUAY”, a cargo de la AFD, por un total de USD 30.000.000. Este contrato es sujeto a la condición de que 
la República del Paraguay garantice solidaria y a entera satisfacción las obligaciones asumidas por la AFD. Al 31 
de diciembre de 2020 queda un saldo disponible de USD 10.000.000. El contrato posee una claúsula en la cual 
se especifica el destino para el cual deben ser utilizados los recursos, por lo mismo la AFD mantiene los fondos 
bajo una cuenta bancaria destinada sólo para los fondos referidos al contrato mencionado (ver nota c.10.1)

g. Préstamos KFW: Por Ley 3.658/2008 fue aprobado el Convenio de Cooperación Financiera “Línea de 
Microcréditos” entre el Gobierno de la República del Paraguay y el Gobierno de la República Federal de Alemania, 
fechado el 23/04/2008, y el Contrato de Préstamo, de Aporte Financiero y de Ejecución del Programa “Línea 
de Microcréditos” con el KFW de Alemania, fechado el 10/06/2008, destinado exclusivamente a la financiación 
créditos a las IFIs a través del sub producto “Micrédito KfW”, establecido por la AFD para la ejecución del 
Programa “Línea Microcréditos”.

c.15 Bonos AFD emitidos y en circulación

Los saldos de los bonos al 31 de diciembre de 2020 y de 2019 se detallan en el Anexo I.

En el año 2020 se negociaron y colocaron Bonos AFD por ₲. 800.000 millones, adquiridos por inversionistas 
institucionales locales a través del Sistema Electrónico de Negociación (SEN) de la Bolsa de Valores y Productos de 
Asunción S.A y de la Depositaria de Valores del Banco Central del Paraguay. Las emisiones se encuentran con garantía 
del Tesoro Público según Ley N° 6.469/2020, sección II, Art. 94 de fecha 2 de enero de 2020.

En el año 2019 se negociaron y colocaron Bonos AFD por ₲. 760.000 millones, adquiridos por inversionistas 
institucionales locales a través del Sistema Electrónico de Negociación (SEN) de la Bolsa de Valores y Productos de 
Asunción S.A y de la Depositaria de Valores del Banco Central del Paraguay. Las emisiones se encuentran con garantía 
del Tesoro Público según Ley N° 6258/2019, sección II, Art. 92 de fecha 7 de enero de 2019.

c.16 Otros hechos que por su importancia justifiquen su exposición

Durante las primeras semanas del año 2020 se inició la propagación de un nuevo virus, conocido como Covid-19, y 
que con fecha 11 de marzo del 2020 la Organización Mundial de la Salud lo declaró pandemia.

El Gobierno Nacional implementó mediante varios decretos una serie de medidas tendientes a disminuir la circulación 
de la población, disponiendo el Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio desde el 16 de marzo del 2020, que 
posteriormente mediante fases preestablecidas se fueron reactivando las actividades hasta llegar a la fase 4, y a la 
fecha con libre circulación dentro de un rango de horario preestablecido con la aplicación de protocolos exigidos por 
el gobierno.

Si bien la pandemia pudo afectar significativamente la actividad económica en Paraguay, no se ha identificado aún 
una incidencia adversa sobre la actividad desarrollada por la Agencia Financiera de Desarrollo más aun considerando 
su rol dentro de las medidas de apoyo al sector económico productivo adoptados por el gobierno paraguayo.

Dentro de dichas medidas adoptadas, a continuación, las acciones encaradas por la Agencia Financiera de Desarrollo:

Acciones Externas

Medidas implementadas para el Sector Viviendas:

 − Aumento de los montos financiables y reducción de tasas de los Productos Mi Casa y Primera Vivienda, con 
importantes beneficios para la ciudadanía.
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PRIMERA VIVIENDA

Nivel de ingresos en 
Salario Mínimo (SM)

Montos financiables Tasas

De: Aumento a: De: Redujo a:

HASTA 4 SM (2.192.839 – 8.771.356) 275.000.000 330.000.000 5,00% 4,00%

MAS DE 4 Y HASTA 7 SM 
(8.771.357 – 15.349.873) 440.000.000 570.000.000 5,5% 5,00%

MI CASA

Reducción de la Tasa a las IFIS de 7,25% a 6,90%

 − Provisión de Liquidez para operaciones crediticias:

• Lanzamiento del Producto Crediticio de la AFD “Financiación para la Reconversión de Operaciones 
Crediticias”, como medida de apoyo a los sectores vinculados a la actividad productiva, industrial, comercial, 
servicios y construcción. Las operaciones fondeadas bajo este Producto no han afectado la línea de crédito 
vigente de las IFIS de la AFD.

• Lanzamiento del Programa “Fondos de Emergencia para el Financiamiento de Liquidez a IFIs que operan 
con la Agencia Financiera de Desarrollo (PRO-REACTIVACIÓN)”. Dicho programa estuvo orientado a brindar 
fondeo para el pago de salario y capital operativo, a un plazo máximo de 7 años, incluido un periodo de 
gracia de hasta 1 año

 − Exoneración de pre-cancelación de operaciones con categoría 3

 − Solicitudes Electrónicas:

• Proyecto sobre el cual se trabajó en el año 2020, previéndose su operatividad en marzo de 2021. El propósito 
del módulo de Solicitudes Electrónicas es ofrecerles a nuestras aliadas estratégicas la posibilidad de remitir 
la solicitud de  rédito en forma electrónica lo cual redundará en beneficio tanto para ellas como para la AFD, 
ya que reducirán los tiempos de revisión y aprobación de estas.

Acciones Internas

 − Se conformó un Comité de Crisis integrado por la alta Gerencia para hacer frente a los diferentes escenarios que 
se vayan presentando y realizar rápidas tomas de decisiones;

 − Se ha implementado protocolos de: asistencia a la oficina, teletrabajo y casos sospechosos y positivos, asimismo, 
se elabora un informe de casos positivos y de personas aisladas por contacto directo o síntomas.

 − Además, se ha implementado medidas sanitarias para los visitantes a las oficinas de la AFD.

 − Para los funcionarios que fueron designados para la realización de teletrabajo como soporte al negocio cuentan 
con accesos de red privada virtual para que puedan trabajar de manera remota con las mismas herramientas y 
niveles de seguridad que en sus puestos de trabajo en la oficina;

 − Para aquellas funciones que de acuerdo a la cuadrilla designada realizan trabajos en las oficinas de la AFD, se 
reforzó el servicio de limpieza y desinfección de los lugares y puestos de trabajo, además de la provisión de 
métodos de higiene de lavado y desinfección de manos y colocación de acrílicos separadores en las estaciones 
de trabajo.

D. INFORMACIÓN REFERENTE A RESULTADOS

d.1 Reconocimiento de las ganancias y pérdidas

La Entidad aplicó el principio de lo devengado a los efectos del reconocimiento de ingresos e imputación de egresos 
o costos incurridos.

El plan y manual de cuentas del Banco Central del Paraguay establece que los ajustes de resultados de ejercicios 
anteriores se registran dentro del estado de resultados del ejercicio sin afectar las cuentas del patrimonio neto de la 
entidad.
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d.2 Diferencia de cambio en moneda extranjera

Las diferencias de cambio correspondientes al mantenimiento de activos y pasivos en moneda extranjera se muestran 
en las líneas del estado de resultados “valuación de activos y pasivos en moneda extranjera” y su resultado neto se 
expone a continuación:

Concepto 31/12/2020 31/12/2019

Ganancia por valuación de activos y pasivos financieros en moneda extranjera  680.238.740.762  856.370.706.597 

Pérdida por valuación de activos y pasivos financieros en moneda extranjera (683.111.744.804) (849.183.452.113)

Diferencia de cambio neta sobre activos y pasivos financieros en moneda 
extranjera (pérdida)/ganancia neta

 (2.873.004.042)  7.187.254.484 

d.3 Impuesto a la Renta

La provisión del impuesto a la renta del ejercicio fiscal 2020 que se cargó a resultados del ejercicio a la tasa del 10%, 
se basa en la utilidad contable antes de este concepto, ajustada por las partidas que la Ley N° 125/91, modificada 
parcialmente por la Ley N° 2.421/04 y la Ley 6.380/19 sus reglamentaciones, incluyen o excluyen para la determinación 
de la renta neta imponible.

Con respecto a las previsiones constituidas según el criterio señalado en la nota c.7, a partir de la respuesta a la 
consulta vinculante recibida de la Administración Tributaria en el 2019, el tratamiento fiscal es considerar el monto 
total constituido en cada ejercicio fiscal, como un gasto deducible a efectos de la liquidación del impuesto a la renta.

Para la determinación de la depreciación contable de los bienes de uso se ha realizado el cuadro de revalúo según 
lo establecido en el Decreto N° 20.132/03 y para efectos Fiscales según lo establecido en la Ley 6.380/19 y sus 
reglamentaciones.

Los cargos a resultados en concepto de impuesto a la renta del ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2020 y de 
2019 ascienden a ₲. 8.140.696.398 y ₲. 8.259.330.195 respectivamente.

d.4   Actividades fiduciarias 

La AFD, en su calidad de entidad fiduciaria, administra los negocios fiduciarios que se describen en el cuadro a continuación: 

Nombre Tipo Marco legal Finalidad

Valor del 
patrimonio 

autónomo al 
31/12/20 (en 

guaraníes)

Valor del 
patrimonio 

autónomo al 
31/12/19 (en 

guaraníes)

Fondo para la 
Excelencia de 
la Educación y 
la Investigación

Fideicomiso de 
Administración 
y Pagos

Ley N° 4.758/12, 
Decreto N° 739/13,

Percibir, custodiar, invertir y 
administrar financieramente los 
recursos establecidos en el Art. 3°, 
inciso b) de la Ley N° 4.758/12.

339.521.345.017 319.549.795.473Contrato de Fideicomiso 
del 27/03/14, su 
adenda N° 1 de fecha 
24/04/18 y Convenios 
de Pago de Recursos. 

Al 31/12/20 existen 14 programas 
y proyectos que están siendo 
ejecutados por sus respectivas 
Unidades Ejecutoras.

Secretaría 
Nacional de 
la Vivienda 
y el Hábitat 
(SENAVITAT)

Fideicomiso de 
Administración 
y Pagos

Ley N° 5.665/16, 
Contrato de Fideicomiso 
del 20/12/16.

Percibir, custodiar y transferir 
los recursos establecidos en el 
Art. 6° de la Ley N° 5.665/16, 
relacionados al Contrato de 
Préstamo BID N° 3.538/OC-
PR, para el financiamiento del 
“Programa de Mejoramiento de 
Vivienda y del Hábitat”, a cargo 
del MUVH (ex SENAVITAT).

2.342.135.920 4.664.545.920

Fondo 
Fiduciario de 
Garantía y 
Liquidez para 
Contratos de 
Participación 
Público–Privada

Fideicomiso de 
Administración 
y Pagos

Ley N° 5.102/13, Ley 
N° 5.567/16, Decreto 
N° 1.350/14,

Percibir, custodiar, invertir 
y administrar los recursos 
financieros establecidos Art. 
11° de la Ley N° 5.102/13. 

215.427.735.672 147.675.590.230

Contrato de Fideicomiso 
del 08/08/17.

Al 31/12/20 existe únicamente 
el contrato de participación 
público-privada N° 01/2017 de 
“Diseño, financiación, construcción, 
mantenimiento y operación de 
dos rutas nacionales (N° 2 y 7)”.
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 Apoyo 
financiero 
a las Micro, 
pequeñas 
y medianas 
empresas 
(MIPYMES) y 
otras empresas

Fideicomiso de 
Administración

Ley Nº 6524/20, 
Decreto N° 3531/20, 
Decreto N° 4114/20

Percibir, custordiar, invertir, 
conceder préstamos y otros fines 
que estableza el Fideicomitente–
Beneficiario de los recursos 
establecidos en el artículo 
18 de la Ley N° 6524/20 65.390.012.452 -

Contrato de Fideicomiso 
del 22/04/20, su adenda 
N° 01 de fecha 29/06/20, 
su adenda N° 02 de fecha 
30/11/20 y Contratos Marco.

Al 31/12/20 se ha suscripto 
Contrato Marco con 64 Instituciones 
Intermediarias para la canalización 
de los recursos del fideicomiso.

Instituto de 
Previsión 
Social (IPS)

Encargo 
Fiduciario de 
Administración 
y Pagos

Contrato de Encargo 
Fiduciario del 09/12/15,

Recibir recursos del Fideicomitente-
Beneficiario para que los 
mismos sean traspasados a las 
instituciones financieras mediante 
operaciones de financiación, 
las cuales están garantizadas 
en un 100% por el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID). 

- -

Acuerdos Específicos
Al 31/12/20 existen 3 operaciones 
de financiación en el marco 
de este Encargo Fiduciario.

Total 622.681.229.061 471.889.931.623

Asimismo, al 31 de diciembre de 2020 y 2019 los ingresos percibidos en concepto de remuneración fiduciaria 
ascendieron a ₲. 4.861.340.777 y ₲. 3.935.893.173 respectivamente.

d.5 Actividades del Fondo de Garantía para las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES)

Adicionalmente a los fideicomisos mencionados anteriormente, la Agencia Financiera de Desarrollo tiene a su cargo 
la administración y la representación Legal del Fondo de Garantías del Paraguay (FOGAPY), creado por la Ley Nº 
6.579 “QUE MODIFICA LOS ARTÍCULOS 1º, 3º, 8º, 9º, 10, 12, 16 Y 17 DE LA LEY Nº 5.628/2016 “QUE CREA EL 
FONDO DE GARANTÍA PARA LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS”, de fecha 29 de julio de 2020.

El Fondo fue creado como persona jurídica de derecho público, de duración indefinida, patrimonio propio y carácter 
autónomo. Tiene por objeto otorgar garantías y/o reafianzar créditos, operaciones de leasing y otros mecanismos 
de financiamiento que las “Instituciones Participantes” (instituciones públicas, privadas o mixtas; cooperativas 
supervisadas y reguladas por el INCOOP; y otras entidades autorizadas para operar por el BCP) otorguen a las Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES), a los “Prestadores de Servicios”, así como a otros sectores, beneficiarios 
y actividades específicas a través de fondos creados en el marco de la referida Ley.

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019 el valor del patrimonio autónomo del Fondo de Garantías ascendía a ₲. 
961.288.581.690 y ₲. 54.506.215.373, respectivamente.

Asimismo, al 31 de diciembre de 2020 los ingresos a percibir en concepto de comisión por administración del fondo 
ascendieron a ₲. 2.223.107.406

E. CUENTAS DE ORDEN Y DE CONTINGENCIA

El saldo de las cuentas de contingencia y cuentas de orden al 31 de diciembre de 2020 y 2019 se compone como 
sigue:

Cuentas de Contingencia 31.12.2020 31.12.2019

Líneas de crédito acordadas (a) 4.338.264.949.995 4.075.142.600.840

Líneas de crédito acordadas comprometidas (b) 953.776.369.245 631.120.864.859

Línea de Préstamo BID N° 3354 OC-PR-1 (c)  - 22.585.990.000

Línea de Préstamo BID N° 3616 OC-PR (c) 27.600.440.000 77.437.680.000

Línea de Préstamo BID N° 3853 OC-PR (c) 69.001.100.000 100.023.670.000

Aporte para capitaliz. AFD LEY Nª 4758/12–Fonacide (d) 15.111.190.492 15.111.190.492

Total 5.403.754.049.732 4.921.421.996.191

Nombre Tipo Marco legal Finalidad

Valor del patrimonio 
autónomo al 
31/12/20 (en 

guaraníes)

Valor del patrimonio 
autónomo al 
31/12/19 (en 

guaraníes)
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Cuentas de Orden 31.12.2020 31.12.2019

Garantías - pagarés de terceros a favor de la AFD 5.821.040.538.050 5.156.736.534.300

Garantías recibidas por contratos de prenda 2.042.303.801.016 2.122.336.648.158

Cuentas de posición de cambios  1.739.006.031  2.395.479.456 

Garantías recibidas por hipotecas 488.050.749.800 458.050.749.800

Fideicomisos 622.681.229.061 471.889.931.623

Pólizas de seguros 42.014.441.752 34.381.428.758

Fondo de garantía 961.288.581.690 54.506.215.373

Total 9.979.118.347.400 8.300.296.987.468

(a) Los saldos al 31 de diciembre de 2020 y de 2019, corresponden a las líneas de crédito otorgadas a las IFIs 
calificadas para operar con la AFD pendientes de utilización.

(b) Este monto corresponde al saldo de los préstamos aprobados por la entidad que se encuentran pendientes 
de desembolsos. Al 31/12/2020 el valor asciende a ₲. 903.313.794.782 y USD 7.313.300 equivalente a ₲. 
50.462.574.463, y al 31/12/2019 el valor ascendía a ₲. 581.894.235.028 y USD 7.628.322 equivalente a ₲. 
49.226.629.831.

(c) Corresponden a la porción de línea restante de los contratos de préstamos con el BID que la entidad tiene 
pendiente de utilización según siguiente detalle: 
 — N° 3.616/OC-PR el saldo en guaraníes representa el equivalente a USD 4.000.000, 
 — N° 3.853/OC-PR el saldo en guaraníes representa el equivalente a USD 10.000.000.

(d) Representa el saldo comprometido por el FONACIDE, conforme a la Ley N° 4.758/12 “para capitalización de la 
AFD” detallado en la nota b.5, cuya transferencia se halla pendiente al 31 de diciembre del 2020 y 2019.

F.  HECHOS POSTERIORES AL CIERRE DEL EJERCICIO

Entre la fecha de cierre del ejercicio 2020 y la fecha de preparación de estos Estados Financieros, no han ocurrido 
hechos significativos de carácter financiero o de otra índole que impliquen alteraciones significativas a la estructura 
patrimonial o financiera o a los resultados de la Entidad al 31 de diciembre de 2020.

SIGRID KNUTSON
Contador General
MP. Nro. CO–1394

FERNANDO ORTIZ
Gerente de Administración,

Desarrollo Humano y Tecnología

JOSÉ MACIEL
Miembro del Directorio

MARÍA FERNANDA CARRON
Presidenta
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Anexo I

Bonos AFD emitidos y en circulación

Bonos emitidos en circulación – Sector financiero

Mes de 
Emisión

Mes de 
Vto.

Res de AFD. de Autorización
Entidades 

Adquirentes
Mon. de 
Emisión

Saldo de 
Bonos AFD 

al 31/12/2020

Saldo de 
Bonos AFD 

al 31/12/2019

Plazo en 
Años

Tasa de 
interés

31-ago-17 31-ago-22 Resolución N° 1, Acta N° 71 del 31/08/2017 [1] ₲ 20.000.000.000 20.000.000.000 5 6,00%

31-ago-17 31-ago-23 Resolución N° 1, Acta N° 71 del 31/08/2017 [1] ₲ 20.000.000.000 20.000.000.000 6 6,10%

31-ago-17 31-ago-24 Resolución N° 1, Acta N° 71 del 31/08/2017 [1] ₲ 20.000.000.000 33.000.000.000 7 6,20%

10-sept-17 10-sept-22 Resolución N° 2, Acta N° 71 del 31/08/2017 [1] ₲ 33.000.000.000 33.000.000.000 5 6,00%

10-sept-17 10-sept-23 Resolución N° 2, Acta N° 71 del 31/08/2017 [1] ₲ 33.000.000.000 34.000.000.000 6 6,10%

10-sept-17 10-sept-24 Resolución N° 2, Acta N° 71 del 31/08/2017 [1] ₲ 34.000.000.000 20.000.000.000 7 6,20%

12-dic-17 12-dic-24 Resolución N° 10, Acta N° 97 del 27/11/2017 [1] ₲ 20.000.000.000 100.000.000.000 7 6,20%

10-abr-18 10-abr-2024 Resolución N° 1, Acta N° 28 del 27/03/2018 [1] ₲ 100.000.000.000 200.000.000.000 6 6,10%

6-ago-18 6-ago-24 Resolución N° 7, Acta N° 62 del 24/07/2018 [1] ₲ 200.000.000.000 160.000.000.000 6 6,20%

27-nov-18 27-nov-25 Resolución N° 2, Acta N° 94 del 13/11/2018 [1] ₲ 160.000.000.000 160.000.000.000 7 6,20%

12-dic-19 12-dic-25 Resolución N° 8, Acta N° 101 del 3/12/2019 [1] ₲ 160.000.000.000 — 6 6,20%

20-abr-20 20-abr-27 Resolución N° 2, Acta N° 30 del 7/04/2020 [1] ₲ 200.000.000.000 — 6 5,50%

29-abr-20 29-abr-30 Resolución N° 6, Acta N° 32 del 16/04/2020 [1] ₲ 50.000.000.000 — 10 3,00%

17-jun-20 17-jun-30 Resolución N° 1, Acta N° 45 del 2/06/2020 [1] ₲ 50.000.000.000 — 10 3,00%

23-jul-20 23-jul-30 Resolución N° 1, Acta N° 57 del 14/07/2020 [1] ₲ 50.000.000.000 — 10 3,00%

19-ago-20 19-ago-30 Resolución N° 1, Acta N° 65 del 11/8/2020 [1] ₲ 50.000.000.000 — 10 3,00%

6-nov-20 6-nov-26 Resolución N° 3, Acta N° 87 del 27/10/2020 [1] ₲ 200.000.000.000 — 6 5,40%

TOTAL 1.400.000.000.000 800.000.000.000

[1] Los bonos fueron colocados en entidades financieras a través del Fondo de 
Garantía de Depósito, dependiente del Banco Central del Paraguay.

SIGRID KNUTSON
Contador General
MP. Nro. CO–1394

FERNANDO ORTIZ
Gerente de Administración,

Desarrollo Humano y Tecnología

JOSÉ MACIEL
Miembro del Directorio

MARÍA FERNANDA CARRON
Presidenta
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Bonos emitidos en circulación – Sector no financiero.

Mes de 
Emisión

Mes de 
Vto.

Res de AFD. de Autorización
Entidades 

adquirentes
Mon. de 
Emisión

Saldo de 
Bonos AFD 

al 31/12/2020

Saldo de 
Bonos AFD 

al 31/12/2019

Plazo 
en 

Años

Tasa de 
interés

17-dic.-12 17-dic.-19 Resolución N° 2, Acta N° 103 del 17/12/2012 IPS ₲  -    -    7 IPC + 2%

17-dic.-12 17-dic.-20 Resolución N° 2, Acta N° 103 del 17/12/2012 IPS ₲  -    5.000.000.000  8 IPC + 2%

17-dic.-12 17-dic.-21 Resolución N° 2, Acta N° 103 del 17/12/2012 IPS ₲  5.000.000.000  5.000.000.000  9 IPC + 2%

17-dic.-12 17-dic.-22 Resolución N° 2, Acta N° 103 del 17/12/2012 IPS ₲  5.000.000.000  5.000.000.000  10 IPC + 2%

19-dic.-13 19-dic.-20 Resolución N° 1, Acta N° 106 del 18/12/2013 IPS ₲  -   10.000.000.000  7 IPC + 3%

19-dic.-13 19-dic.-21 Resolución N° 1, Acta N° 106 del 18/12/2013 IPS ₲  10.000.000.000  10.000.000.000  8 IPC + 3%

19-dic.-13 19-dic.-22 Resolución N° 1, Acta N° 106 del 18/12/2013 IPS ₲  10.000.000.000  10.000.000.000  9 IPC + 3%

19-dic.-13 19-dic.-23 Resolución N° 1, Acta N° 106 del 18/12/2013 IPS ₲  20.000.000.000  20.000.000.000  10 IPC + 3%

26-sep.-14 26-sep.-21 Resolución N° 3, Acta N° 77 del 25/09/2014 IPS ₲  50.000.000.000  50.000.000.000  7 IPC + 3%

26-sep.-14 26-sep.-22 Resolución N° 3, Acta N° 77 del 25/09/2014 IPS ₲  50.000.000.000  50.000.000.000  8 IPC + 3%

26-sep.-14 26-sep.-23 Resolución N° 3, Acta N° 77 del 25/09/2014 IPS ₲  50.000.000.000  50.000.000.000  9 IPC + 3%

26-sep.-14 26-sep.-24 Resolución N° 3, Acta N° 77 del 25/09/2014 IPS ₲  50.000.000.000  50.000.000.000  10 IPC + 3%

28-oct.-15 28-oct.-27 Resolución N° 1, Acta N° 84 del 28/10/2015  [1] ₲  300.000.000.000 300.000.000.000  12 IPC + 3%

28-dic.-15 27-dic.-19 Resolución N° 1, Acta N° 105 del 28/12/2015  [1] ₲  -    -    4 6,20%

28-dic.-15 28-dic.-20 Resolución N° 1, Acta N° 105 del 28/12/2015  [1] $  -    2.065.004.800  5 4,50%

25-ago.-16 25-ago.-28 Resolución N° 1, Acta N° 68 del 25/08/2016  [1] ₲  350.000.000.000 350.000.000.000  12 IPC + 2%

22-dic.-16 22-dic.-21 Resolución N° 1, Acta N° 104 del 22/12/2016  [1] ₲  350.000.000.000  50.000.000.000  5 6,20%

25-oct.-17 25-oct.-22 Resolución Nº 4, Acta Nº 80 del 03/10/2017  [1] ₲  300.000.000.000 300.000.000.000  5 6,20%

12-dic.-17 12-dic.-22 Resolución N° 11, Acta N° 97 del 27/11/2017  [1] ₲  100.000.000.000 100.000.000.000  5 6,20%

17-abr.-18 17-abr.-23 Resolución N° 02, Acta N° 28 del 27/03/2018  [1] ₲  200.000.000.000 200.000.000.000  5 6,20%

22-nov.-18 22-nov.-21 Resolución Nº 01, Acta Nº 94 del 13/11/2018  [1] ₲  200.000.000.000 200.000.000.000  3 6,20%

25-jul.-19 25-jul.-23 Resolución Nº 01, Acta Nº 58 del 12/07/2019  [1] ₲  200.000.000.000 200.000.000.000  4 6,30%

19-dic.-19 19-dic.-22 Resolución Nº 08, Acta Nº 102 del 05/12/2019  [1] ₲  400.000.000.000  00.000.000.000  3 6,30%

22-dic.-20 22-dic.-23 Resolución Nº 10, Acta Nº 101 del 11/12/2020  [1] ₲  200.000.000.000  -  3 6,30%

TOTAL 2.850.000.000.000 2.667.065.004.800 

 
[1] Los bonos fueron colocados a través de la Bolsa de Valores y Productos de Asunción S.A. (BVPASA).

SIGRID KNUTSON
Contador General
MP. Nro. CO–1394

FERNANDO ORTIZ
Gerente de Administración,

Desarrollo Humano y Tecnología

JOSÉ MACIEL
Miembro del Directorio

MARÍA FERNANDA CARRON
Presidenta
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CALIFICACIÓN DE RIESGO

Fecha de última actualización:      31 de marzo de 2020

Fecha de último seguimiento de la calificación:   30 de septiembre de 2020

Corte de seguimiento de calificación:    30 de junio de 2020

Solventa S.A. Calificadora de Riesgo:    

Edificio San Bernardo 2° Piso | Charles de Gaulle esq. Quesada | Tel.: (+595 21) 660 439 | (+595 21) 661 209

E-mail: info@solventa.com.py

Entidad
Calificación Local

Solvencia Tendencia

Agencia Financiera de Desarrollo Solvencia AA+py Fuerte (+)

Corresponde a aquellas entidades que cuentan con políticas de administración del riesgo y cuentan 
con alta capacidad de pago de las obligaciones, pero ésta es susceptible de deteriorearse levemente 
ante posibles cambios en el ente, en la industria a que pertenece o en la economía
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Creado para otorgar Garantías Adicionales y/o Complementarias cuando las ofrecidas por las 
MIPYMES sean insuficientes a criterio de las entidades que otorguen el crédito a éstas.

Impulsado por el Estado, producto de políticas públicas, diseñadas para reactivar los flujos de 
crédito hacia las MIPYMES, asociados a la innovación, la creación de empleo y el crecimiento 
económico.

La Ley Nº 5.628, que crea el Fondo de Garantía para las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas 
fue promulgada en fecha 26 de julio de 2016. Esta Ley en su Artículo 7º establece como Órgano 
Administrador y Representante Legal a la Agencia Financiera de Desarrollo (AFD).

Impacto de las Garantías

Tras la crisis sanitaria, el Fondo de Garantías del Paraguay (FOGAPY) se fortaleció con 
la capitalización de USD 100 millones que permitieron emitir garantías por un monto de 
aproximadamente USD 504.596.282, para la cobertura de nuevas operaciones crediticias del 
sector financiero y cooperativo, destinadas a los sectores de la producción, como MIPYMES 
entre otras. El objetivo del mismo es impulsar y facilitar operaciones relacionadas al apoyo 
crediticio de diversos sectores.

Con el FOGAPY en el 2020 fueron otorgados créditos para 20.687 beneficiarios, que permitieron 
generar o mantener 121.488 empleos de manera directa e indirecta.

BENEFICIARIOS

MIPYMES, cuentapropistas, 
profesionales independientes

DESTINOS

Pago de salario, capital 
operativo e inversiones

COBERTURA

Hasta el  90% dependiendo 
del tamaño de la  empresa

20.687 121.488
Empleos Generados y/o

Mantenidos

mil millones
Monto de Créditos
Gracias al FOGAPY

mil millones
Monto de

Garantías Emitidas

RESULTADOS AL 31/12/2020

934.000 millonesRecursos Disponibles

Fondo de Garantía 
del Paraguay
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Créditos Garantizados por el FOGAPY

Algunos Indicadores

La falta de garantías es quizás la principal limitante que enfrentan las MIPYMES para obtener 
financiamiento. Por supuesto, durante la pandemia estas barreras se exacerbaron e hicieron que 
el papel del FOGAPY sea crucial ya que permitió que las MIPYMES puedan mejorar su perfil 
de riesgo crediticio y así acceder a más y mayores fuentes de financiamiento para sostener sus 
emprendimientos. Los resultados durante el 2020 fueron los siguientes:

* Empresas grandes: solo califican las de los sectores Hotelería, Turismo, Gastronomía y Eventos.
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Beneficiarios de Garantías 
Emitidas por el FOGAPY

WILMAR CENTER
Empresa dedicada a la venta de electrodomésticos, 
muebles y bazar que funciona en el mercado 
desde 1986.

Tras la pandemia, recurrieron a las garantías 
del FOGAPY para mantener sus operaciones y 
permitir que sus 58 funcionarios sigan trabajando.

PINTEFÁCIL
Empresa de venta de pinturas y accesorios, 
de Alba Fleitas de Cuenca, obtuvo un crédito 
a través del Banco Nacional de Fomento con 
garantías del FOGAPY.

ARTEMAC S.A.
Editorial especializada en el sector agropecuario. 
Ante la crisis sanitaria, solicitaron apoyo al FOGAPY 
y pudieron mantener a 30 empleados.

Ambas operaciones fueron gestionadas 
a través del Banco Regional.

GILMAR 
Boutique y Confecciones

Tienda dedicada a venta de indumentaria 
y confecciones. Cuenta con varios años de 
experiencia en el mercado. Recurrieron al FOGAPY 
para acceder a un crédito para capital operativo a 
través de la Cooperativa Universitaria.

Lubricantes 
CACIQUE SERVICE

Es una empresa dedicada al rubro de la venta de 
lubricantes y mecánica ligera. Durante la crisis por 
pandemia, los servicios disminuyeron y recurrieron 
a un crédito para capital operativo a través de 
la Cooperativa Universitaria. De esta forma, 
los propietarios pudieron mantener el negocio 
operativo sin afectar a sus funcionarios
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REPORTE DE GARANTÍAS EMITIDAS 
CON CORTE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

Garantías Emitidas por Institución Financiera Participante (IFP)

N° IFP N° de Garantías N° de Empleados Créditos (₲) Garantías (₲)

1  BNF 6.471 23.484 777.979.490.582 580.356.624.236

2 COOMECIPAR LTDA. 2.115 6.686 222.985.695.002 178.039.088.002

3 CONTINENTAL S.A.E.C.A. 1.926 11.742 418.314.959.503 307.418.801.929

4 ITAÚ PARAGUAY S.A. 1.629 14.813 393.590.108.575 286.490.807.743

5 FAMILIAR S.A.E.C.A. 1.403 8.910 81.497.872.410 59.322.637.115

6 REGIONAL S.A.E.C.A. 1.165 9.739 248.703.967.301 183.482.700.974

7 VISIÓN BANCO S.A.E.C.A. 1.080 6.854 198.717.312.681 147.440.639.866

8 INTERFISA S.A.E.C.A. 776 4.671 103.789.215.594 74.277.546.788

9 BASA S.A. 539 5.619 104.650.489.369 75.134.024.309

10 UNIVERSITARIA LTDA. 463 2.639 67.795.640.895 49.088.327.353

11 SOLAR S.A.E.C.A. 458 3.058 95.503.662.827 68.293.303.497

12 GNB PARAGUAY S.A. 393 4.208 139.193.355.453 100.776.079.362

13 SUDAMERIS BANK S.A.E.C.A. 348 2.782 54.572.828.912 39.634.135.028

14 ATLAS S.A. 345 3.780 79.751.819.132 56.707.544.135

15 BANCOP S.A. 337 3.165 78.022.893.406 57.455.500.622

16 RIO S.A.E.C.A 257 1.884 59.242.306.354 43.599.946.586

17 COPACONS LTDA. 254 695 4.234.688.951 3.322.243.831

18 BBVA PARAGUAY S.A. 247 3.345 88.266.183.411 63.413.956.381

19 MEDALLA MILAGROSA LTDA. 152 506 10.844.903.329 8.849.289.885

20 EL COMERCIO S.A.E.C.A. 108 889 18.885.459.001 13.776.783.569

21 PYO. JAPONESA S.A.E.C.A. 75 733 16.884.248.112 12.358.914.642

22 FINEXPAR S.A.E.C.A. 54 639 21.824.162.321 15.998.746.161

23 CEFISA S.A.E.C.A. 48 439 13.214.055.157 9.906.010.750

24 YPACARAI LTDA. 21 79 1.803.594.600 1.383.323.540

25 TU FINANCIERA S.A. 12 94 2.625.845.313 2.012.326.969

26 MBURICAO LTDA. 11 35 989.912.565 702.208.056

Total 20.687 121.488 3.303.884.670.756 2.439.241.511.326
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Garantías Emitidas por Tamaño de Empresa

N° IFP
N° de 

Garantías
% Acumulado 

Crédito en ₲ % Acumulado 
Garantías en ₲ %

1 Microempresa 9.784 47,3% 586.396.816.456 17,7% 477.698.664.941 19,6%

2 Pequeña Empresa 7.142 34,5% 1.225.668.696.157 37,1% 911.163.953.535 37,4%

3 Mediana Empresa 2.712 13,1% 898.720.391.822 27,2% 632.905.629.036 25,9%

4 Empresa Intermedia 966 4,7% 502.204.500.656 15,2% 353.507.277.849 14,5%

5 Empresa Grande 83 0,4% 90.894.265.665 2,8% 63.965.985.966 2,6%

Total 20.687 100% 3.303.884.670.756 100,00% 2.439.241.511.326 100,00%

Garantías Emitidas por Departamento

N° Departamento
N° de 

Garantías
N° de 

Empleados Monto Crédito (₲) Monto de Garantías (₲)

1 CAPITAL 5737 45.920 1.207.444.396.456 883.215.087.738

2 CENTRAL 4556 29.350 745.320.693.690 549.716.096.957

3 ALTO PARANA 2920 15.767 408.802.964.172 302.476.653.540

4  ITAPUA 1790 7.167 218.346.402.744 163.245.707.269

5 CAAGUAZU 1451 5.473 173.655.191.113 129.071.105.577

6 CANINDEYU 648 1.815 81.915.377.099 60.970.945.846

7 SAN PEDRO 645 2.144 81.513.124.400 60.544.597.133

8 CONCEPCION 524 2.169 72.258.308.307 54.438.735.758

9 GUAIRA 477 2.111 53.005.377.308 40.173.943.241

10 CORDILLERA 416 3.180 49.276.576.425 36.515.742.558

11 PARAGUARI 302 1.231 32.146.398.817 24.310.785.348

12 MISIONES 294 942 35.481.542.965 26.660.436.324

13 MAMBAY 289 1.572 53.471.430.352 38.853.606.980

14 ÑEEMBUCU 184 616 24.866.703.260 18.924.508.604

15 CAAZAPA 177 746 18.255.394.377 14.157.352.434

16 BOQUERON 138 637 28.983.026.473 21.885.401.832

17 PRESIDENTE HAYES 135 557 17.838.762.799 13.115.704.188

18 ALTO PARAGUAY 4 91 1.302.999.999 965.099.999

Total 20.687 121.488 3.303.884.670.756 2.439.241.511.326

Fuente: Elaboración propia con datos proveídos por el SFG Web.
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